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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/462/2024, de 6 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de 
Trabajo del Departamento de Sanidad.

La Secretaría General Técnica del Departamento de Sanidad ha propuesto la modificación 
de la Relación de Puestos de Trabajo y anexos presupuestarios de personal de sus unidades 
administrativas.

La Dirección General de Presupuestos ha emitido los informes respecto a los supuestos 
de modificación de los anexos presupuestarios de personal, realizando el estudio económico 
de las propuestas de modificación (expediente 79/2024).

Por ello, siguiendo el procedimiento establecido en el Decreto 68/2021, de 19 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regulan las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Públicos, y conforme a la 
competencia atribuida por el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública, el Consejero de Hacienda y Administración Pública, resuelve:

Primero.— Aprobar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de personal del 
Departamento de Sanidad en los siguientes términos:

- Se crea en la Relación de Puestos de Trabajo de personal funcionario el siguiente puesto 
de trabajo:

Número RPT 102244.
Denominación: Secretario/a de alto cargo.
Nivel: 16.
C específico: B.
Tipo: S.
Forma Provisión: LD.
Admón. Pública: AP0.
Subgrupo: C1/C2.
Clase especialidad: 202111-203111.
Áreas funcionales: 010.
Características: Funciones propias del puesto.
Situación del puesto. VD.
Centro de destino: Dirección General de Salud Mental.
Este puesto se dota en el programa económico 413.3 “Salud mental” y se financia con 

cargo a las fichas abiertas 2AVF y 6SS2 del mismo programa.

Segundo.— La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 6 de mayo de 2024.

Consejero de Hacienda y Administración Pública,
ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

VICEPRESIDENCIA PRIMERA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL, DESPOBLACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2024, de la Dirección General de Justicia, por la que se 
resuelve el concurso específico convocado por Resolución de 24 de julio de 2023, para 
la provisión de puestos de trabajo en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
de Aragón.

Por Resolución de 24 de julio de 2023 (“Boletín Oficial del Estado”, número 181 y “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 145, ambos de 31 de julio de 2023), se convocó concurso especí-
fico para la provisión de cinco puestos de trabajo en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Aragón, en Zaragoza.

Conforme a lo establecido en la base sexta de la convocatoria, se arbitró una fase de pro-
puesta de candidatos por la Comisión de valoración y de alegaciones por parte de los intere-
sados con fecha 21 de marzo de 2024.

De conformidad con lo establecido en los artículos 51, 52 y 53 del Reglamento de Ingreso, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al Servicio 
de la Administración de Justicia, aprobado por Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, y 
en las bases de la convocatoria, y en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 
15.1, apartados f), y o) del Decreto 290/2023, de 20 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Territorial, Des-
población y Justicia del Gobierno de Aragón, una vez acreditada la observancia del procedi-
miento debido y valorados los méritos de los candidatos, esta Dirección General acuerda:

Primero.— Resolver el concurso específico, adjudicando con carácter definitivo los puestos 
convocados a los funcionarios que han obtenido mayor puntuación, cuyos datos se recogen 
en el anexo.

Segundo.— El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días há-
biles si no implica cambio de localidad de los funcionarios, y ocho días hábiles si implica cambio 
de localidad dentro de la Comunidad Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 52 
del Reglamento de Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Per-
sonal Funcionario al Servicio de la Administración de Justicia. Dicho plazo empezará a contarse 
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles si-
guientes a la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

El cómputo de los citados plazos se iniciará, en su caso, cuando finalicen los permisos o 
licencias, incluidas vacaciones, que pudiera estar disfrutando el personal adjudicatario.

Tercero.— Los destinos adjudicados por medio de la presente Resolución son irrenuncia-
bles y los traslados que implican tienen la consideración de voluntarios.

Cuarto.— Hacer pública la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” y en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Quinto.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Desarrollo Territorial, Despoblación y 
Justicia del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, previo a la vía judicial contencioso-ad-
ministrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda 
en derecho.

Zaragoza, 30 de abril de 2024.
La Directora General de Justicia,
ESMERALDA PASTOR ESTRADA
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ANEXO

Puesto de trabajo número 1: Jefe/a de Servicio de Clínica Médico Forense.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón.
Localidad: Zaragoza.
Funcionaria adjudicataria: D.ª M.ª Elena Galarraga Alonso.
DNI: ***5307**.
Cuerpo: Médico Forense.
Destino de origen: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón, en Zaragoza.
Puntuación: 79,78.

Puesto de trabajo número 2: Jefe/a de Servicio de Laboratorio Forense.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón.
Localidad: Zaragoza.
Funcionario adjudicatario: D. José Antonio Coello Carrero.
DNI: ***1398**.
Cuerpo: Médico Forense.
Destino de origen: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón, en Zaragoza.
Puntuación: 87,8.

Puesto de trabajo número 3: Jefe/a de Servicio de Patología Forense.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón.
Localidad: Zaragoza.
Funcionario adjudicatario: D. Salvador Manuel Baena Pinilla.
DNI: ***5558**.
Cuerpo: Médico Forense.
Destino de origen: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón, en Zaragoza.
Puntuación: 100.

Puesto de trabajo número 4: Jefe/a de Sección de Valoración del Daño Corporal.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón.
Localidad: Zaragoza.
Funcionaria adjudicataria: D.ª Cristina Mochales Pina.
DNI: ***2421**.
Cuerpo: Médico Forense.
Destino de origen: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón, en Teruel.
Puntuación: 54,6388895.

Puesto de trabajo número 5: Jefe/a de Sección de Histopatología.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón.
Localidad: Zaragoza.
Funcionaria adjudicataria: D.ª M.ª Carmen Rebollo Soria.
DNI: ***6018**.
Cuerpo: Médico Forense.
Destino de origen: Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Aragón, en Zaragoza.
Puntuación: 95,6.
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

DECRETO 78/2024, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se designa a D. 
Juan Pablo Martínez Cortés, Director del Instituto de l´aragonés.

El artículo 7 de la Ley 3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las len-
guas y modalidades lingüísticas propias de Aragón crea la Academia Aragonesa de la Lengua 
y establece, en su apartado 3, que estará compuesta por personas de reconocido prestigio en 
el ámbito de la filología, literatura y lingüística, preferentemente doctores, y con preferencia 
de nativos hablantes, que cuenten con una larga trayectoria en la práctica y el fomento de los 
valores lingüísticos y literarios propios de la comunidad aragonesa, y en la que estén repre-
sentadas las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.

Por Decreto 122/2021, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 167, el día 10 de agosto de 2021, se nombraron a los quince pri-
meros académicos de número de la Academia Aragonesa de la Lengua.

Los Estatutos de la Academia Aragonesa de la Lengua, aprobados mediante el Decreto 
56/2018, de 10 de abril, del Gobierno de Aragón, disponen en sus artículos 36.2 y 49.2 que 
los directores del Instituto de l´aragonés y del Institut aragonés del català serán elegidos por 
el plenario de entre sus miembros y nombrados por Decreto del Gobierno de Aragón por tér-
mino de cinco años.

Mediante Decreto 135/2022, de 21 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
designan a los cargos electos de la Academia Aragonesa de la Lengua, se designó a D. Án-
chel Conte Cazcarro como Director del Instituto de l´aragonés.

El Pleno del Instituto de l´aragonés en su reunión de 17 de enero de 2024, tras el cese por 
fallecimiento de D. Ánchel Conte Cazcarro, eligió de entre sus miembros a D. Juan Pablo 
Martínez Cortés como Director del mismo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 1, am) del Decreto 1/2024, de 10 de enero, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Pre-
sidencia, Interior y Cultura, le corresponden al Departamento las competencias en materia de 
patrimonio cultural aragonés.

En consecuencia, a propuesta de la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura, previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 8 de mayo de 2024,

DISPONGO:

Designar a D. Juan Pablo Martínez Cortés, Director del Instituto de l´aragonés.

Zaragoza, 8 de mayo de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se 
resuelve el procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto vacante de Jefatura de Equipo de Admisión en el centro de salud “Fidel Pagés” 
del Sector de Huesca.

Mediante Resolución de 4 de diciembre de 2023, de la Gerencia de Sector de Huesca del 
Servicio Aragonés de Salud (“Boletín Oficial de Aragón”, número 7, de 10 de enero de 2024), 
se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto va-
cante de Jefatura de Equipo de Admisión en el centro de salud “Fidel Pagés” del Sector de 
Huesca.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de selección reunida en fecha 19 de abril de 2024, y de conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Gerencia de Sector de Huesca, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, resuelve:

Adjudicar el puesto ofertado a D.ª Laura Viñuales Ubieto.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 19 de abril de 2024.— El Gerente de Sector de Huesca, Luis Santiago Canalejo 
Mendaza.
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se declara la pérdida de derechos, y con el fin de cubrir todas las va-
cantes convocadas por Resolución de 30 de noviembre de 2022, en el proceso selecti-
vo extraordinario de estabilización de la categoría de Pintor/a, se nombra personal es-
tatutario fijo y se adjudican los destinos que han quedado vacantes en Centros del 
Servicio Aragonés de Salud.

De conformidad con lo previsto en la base 8.4 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Pintor/a y de acuerdo con lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el De-
creto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Declarar de conformidad, con lo establecido en la base 8.2 de la Resolución de 
30 de noviembre de 2022, la perdida de los derechos derivados de la participación en este 
proceso selectivo de: D. Mario Velilla Garcés, con Documento Nacional de Identidad ***5598**, 
y que fue nombrado personal estatutario fijo mediante Resolución de 8 de enero de 2024, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, al no haber tomado posesión del des-
tino adjudicado dentro del plazo establecido, ni haber acreditado imposibilidad o causa de 
fuerza mayor que lo impida.

Segundo.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Pintor/a, con expresión 
del destino adjudicado a la participante que sigue en puntuación a los ya nombrados en el 
proceso selectivo, que se detalla en el anexo adjunto a esta Resolución, al no haberse cu-
bierto el total de plazas convocadas mediante Resolución de 30 de noviembre de 2022.

Tercero.— La aspirante nombrada de conformidad con lo dispuesto en la base 8.2 de la 
Resolución de 30 de noviembre de 2022, dispondrá del plazo de un mes para incorporarse al 
destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará al día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho si no se in-
corporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada por el 
órgano convocante.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de mayo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***2488** CUBEL JIMÉNEZ, ANA CRISTINA BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE LA CATEGORÍA DE 
PINTOR/A

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de 14/12/2022)
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RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo y se adjudican plazas a los aspi-
rantes aprobados en el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, 
convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, de la categoría de Grupo de 
Gestión de la Función Administrativa en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.1.13.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de estabilización de la categoría de Grupo de Gestión 
de la Función Administrativa, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Nombrar personal estatutario fijo en la categoría de Grupo de Gestión de la 
Función Administrativa, con expresión del destino adjudicado a los participantes que han su-
perado el proceso selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convocado por Re-
solución de 1 de diciembre de 2022, y que se detallan en el anexo adjunto a esta Resolución.

Segundo.— Los aspirantes nombrados, de conformidad con lo dispuesto en la base 
6.1.13.2. de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, dispondrán del plazo de un mes para 
incorporarse al destino obtenido y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se 
iniciará al día siguiente de la publicación de la presente Resolución, decayendo en su derecho 
si no se incorporan a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así apreciada 
por el órgano convocante. En este supuesto el órgano convocante podrá requerir del órgano 
de selección relación complementaria de los aspirantes que siguen a los propuestos para su 
posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Centro/CIAS Destino adjudicado Sector

***5994** DILOY TEJEDOR, MARINA JUANA 1002006802A DIRECCION DE ATENCIÓN PRIMARIA TERUEL TERUEL
***0820** LOPEZ COTARELO, ELENA TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL
***7810** PINILLA PASTOR, CONSUELO TE30 HOSPITAL SAN JOSÉ TERUEL

ANEXO

NOMBRAMIENTO COMO PERSONAL ESTATUTARIO FIJO Y ADJUDICACIÓN DE PLAZAS A 

LOS PARTICIPANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
GRUPO DE GESTIÓN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)



cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
07

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12678

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nom-
bra Catedrático de Universidad a D. Sebastián Jarabo Lallana.

De conformidad con la propuesta formulada por la comisión constituida para resolver el 
concurso convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023, de la Universidad de Zara-
goza (“Boletín Oficial del Estado”, número 291, de 6 de diciembre de 2023), para la provisión 
de la plaza del cuerpo de Catedráticos de Universidad, señalada con el n.º 2023-44, área de 
conocimiento de “Óptica”, y una vez acreditado por el concursante propuesto, que reúne los 
requisitos a que alude el artículo 30 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, por el que se 
regula la acreditación estatal para el acceso a los cuerpos docentes universitarios y el ré-
gimen de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos (“Boletín Oficial del Estado” 
número 213, de 6 de septiembre de 2023).

He resuelto, en uso de las facultades que me están conferidas por los artículos 50 de la 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (“Boletín Oficial del Estado”, 
número 70, de 23 de marzo de 2023) y 35 del Real Decreto citado, nombrar a D. Sebastián 
Jarabo Lallana, Catedrático de Universidad del área de conocimiento de “Óptica” de la Uni-
versidad de Zaragoza, adscrita al departamento de Física Aplicada.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión 
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el 
Auto del Tribunal Superior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros. Alterna-
tivamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante este mismo 
órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo 
caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto 
recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30.4, 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Supe-
riores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa 
Superior, Arquitectos.

El Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 219, de 11 de noviembre de 
2022) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2020 y 2021, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Arquitectos, sin que 
se haya aprobado la relación provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 
2018 y de la Oferta de Empleo Público para 2022, siguiendo, por analogía, la previsión del 
Decreto 158/2022, de 2 de noviembre citado, supondrá la realización de un único proceso 
selectivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2022 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Arquitectos.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 17 de diciembre 
de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 2 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 4.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
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de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título Universitario Oficial de Arquitec-
tura o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establece 
la normativa vigente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 17 de diciembre de 2021 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el registro telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el mo-
delo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o documento acreditativo equiva-
lente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha de 
realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
ambas anteriormente citadas.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio (“Boletín Oficial del Estado”, número 129, de 30 de mayo de 2002).

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.
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7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Con-

vocatorias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
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cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.
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10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.

11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Arqui-
tectos. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 29 de abril de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023, del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública),

JAVIER RINCÓN GIMENO
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, ARQUITECTOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.

20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior, Arquitectos.
1. La ciudad en la historia. Evolución histórica de las ciudades en Aragón.
2. La urbanización y las funciones de las ciudades en el territorio. Crecimiento y estruc-

turas urbanas. Aglomeraciones y conurbaciones urbanas. Casos en Aragón.
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3. El sistema urbano aragonés: estructura y evolución. Características de las áreas ur-
banas y rurales. La población urbana. Análisis demográfico aplicado a la planificación territo-
rial urbana.

4. El territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón: estructura e indicadores básicos. 
Distribución de la población y población activa.

5. La política territorial de la Unión Europea: Estrategia Territorial Europea y Agenda Terri-
torial Europea.

6. La política regional de la UE: Fondos e Iniciativas.
7. Evolución histórica de la legislación urbanística y de ordenación del territorio. Fines 

constitucionales de la actividad urbanística. Las competencias de las Administraciones Cen-
tral, Autonómicas y Locales en relación con la ordenación del territorio y el urbanismo.

8. Legislación autonómica en materia de Ordenación del Territorio. Instrumentos de pla-
neamiento territorial: Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón y Directrices de ordena-
ción territorial.

9. La ordenación urbanística y territorial. Planes y proyectos de interés general de Aragón.
10. Sistema de Información Geográfica: concepto, elementos, funciones y campo de apli-

cación. Información territorial en Aragón. Tecnologías de la información aplicadas a la acti-
vidad urbanística y de Ordenación del Territorio en Aragón.

11. Legislación estatal en materia de suelo.
12. Legislación autonómica en materia de Urbanismo.
13. Régimen urbanístico del suelo. Clasificación de suelo. Régimen de derechos y de-

beres de ciudadanos, propietarios y promotores.
14. Planeamiento urbanístico: Plan General de Ordenación Urbana.
15. Régimen urbanístico simplificado. Régimen urbanístico en municipios sin planea-

miento.
16. Planeamiento de desarrollo: Planes Parciales, Planes Especiales, Estudios de Detalle 

y Ordenanzas de la edificación.
17. Gestión urbanística: actuaciones aisladas y actuaciones integradas.
18. Intervención en la edificación y uso del suelo. Autorizaciones en Suelo No Urbanizable.
19. Deber de edificar y edificación forzosa. El registro de solares. La expropiación forzosa.
20. Las infracciones urbanísticas. Tipos y clases. Responsabilidades derivadas de su co-

misión.
21. Ruina y rehabilitación. Criterios técnicos de calificación, y posibles medidas cautelares. 

Régimen jurídico.
22. Los movimientos sociales urbanos. Participación ciudadana. Transparencia.
23. Los equipamientos urbanos.
24. El paisaje urbano. Zonas verdes y espacios libres urbanos.
25. Servicios urbanos de abastecimiento de agua y de saneamiento. Patología de daños 

inducibles al patrimonio inmobiliario.
26. Servicios urbanos de transporte, de telecomunicaciones y de energía. Aspectos esté-

ticos en la perspectiva urbana.
27. Política medioambiental de la Unión Europea. Disposiciones medioambientales en 

España y específicas en Aragón.
28. Desarrollo territorial sostenible. Principios directores. Protección de los espacios natu-

rales.
29. El paisaje. Elementos básicos para su definición, caracterización y protección. Los 

mapas de paisaje de la Comunidad Autónoma de Aragón.
30. Evaluación de impacto ambiental.
31. Legislación en materia de protección contra la contaminación acústica.
32. Residuos urbanos: medios de evacuación y de reciclado, vertidos y tratamiento 

medioambiental. Gestión de residuos en la construcción.
33. Actividades clasificadas y medidas correctoras de protección del medio ambiente. 

Contaminaciones: atmosférica, acústica, del suelo y de aguas.
34. Edificación y régimen de obras en zonas afectas a carreteras, cauces, ferrocarriles y 

aeropuertos.
35. Normativa de aplicación a locales de espectáculos, establecimientos públicos y activi-

dades recreativas. Legislación autonómica y sectorial.
36. Edificios educativos en la Comunidad Autónoma de Aragón. Requisitos mínimos de los 

centros que impartan las enseñanzas del primer y segundo ciclo de la educación infantil, la 
educación primaria, la educación secundaria y enseñanzas de régimen especial. Normativa 
de aplicación.
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37. Las infraestructuras deportivas y de esparcimiento en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Recomendaciones técnicas en instalaciones deportivas y áreas de esparcimiento. 
Normativa de aplicación.

38. Equipamientos sanitarios en la Comunidad Autónoma de Aragón. Requisitos mínimos 
de los distintos establecimientos sanitarios. Normativa de aplicación.

39. Edificios de servicios sociales en la Comunidad Autónoma de Aragón. Condiciones 
técnicas especiales exigibles. Normativa de aplicación.

40. Establecimientos turísticos en la Comunidad Autónoma de Aragón. Requisitos técnicos 
en establecimientos turísticos: hoteleros, hospederías, acampadas, albergues y campa-
mentos. Normativa de aplicación.

41. Legislación aplicable en materia de ordenación de la edificación. Objeto y ámbito de 
aplicación.

Requisitos técnicos y exigencias administrativas.
42. Legislación aplicable en materia de ordenación de la edificación. Los agentes. Respon-

sabilidades y garantías.
43. Código Técnico de la Edificación. Parte general.
44. Normativa en materia de seguridad estructural. Acciones en la edificación. Sismo.
45. Mecánica del suelo, identificación de rocas y suelos. El estudio geotécnico: tipos de 

ensayos y su interpretación. Recomendaciones y mejoras del terreno.
46. Normativa relativa a la seguridad estructural: cimentaciones. Tipologías, patologías y 

reparaciones.
47. Normativa en materia de seguridad estructural: estructuras de fábrica.
48. Normativa en materia de seguridad estructural: estructuras de acero.
49. Normativa en materia de seguridad estructural: estructuras de madera.
50. Normativa en materia de seguridad en caso de incendio en edificios no industriales.
51. Normativa en materia de seguridad de utilización y accesibilidad en edificaciones. Le-

gislación aplicable.
52. Normativa en materia de ahorro de energía en la edificación.
53. Normativa en materia de salubridad en la edificación.
54. Normativa relativa a la protección frente al ruido en la edificación.
55. Instrucción del hormigón estructural. Componentes. Bases de Proyecto. Ejecución.
56. Instalaciones comunitarias de telecomunicación. Disposiciones vigentes. Instalaciones 

de seguridad en los edificios: sistemas de protección contra incendios y antiintrusismo.
57. Instalaciones térmicas en los edificios. Control de su eficiencia energética y seguridad 

en Aragón. Normativa vigente en la materia.
58. Instalación eléctrica de baja tensión. Partes de la instalación. Ejecución y puesta en 

servicio de las instalaciones. Grados de electrificación. Previsión de potencia. Instalaciones 
interiores. Instalaciones en locales de pública concurrencia. Normativa vigente en la materia.

59. Instalaciones de saneamiento y fontanería en los edificios. Normativa vigente en la 
materia.

60. Criterios de mantenimiento y conservación de los edificios. Manuales de manteni-
miento y uso, el libro del edificio.

61. Directivas europeas sobre eficiencia energética en la edificación. Sostenibilidad: crite-
rios; sostenibilidad en la edificación. Edificios de consumo de energía casi nulo. Rehabilita-
ción energética. Certificación energética de la edificación.

62. Patología de daños en estructuras de fábrica y estructuras de madera. Criterios de 
actuación, conservación y rehabilitación.

63. Patología de daños en estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas. Crite-
rios de actuación, conservación y rehabilitación.

64. Patología de daños frecuentes en cubiertas y cerramientos. Criterios de actuación, 
conservación y rehabilitación.

65. Controles de calidad de fabricación y de recepción de materiales en obra; protocolos 
de actuación. Marcados y sellos de calidad.

66. Control de calidad de la ejecución. Agentes intervinientes y protocolos de actuación. 
Plan de control de calidad. Control de calidad del hormigón armado.

67. Políticas públicas en materia de vivienda. Los Planes de Vivienda estatales y autonó-
micos: las líneas de actuación de los planes de viviendas; la protección del derecho a la vi-
vienda a través de los planes de vivienda. La política de promoción de viviendas: propiedad y 
alquiler. Alojamientos destinados a colectivos específicos. Políticas de dinamización para vi-
viendas vacías o en desuso. Instrumentos de control de calidad: La Inspección Técnica de 
Edificios y El Informe de Evaluación del Edificio; situación normativa estatal y autonómica.
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68. Rehabilitación de la edificación, Regeneración y Renovación urbanas. Los deberes de 
conservación y rehabilitación. La acción administrativa en materia de salubridad y habitabi-
lidad de viviendas. La infravivienda.

69. Accesibilidad universal y diseño para todos. Derechos y garantías de las personas con 
discapacidad en Aragón. Accesibilidad física, sensorial y cognitiva. Accesibilidad en la edifica-
ción.

Accesibilidad en los espacios naturales y urbanizados. Accesibilidad en transportes. Acce-
sibilidad en la comunicación. Ajustes razonables.

70. El Derecho a la Vivienda. La acción pública en materia de vivienda social. Personas, 
familias y barrios vulnerables. Pobreza energética. Mediación pública.

71. Las viviendas declaradas protegidas. Promoción privada y promoción pública. El patri-
monio público de vivienda en Aragón. Condiciones técnicas de las viviendas protegidas y su 
programa de control en Aragón; su integración en el Código Técnico de la Edificación.

72. Territorio y Patrimonio Cultural. Parques Culturales de Aragón.
73. Régimen de uso y disposición del patrimonio Histórico-Artístico y Cultural. Disposi-

ciones de aplicación.
74. Bienes integrantes del Patrimonio Cultural Aragonés. Clases. Régimen general de 

protección y conservación. Medidas de fomento. Rehabilitación y restauración del patrimonio 
arquitectónico.

75. Criterios de Intervención en el Patrimonio Cultural: evolución histórica a través de los 
documentos y Cartas Internacionales. Situación actual.

76. Patrimonio etnográfico. Patrimonio paleontológico y arqueológico. Intervenciones ar-
quitectónicas para su protección.

77. Organización de una obra y plan de trabajo. Diagrama de Gantt. Sistema de Pert 
tiempos y probabilidad del cumplimiento de las previsiones. Sistema de Pert- costes. Método 
de la Ruta Crítica (CPM).

78. Evaluación económica y social de proyectos de inversión. Criterios de rentabilidad. 
Análisis de.

sensibilidad. Análisis coste-beneficio. Análisis multifactorial.
79. El proyecto de obras: contenido, supervisión, tramitación y normativa. Responsabilidad 

del arquitecto redactor.
80. Ejecución de obras: competencias, obligaciones y responsabilidades de la dirección 

facultativa.
81. Seguridad y salud en las obras de construcción. Normativa reguladora. Aplicación de 

la prevención de riesgos laborales en las obras de construcción. Estudio de seguridad y salud 
en los proyectos de obra. Plan de seguridad y salud. Libro de Incidencias. Coordinador de 
seguridad y salud.

82. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de obras y de servi-
cios: preparación de los contratos. Selección del contratista y adjudicación de los contratos.

83. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de obras y de servi-
cios: ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

84. Legislación en materia de contratos del sector público. El contrato de servicios: Con-
curso de proyectos. Subsanación de errores, indemnizaciones y responsabilidades en el con-
trato de elaboración de proyectos de obras.

85. Teorías sobre el valor. El valor de los bienes y derechos: sus clases. El precio. Evolu-
ción del derecho de propiedad y su influencia en el valor. Mercados urbanos de suelo y vi-
vienda. Estudios del mercado inmobiliario. Intervención administrativa en el mercado inmobi-
liario del suelo, vivienda y otros.

86. Sistemas de valoración. Métodos de valoración según su finalidad. Valor de la cons-
trucción. Valor intrínseco o de coste y coste de reposición. Depreciaciones. Valor del suelo. 
Valor unitario y valor de repercusión.

87. Valoraciones urbanísticas y expropiatorias, regulación contenida en la legislación es-
tatal en materia de suelo y reglamentos de valoraciones.

88. Normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas 
finalidades tributarias. El procedimiento de comprobación de valores y la tasación pericial 
contradictoria.

89. El Catastro. Contenido. Fines. Banco de datos catastrales. Coordinación con otros 
sistemas registrales públicos. Las ponencias de valores. Valor catastral de fincas de natura-
leza urbana. Normativa.

90. Nuevas tecnologías en la edificación: representación digital del edificio, proyectos, 
ejecución de obras, conservación, mantenimiento, rehabilitación y restauración; contratos. 
Modelización informática de edificios y construcciones.
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Supe-
riores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa 
Superior, Farmacéuticos de Administración Sanitaria.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Farmacéuticos de 
Administración Sanitaria, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas aspi-
rantes admitidas y excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 
2018 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo, por analogía, la previsión del 
Decreto 176/2021, de 15 de diciembre citado, supondrá la realización de un único proceso 
selectivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Farmacéuticos de Administración Sanitaria.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 17 de diciembre 
de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 3 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 4.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del cuerpo al que se 
aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título universitario oficial de Licen-
ciado o Grado en Farmacia.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 17 de diciembre de 2021 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el registro telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el mo-
delo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o documento acreditativo equiva-
lente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha de 
realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
ambas anteriormente citadas.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio (“Boletín Oficial del Estado”, número 129, de 30 de mayo de 2002).

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.
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7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Con-

vocatorias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
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tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.
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11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Farma-
céuticos de Administración Sanitaria. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 29 de abril de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023, del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública),

JAVIER RINCÓN GIMENO
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, FARMACÉUTICOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.

20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior, Farmacéuticos de Admi-
nistración Sanitaria.

1. Concepto de salud. Determinantes de la salud. Principales problemas de Salud Pública.
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2. Organismos internacionales de Salud. La Salud Pública en el marco de la Unión Eu-
ropea: principios, desarrollo normativo, planes y programas de acción.

3. Normativa que regula la Salud Pública en España.
4. Normativa que regula la Salud Pública en la Comunidad Autónoma de Aragón. Plan de 

Salud de Aragón.
5. Estructura orgánica y funciones del departamento del Gobierno de Aragón con compe-

tencias en Salud Pública. Organización y funciones de los Farmacéuticos de Administración 
Sanitaria en Aragón.

6. Bioestadística. Estadística descriptiva: tipos de variables; medidas de tendencia central, 
posición y dispersión; tabulación y representación gráfica de variables. Distribuciones de pro-
babilidad. Distribución normal. Fundamentos de estadística inferencial. Fundamentos de 
muestreo.

7. Concepto, usos y principales actividades de la epidemiología. Medidas de frecuencia y 
medidas de asociación en epidemiología.

8. Clasificación, características y validez de los estudios epidemiológicos.
9. La epidemiología aplicada al estudio de las enfermedades transmisibles y a las enfer-

medades crónicas. Vigilancia epidemiológica. Reglamento Sanitario Internacional.
10. Epidemiología de las enfermedades de origen hídrico.
11. Epidemiología de las enfermedades transmitidas por vectores.
12. Promoción de la salud. Concepto y enfoques. Métodos y estrategias de la promoción 

de la salud. Red Aragonesa de proyectos de promoción de la salud.
13. Educación para la salud. Conceptos y objetivos. Modelos de educación para la salud. 

Programas de educación para la salud en la Comunidad Autónoma de Aragón.
14. La protección de la salud. Actuaciones de protección de la salud en Salud Pública en 

la Comunidad Autónoma de Aragón.
15. Sistemas de información: definición, importancia sanitaria y principales sistemas de 

información en Salud Pública.
16. Adicciones. Tipos. Situación actual de las adicciones en España y Aragón. Legislación 

aplicable. Importancia de la salud comunitaria. Programas de lucha contra las adicciones en 
Aragón.

17. Trabajo y salud. Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes químicos, físicos y biológicos durante el trabajo. Disposiciones mínimas 
en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

18. Planificación y programación sanitaria: principios generales. Diseño y puesta en 
marcha de programas sanitarios. Análisis de situación y determinación de prioridades. Fija-
ción de objetivos, actividades y recursos. Evaluación de programas.

19. Alertas en Salud Pública. Organización del Sistema de Atención de Alertas en Salud 
Pública en la Comunidad Autónoma de Aragón.

20. La protección y seguridad de los consumidores y usuarios. Seguridad general de los 
productos. Normativa aragonesa en materia de Protección y Defensa de los Consumidores y 
Usuarios.

21. Revisión sistemática del conocimiento científico. Lectura crítica de la literatura cientí-
fica.

22. Salud y medio ambiente. Políticas europeas de medio ambiente y salud.
23. La Sanidad Ambiental como estrategia en Salud Pública.
24. Plan Marco de Sanidad Ambiental en la Comunidad Autónoma de Aragón.
25. Calidad sanitaria del agua: fuentes de contaminación y riesgos para la salud.
26. Calidad de las aguas que van a ser destinadas a la producción de agua de consumo. 

Redes de alerta de calidad de aguas superficiales.
27. Abastecimientos de agua de consumo humano: infraestructuras y tratamientos de po-

tabilización.
28. Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. Normativa. Vigilancia 

sanitaria.
29. Sistema de Información Nacional del Agua de Consumo.
30. Criterios de calidad del agua de baño. Normativa. Vigilancia sanitaria.
31. Criterios sanitarios y de seguridad de las piscinas. Normativa. Vigilancia sanitaria.
32. Importancia sanitaria y epidemiología de la legionelosis.
33. Instalaciones de riesgo de proliferación y diseminación de legionela. Normativa y vigi-

lancia sanitaria para el control de la legionelosis.
34. Las aguas mineromedicinales en establecimientos balnearios. Normativa. Vigilancia 

sanitaria.
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35. Aguas residuales. Sistemas de evacuación y depuración de aguas residuales. Reutili-
zación de aguas depuradas. Riesgos para la salud.

36. Contaminación química del aire. Calidad ambiental en interiores y exteriores. Riesgos 
para la salud.

37. Contaminación ambiental física: contaminación acústica y campos electromagnéticos. 
Riesgos para la salud.

38. Cambio climático y temperaturas extremas. Riesgos para la salud.
39. Contaminación del suelo. Actividades potencialmente contaminantes del suelo. Decla-

ración de suelos contaminados. Riesgos para la salud.
40. Gestión de residuos sólidos urbanos, industriales, peligrosos y sanitarios. Sistemas de 

gestión. Normativa. Riesgos para la salud.
41. Riesgos sanitarios por exposición a productos químicos. Redes de vigilancia y alerta.
42. Registro, evaluación, autorización y restricción de sustancias químicas.
43. Clasificación, etiquetado y envasado de productos químicos.
44. Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas. Fichas de datos de seguridad.
45. Productos biocidas. Normativa. Vigilancia sanitaria.
46. Condiciones para la comercialización y uso de biocidas. Normativa. Vigilancia sani-

taria.
47. Política sanitaria mortuoria. Normativa.
48. Bronceado artificial por radiaciones ultravioleta. Normativa. Riesgos sanitarios.
49. La protección ambiental. Actividades sometidas a Autorización Ambiental Integrada. 

Normativa.
50. Dieta y nutrición. Valores dietéticos de referencia. La gestión de riesgos nutricionales. 

Principio de cautela y actuaciones ante fraudes. Planes y estrategias de Seguridad Nutricional 
y su implementación en Aragón.

51. Seguridad alimentaria. Principios y requisitos generales de la seguridad alimentaria. El 
control integrado en la cadena alimentaria.

52. Organización de los controles oficiales en seguridad alimentaria: marcos normativos 
comunitario, nacional y en Aragón.

53. Planes de control de la Cadena Alimentaria. Plan autonómico de Control de la Cadena 
Alimentaria en Aragón: departamentos competentes, desarrollo y aplicación.

54. Tecnología alimentaria. Gestión de riesgos en la transformación de alimentos.
55. El análisis de riesgos en seguridad alimentaria. Agencias de Seguridad Alimentaria. 

Redes de alerta.
56. Sistemas de Autocontrol en la cadena alimentaria. Principios, conceptos, implementa-

ción y flexibilidad.
57. Autorizaciones y Registros Sanitarios en seguridad alimentaria. Tipos y características.
58. Principios básicos de la auditoría. Tipos de auditoría en seguridad alimentaria.
59. Información alimentaria facilitada al consumidor. Información nutricional. Normativa y 

control.
60. Declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos. Normativa 

y control.
61. Alergias e intolerancias y su importancia en seguridad alimentaria. Normativa y control.
62. Contaminación biótica en los alimentos: enfermedades de transmisión alimentaria, 

importancia y distribución.
63. Investigación de brotes de transmisión alimentaria.
64. Criterios microbiológicos aplicables a los alimentos. Estudios de vida útil.
65. Contaminación abiótica en los alimentos: Sistemas de prevención y control de los con-

taminantes químicos industriales y de procesamiento. Contaminantes físicos y radioactivos.
66. Contaminación abiótica en los alimentos: Sistemas de prevención y control de los con-

taminantes químicos medioambientales: metales pesados, agrícolas, micotoxinas y otras to-
xinas vegetales.

67. Nuevos alimentos y nuevos ingredientes. Alimentos modificados genéticamente. Nor-
mativa, características y control oficial.

68. Complementos alimenticios. Alimentos destinados a grupos específicos de población. 
Normativa, características y control oficial.

69. Ingredientes tecnológicos de los alimentos: Aditivos. Normativa, características y con-
trol oficial.

70. Ingredientes tecnológicos de los alimentos: Enzimas, aromas, coadyuvantes tecnoló-
gicos, disolventes de extracción. Normativa, características y control oficial.

71. Materiales en contacto con alimentos: plásticos y polímeros. Normativa, características 
y control oficial.
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72. Materiales en contacto con alimentos: Otros materiales distintos de plásticos y polí-
meros. Normativa, características y control oficial.

73. Control oficial basado en el riesgo de productos cárnicos y productos de la pesca.
74. Control oficial basado en el riesgo de huevos y ovoproductos; leche y productos lác-

teos.
75. Control oficial basado en el riesgo de miel y derivados; azúcares y derivados; turrones 

y mazapanes.
76. Control oficial basado en el riesgo de frutas, verduras, hortalizas, setas y derivados.
77. Control oficial basado en el riesgo de aceites vegetales comestibles.
78. Control oficial basado en el riesgo de harinas y derivados y productos de pastelería.
79. Control oficial basado en el riesgo de bebidas alcohólicas.
80. Control oficial basado en el riesgo de bebidas no alcohólicas.
81. Control oficial basado en el riesgo de aguas de bebida envasadas. Normativa de aguas 

minerales naturales y aguas de manantial.
82. Control oficial basado en el riesgo de estimulantes y derivados, especies vegetales 

para infusión de uso alimentario, condimentos y especias.
83. Control oficial basado en el riesgo de los alimentos en el comercio minorista y en in-

ternet. La formación del personal en seguridad alimentaria.
84. Control oficial basado en el riesgo de comidas preparadas y restauración colectiva.
85. Laboratorios de análisis de sanidad ambiental y seguridad alimentaria. Laboratorios de 

referencia. Organismos de acreditación. Sistemas de garantía de calidad. Laboratorio de 
Salud Pública en Aragón.

86. La Ordenación Farmacéutica en Aragón y normativa aplicable. El Centro de Farmaco-
vigilancia en Aragón.

87. La autorización y comercialización de medicamentos en España. Agencia Europea de 
Evaluación de Medicamentos y la Agencia Española del Medicamento. Bases jurídicas, es-
tructura y funciones.

88. Normativa de la receta médica y orden de dispensación. Control de estupefacientes y 
psicótropos.

89. La función inspectora de las Administraciones Públicas en materia de fabricación y 
distribución de medicamentos.

90. La función inspectora de las Administraciones Públicas en materia de fabricación de 
productos sanitarios y cosméticos. El control de los establecimientos sanitarios (ópticas, orto-
pedias y audioprótesis).
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Supe-
riores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa 
Superior, Ingenieros Agrónomos.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros Agró-
nomos, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 
2018 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo, por analogía, la previsión del 
Decreto 176/2021, de 15 de diciembre citado, supondrá la realización de un único proceso 
selectivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Ingenieros Agrónomos.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 17 de diciembre 
de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 2 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 4.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del cuerpo al que se 
aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título universitario oficial de Ingeniero 
Agrónomo o el título de Máster que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, 
según establece la normativa vigente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 17 de diciembre de 2021 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el registro telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el mo-
delo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o documento acreditativo equiva-
lente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha de 
realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
ambas anteriormente citadas.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio (“Boletín Oficial del Estado”, número 129, de 30 de mayo de 2002).

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.
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7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Con-

vocatorias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
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tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.
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11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Inge-
nieros Agrónomos. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 29 de abril de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023, del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública),

JAVIER RINCÓN GIMENO



cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
10

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12708

ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, INGENIEROS AGRÓNOMOS

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.

20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior, Ingenieros Agrónomos.
1. El sector agrario español y aragonés: importancia estratégica; importancia relativa res-

pecto al resto de sectores; principales macro magnitudes agrarias; principales sectores eco-
nómicos agrarios.
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2. La población urbana y la población rural. Evolución histórica, crecimiento y límites. Fe-
nómenos migratorios en el medio rural. Despoblación y envejecimiento en el medio rural. 
Población activa agraria.

3. El medio rural: consideraciones sociológicas, socioeconómicas y espaciales. La presta-
ción de servicios públicos en el medio rural. Núcleos de población y comarcas rurales.

4. La política regional en la Unión Europea. Política regional nacional. Fondos e Instru-
mentos vigentes.

5. La política regional y de estructuras en la Unión Europea (I). Fondos Estructurales y de 
Inversión: FEDER, FSE, Fondo de Cohesión, Otros Fondos e Instrumentos.

6. La política regional y de estructuras en la Unión Europea (II). Fondos Estructurales y de 
Inversión: FEADER, Fondo Europeo Marítimo y de Pesca.

7. Agenda 2030 de las Naciones Unidas: Objetivos de Desarrollo Sostenible. Enfoque de 
la UE sobre la Agenda 2030. Estrategia a largo plazo de la UE para 2050: acción por el clima.

8. La planificación territorial: información y diagnóstico. La Evaluación de Impacto am-
biental.

9. La organización científica del trabajo. La programación del trabajo y de la producción: 
fines y grados. Planificación a largo, medio y corto plazo. La simplificación del trabajo: objeto 
y medios; análisis de procesos y su sistemática.

10. La Estadística. Caracteres cualitativos y cuantitativos. Estadística descriptiva y esta-
dística inferencial. Campos de aplicación.

11. Métodos de ajuste estadístico. Distribuciones de probabilidad. Muestreo estadístico o 
probabilística: concepto y métodos.

12. La estadística aplicada al sector agrario. Estadística pública agraria. Las macro mag-
nitudes agrarias.

13. La Informática en la Administración Pública. Aplicaciones y sistemas. Administración 
electrónica.

14. La Informática de gestión. Sistemas de Gestión de Bases de datos. Inteligencia artifi-
cial y Big data.

15. Aplicación de la informática al sector agrario. Geodesia y Cartografía. Sistemas de in-
formación geográfica. Teledetección.

16. Evaluación económica y social de los Proyectos de inversión pública.
17. Las obras públicas. Encargo y contratación. Licitación. Pliego de cláusulas administra-

tivas: clasificación, categorías, adscripción de medios, valoración, subcontratación, precio 
estimado.

18. Proyectos de inversión. Concepto. Selección y asignación de recursos. Análisis de 
viabilidad.

19. La subvención: su naturaleza jurídica. Normativa en materia de subvenciones.
20. El medio rural y los desequilibrios territoriales. El desarrollo rural: objetivos y programas 

comunitarios. Diversificación de la economía en el medio rural: iniciativa LEADER.
21. Los factores productivos agrarios (I): la tierra. Sistemas de tenencia. Los usos de la 

tierra y su distribución.
22. Los factores productivos agrarios (II): el agua como factor de producción. La Ley de 

Aguas. Directiva Marco del Agua.
23. Los factores productivos agrarios (III): el capital. Inversiones agrarias. La financiación 

y el crédito en el sector agrario.
24. Los factores productivos agrarios (IV): la tecnología como factor de producción. Inves-

tigación y tecnología en el sector agrario. La mejora de la productividad. Investigación pública 
agraria y transferencia de tecnología.

25. Los factores productivos agrarios (V): el suelo. Características físicas, biológicas y 
químicas que sustentan su fertilidad. Caracterización de los principales suelos agrícolas en 
Aragón.

26. Los factores productivos agrarios (VI): el clima. Principales factores climáticos. La bio-
climatología. Caracterización climática de Aragón.

27. La política agrícola en el marco de la Unión Europea. Principales magnitudes y carac-
terización del sector agrario y del medio rural en la UE.

28. Política agrícola comunitaria. Orígenes y evolución a través de las diferentes reformas.
29. Política agrícola comunitaria: situación actual y perspectivas de futuro. Objetivo 2030.
30. Política agraria como parte de la política económica. Características diferenciadoras 

del sector. Presupuesto comunitario y sus perspectivas de futuro.
31. Política agraria (I): política de rentas. Política fiscal agraria. Seguridad Social Agraria.
32. Política agraria (II): política de precios y mercados. Ley de la Cadena Alimentaria. La 

Agencia de Información y Control Alimentario (AICA).



cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
10

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12710

33. Política agraria (III): política de seguros agrarios. Normativa. Planes anuales. Tipos de 
seguros agrarios. Gestión y subvenciones a la contratación.

34. El Desarrollo Rural en el periodo 2023-2027. La planificación en España. Las interven-
ciones para el Desarrollo Rural. Las intervenciones de ámbito supraautonómico.

35. Ayudas directas del Plan Estratégico de la PAC (PEPAC). Condiciones para recibir las 
ayudas directas.

36. Gestión de las ayudas agrarias FEAGA y FEADER (I): funciones del Organismo Pa-
gador, Servicios Centrales, Servicios Provinciales y OCAs.

37. Gestión de las ayudas agrarias FEAGA y FEADER (II): Solicitud única de ayudas.
38. Gestión de las ayudas agrarias FEAGA y FEADER (III): Fases de la gestión; procedi-

mientos; controles administrativos sobre el terreno y de calidad; pagos y reintegros.
39. Política de adaptación y transformación agraria (I): el agua como factor de producción 

en la empresa agraria: el regadío frente al secano. Política de regadíos. Especial referencia 
al regadío en Aragón.

40. Política de adaptación y transformación agraria (II): la concentración parcelaria.
41. Política de adaptación y transformación agraria (III): la modernización de explotaciones 

y la incorporación de jóvenes, principales líneas de actuación.
42. El sector industrial agroalimentario. Estructura y principales magnitudes. Relación con 

el sector agrario.
43. El sector industrial agroalimentario aragonés. Relación con el sector productor agrario 

aragonés. Gestión de las principales afecciones medioambientales.
44. Transformación e industrialización de productos agrarios: operaciones básicas y pro-

cesos tecnológicos fundamentales.
45. Conservación y almacenamiento de productos agrarios. Estrategias y métodos.
46. Transformación e industrialización de productos agrarios: caracterización de las princi-

pales materias primas y productos terminados.
47. La tecnología en las empresas agroindustriales y alimentarias. El suministro de mate-

rias primas: características y problemática, actuaciones de la Administración Pública, depen-
dencia exterior.

48. Técnicas de producción de cereales y leguminosas.
49. Técnicas de producción de horticultura.
50. Técnicas de producción de fruticultura.
51. Técnicas de producción de vid, olivo y almendro.
52. Sistemas de producción de ganadería extensiva.
53. Sistemas de producción de ganadería intensiva.
54. Técnicas de producción enológica.
55. Producción ecológica y producción integrada.
56. Ejecución de obras (I): seguimiento y control. Dirección de obra y coordinación de se-

guridad y salud. Seguimiento Ambiental en la obra. Certificación. Medición final y liquidación. 
Entrega.

57. Ejecución de obras (II): modificación del proyecto, modificaciones previstas y no pre-
vistas, límites. Publicidad, notificación y formalización.

58. Construcciones rurales: alojamientos ganaderos. Construcciones agrícolas. Aspectos 
básicos constructivos.

59. Caminos rurales y desagües. Necesidad. Diseño. Estructura de un camino rural. Tipos 
de caminos. Materiales, cálculos y ensayos.

60. Obras para regadío: canales, acequias, pequeños embalses, drenajes y otros. Mate-
riales y criterios de diseño.

61. Obras e instalaciones para regadío a presión: sistemas de riego a presión. Redes de 
riego. Instalaciones de bombeo. Diseño y cálculo. Automatización de redes de riego.

62. Sanidad vegetal. Objetivos y fines. Normativa autonómica, nacional, europea e inter-
nacional. Programas de erradicación y control de plagas.

63. Genética y Reproducción vegetal. Semillas y plantas de vivero: normativa.
64. Fertilización y enmiendas del suelo. Necesidades de los cultivos. Tipos de fertilizantes 

y métodos de aplicación. Normativa aplicable. Condicionantes para la fertilización de la legis-
lación medioambiental.

65. Mecanización en la empresa y la explotación agroalimentaria. Maquinaria y equipos. 
Cálculo de costes. Perspectivas de su evolución futura.

66. La comercialización agraria y alimentaria. Circuitos comerciales. Información de pre-
cios. Tipificación y normalización.

67. La comercialización en origen y en destino de productos agrarios.
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68. Calidad alimentaria. Calidad estándar y calidad diferenciada. Ley de Calidad Alimen-
taria de Aragón. Los sistemas de defensa de la calidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

69. La calidad diferenciada: denominaciones de origen protegidas, indicaciones geográ-
ficas, especialidades tradicionales garantizadas. Legislación vigente. Importancia económica.

70. La seguridad alimentaria. Normativa. Autoridad europea y Agencias española y arago-
nesa competentes en la materia: estructura y funciones.

71. La política agraria en la Unión Europea (I): comercio mundial de productos agrarios y 
alimentarios. La Organización Mundial del Comercio (OMC). Acuerdos preferenciales en pro-
ductos agrarios.

72. La política agraria en la Unión Europea (II): situación actual de los sectores de forrajes 
desecados y cereales y arroz en Aragón. Aportación a la producción final agraria aragonesa y 
nacional. Perspectivas en la Unión Europea. Evolución en su regulación y regulación actual 
en el seno de la OCM única.

73. La política agraria en la Unión Europea (III): situación actual de los sectores del aceite 
de oliva y aceituna de mesa en Aragón, y de las frutas, hortalizas y sus transformados en 
Aragón. Aportación a la producción final agraria aragonesa y nacional. Perspectivas en la 
Unión Europea, evolución en su regulación y regulación actual en el seno de la OCM única.

74. La política agraria en la Unión Europea (IV): situación actual del sector del vino en 
Aragón, aportación a la producción final agraria aragonesa y nacional. Programas de apoyo 
al sector vitivinícola. Perspectivas en la Unión Europea, evolución en su regulación y regula-
ción actual en el seno de la OCM única.

75. La política agraria en la Unión Europea (V): situación actual de los sectores de la leche 
y los productos lácteos, y de la carne de vacuno y ovino en Aragón, aportación a la producción 
final agraria aragonesa y nacional. Perspectivas en la Unión Europea, evolución en su regu-
lación y regulación actual en el seno de la OCM única.

76. La política agraria en la Unión Europea (VI): situación actual del sector del porcino, 
aves y huevos en Aragón, aportación a la producción final agraria aragonesa y nacional. Pers-
pectivas en la Unión Europea, evolución en su regulación y regulación actual en el seno de la 
OCM única.

77. Población mundial y alimentación, relación con la agricultura.
78. Instituciones y organizaciones internacionales relacionadas con la agricultura, la ali-

mentación y el desarrollo.
79. Comercio exterior agrario. El comercio exterior agrario en España y Aragón.
80. Evaluación de impacto ambiental de planes y proyectos: tipología y procedimiento. 

Contenidos mínimos del Estudio de impacto ambiental. Tramitación en zonas ambientalmente 
sensibles.

81. Zonas afectadas por limitaciones naturales o medioambientales. Red Natura 2000. 
Zonas LIC, ZEPAS, Hábitats de interés comunitario.

82. La contaminación. Legislación de medio ambiente. Normativa respecto a nitratos y 
zonas vulnerables.

83. La agricultura y el medio ambiente. Evolución de los sistemas de producción agrarios 
y su sostenibilidad. Perspectivas de futuro. Condicionantes de la legislación medioambiental 
europea en la actividad agraria.

84. La agricultura y el cambio climático. Fuentes de emisión de gases de efecto inverna-
dero (GEI). Efectos de la agricultura en la contaminación del agua y el suelo. Erosión y deser-
tización.

85. Medidas agroambientales en los PDR. Especial referencia al PDR para Aragón 2014-
2020.

86. Condicionalidad. Requisitos legales de gestión. Controles y penalizaciones.
87. Eficiencia energética de la explotación agraria, en particular la explotación de regadío. 

Auditorías energéticas. Aplicación actual de las energías renovables en el sector agrario y sus 
perspectivas de futuro.

88. Asociacionismo agrario: cooperativas, sociedades agrarias de transformación, agrupa-
ciones de productores. Otras figuras asociativas. Ley de cooperativas de Aragón.

89. La empresa agraria. Características e indicadores económicos diferenciales. Estruc-
tura productiva. Análisis de la información económico-financiera de la empresa agraria.

90. Valoración agraria. Objetivos y métodos.
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, del Director General de la Función Pública, por la 
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Supe-
riores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa 
Superior, Ingenieros Industriales.

El Decreto 176/2021, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 261, de 27 de diciembre de 
2021) prevé en su artículo 1, apartado 4, la posibilidad de acumular los procesos de selección 
derivados del mismo a los derivados de las Ofertas de Empleo Público de 2019 y 2020, 
siempre y cuando en aquéllos no se haya aprobado la lista provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas.

Por Resolución de 17 de diciembre de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, y en ejecución de la Oferta de Empleo Público para 2018 en el ám-
bito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, se convocaron 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Ingenieros Indus-
triales, sin que se haya aprobado la relación provisional de personas aspirantes admitidas y 
excluidas.

La acumulación de los procesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público para 
2018 y de la Oferta de Empleo Público para 2021, siguiendo, por analogía, la previsión del 
Decreto 176/2021, de 15 de diciembre citado, supondrá la realización de un único proceso 
selectivo para cubrir el número total de plazas incluidas en las ofertas mencionadas.

A la vista de lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 176/2021, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para 2021 en el ámbito de Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de 
Hacienda y Administración Pública, y con el fin de atender las necesidades de personal de 
esta Administración, se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Superiores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, con sujeción a 
las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Funcionarios Su-

periores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Su-
perior, Ingenieros Industriales.

El presente proceso selectivo se acumula al convocado por Resolución de 17 de diciembre 
de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, para cubrir 2 
plazas de la mencionada clase de especialidad, con lo que las plazas objeto del proceso se-
lectivo serán 3.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición, seguido de 
un período de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación final, que no podrá 
tener una duración superior a seis meses.

La oposición consistirá en la realización de tres ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-
lización de los tres ejercicios es obligatoria para superar la oposición.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 
esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir de los dos meses siguientes a 
la publicación de esta convocatoria.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del cuerpo al que se 
aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, o para el acceso a cuerpos o escalas de 
personal funcionario.

	 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-
valente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en su Estado, en los 
mismos términos, el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Ingeniero Industrial o el título 
de Máster que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establece la 
normativa vigente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.6.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como personal funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. No será necesaria la presentación de nueva solicitud para las personas aspirantes 

que ya presentaron solicitud en el plazo previsto en la Resolución de 17 de diciembre de 2021 
citada en la base 1.1.

3.2. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 
presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
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3.4. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites) de acuerdo con lo especificado a continuación:

a)	 Las personas aspirantes deberán presentar su solicitud ante el registro telemático de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, una vez cumplimentado el mo-
delo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo 
requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. Para ello deberán disponer 
de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve permanente (habili-
tada para firmar con cl@ve firma).

	 La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa 
por derechos de examen a que se refiere el apartado 6. La documentación acreditativa 
de la exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

b)	 Las personas aspirantes podrán manifestar en su solicitud la opción de realizar el 
primer ejercicio de la fase de oposición en una de estas tres localidades: Zaragoza, 
Huesca o Teruel.

3.5. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.6. La tasa por derechos de examen será de 39,98 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 4.a) de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.7. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en el apar-
tado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desem-
pleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse online a través de la 
oficina electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o documento acreditativo equiva-
lente expedido por el Servicio Público de Empleo competente.

3.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que 
se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el 
ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, la pre-
sentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática, a través del 
trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 

https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
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publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de per-
sonas admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución conteniendo las listas definitivas de personas admitidas y excluidas se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En dicha Resolución se señalará lugar y fecha de 
realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Insti-

tuto Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas a pruebas selectivas en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
ambas anteriormente citadas.

5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posibles 
empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría primera de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio (“Boletín Oficial del Estado”, número 129, de 30 de mayo de 2002).

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Convocatorias del Grupo A1”, subapartado 

1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 de junio de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen las bases que re-
girán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las Ofertas de Empleo Público de 
la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón para puestos de funcionario 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, de 15 de julio), modificada por Resolución de 28 de 
diciembre de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3. La fecha de los sucesivos ejercicios se hará pública a través de los medios 
señalados en la base 1.6.

7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
siendo excluidas de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.
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7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente a que se publiquen las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por parte de cualquier persona aspirante de las bases de la convo-
catoria o de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de cualquiera de los 
ejercicios podrá comportar la anulación del ejercicio correspondiente de dicha persona me-
diante Acuerdo del Tribunal adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Para la calificación de los ejercicios se estará a lo dispuesto en el apartado 1.1, “Con-

vocatorias del Grupo A1”, subapartado 1.1.1, “Supuestos generales”, de la Resolución de 30 
de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la 
que se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procesos selectivos de las 
ofertas de empleo público de Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para puestos de funcionario (“Boletín Oficial de Aragón”, número 139, 
de 15 de julio de 2020), modificada por Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
6, de 12 de enero de 2021).

Una vez finalizado el proceso de exámenes, se formará una lista, en orden decreciente, 
con las sumas de las puntuaciones obtenidas por las personas candidatas que, en los tér-
minos establecidos para cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en todos los ejercicios.

8.3. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el Di-
rector General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por orden 
de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas pueda superar al de plazas 
convocadas.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero, segundo y tercero.

Como criterio residual de desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo 
de 2024, de la Directora del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace 
público el resultado del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

8.4. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una calificación de “apto” 
o “no apto”, siendo necesaria la obtención de la calificación de “apto” para entenderlo supe-
rado.

9. Listas de espera para nombramiento de personal interino.
9.1. En las solicitudes, las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal interino.

9.2. Tras la finalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de personas aspirantes que 
no hayan superado el proceso selectivo y que se ordenarán del siguiente modo:

a)	 Relación de personas aspirantes que, sin haber superado el proceso selectivo, hayan 
aprobado alguno de sus ejercicios, ordenadas por número de ejercicios aprobados y 
puntuación obtenida en cada uno de ellos.

b)	 Relación de personas aspirantes que, no habiendo superado ninguno de los ejercicios 
del proceso selectivo, serán ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejer-
cicio, junto con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente escala o 
clase de especialidad, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Au-
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tónoma de Aragón, a razón de 0,015 puntos por mes de servicios prestados, con un 
máximo de 10 años.

	 Los posibles empates entre personas candidatas, a los efectos de su ordenación en 
este proceso selectivo se resolverán atendiendo al resultado del sorteo efectuado por 
el Instituto Aragonés de Administración Pública en fecha 13 de marzo de 2024 (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tri-
bunal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, haciendo constar el nombre y apellidos de las personas candi-
datas, la provincia o provincias solicitadas y el documento nacional de identidad. En caso de 
no manifestar opción por ninguna provincia, se entenderá que opta por las tres.

10. Presentación de documentos.
10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales desde que se haga pública la lista de per-

sonas aprobadas en la oposición, las personas aspirantes que figuren en ellas deberán 
aportar ante el Instituto Aragonés de Administración Pública los documentos acreditativos de 
los requisitos de admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Estos documentos son:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas in-
cluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, deberán presentar fotocopia del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia del do-
cumento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano de 
país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de 
derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su 
cargo.

b)	 Fotocopia del título a que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-
tación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, o 
para el acceso a cuerpos o escalas de personal funcionario. Las personas aspirantes 
cuya nacionalidad no sea la española deberán presentar, además, declaración jurada 
o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

10.2. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aprobadas en la opo-
sición recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, 
dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe negativo no se le podrá nombrar 
personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la 
persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo el 
curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado 
para otra finalidad distinta.

10.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados personal funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a estas personas se refieren.

10.4. El Director General de la Función Pública procederá al nombramiento de personal 
funcionario en prácticas.
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11. Nombramiento de personal funcionario de carrera.
11.1. Concluido el proceso selectivo, las personas candidatas que lo hubiesen superado 

serán nombradas personal funcionario de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Inge-
nieros Industriales. La Orden de nombramiento se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

11.2. El personal funcionario de nuevo ingreso ocupará los puestos de trabajo que se les 
ofrezca, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, 
por riguroso orden de puntuación final.

11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de naciona-
lidad española, dicho puesto quedará excluido de la posibilidad de ser elegido por las per-
sonas aspirantes cuya nacionalidad sea distinta de la española.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación en este proceso lo establecido en la Orden HAP/11/2019, 
de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 2018, del Go-
bierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificándolo, al Acuerdo 
de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la igualdad efectiva 
de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la primera persona aspirante cuyo primer ape-
llido comience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de 
marzo de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplicación lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por Decreto 129/2020, de 
23 de diciembre, del Gobierno de Aragón; y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

12.4. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los 
artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para la persona interesada o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Di-
rector General de la Función Pública.

Zaragoza, 29 de abril de 2024.

El Director General de la Función Pública,
P.S. El Secretario General Técnico,

(Orden de 16 de agosto de 2023, del Consejero 
de Hacienda y Administración Pública),

JAVIER RINCÓN GIMENO
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ANEXO I
PROGRAMA DE LAS OPOSICIONES AL CUERPO DE FUNCIONARIOS SUPERIORES DE 

LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA 
FACULTATIVA SUPERIOR, INGENIEROS INDUSTRIALES

Programa de materias comunes para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores.
1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Valores superiores y princi-

pios inspiradores. El Estado Social y Democrático de Derecho. La Corona. Las Cortes Gene-
rales. El Poder Judicial.

2. Derechos y libertades. Deberes de los ciudadanos. Principios rectores de la política 
social y económica. Garantías. Defensor del Pueblo.

3. La organización territorial del Estado. El Gobierno de la Nación y la Administración Ge-
neral del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Las relaciones 
entre los entes territoriales. Especial referencia a la comarcalización de Aragón.

4. El Estatuto de Autonomía de Aragón: naturaleza y contenido. Competencias de la Co-
munidad Autónoma de Aragón. Organización institucional de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

5. El Presidente y el Gobierno de Aragón. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón. Los órganos administrativos: Su régimen y el ejercicio de las competen-
cias. Las Cortes y el Justicia de Aragón.

6. El procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y fines. Ley del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas: ámbito de aplicación y principios in-
formadores. Los interesados: capacidad y representación. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

7. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Requisitos y eficacia de los actos 
administrativos. Nulidad y anulabilidad. El silencio administrativo. Procedimientos de ejecu-
ción de los actos administrativos.

8. Fases del procedimiento administrativo: iniciación, ordenación, instrucción y finaliza-
ción. Revisión de los actos administrativos. El procedimiento sancionador.

9. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. La responsabilidad de 
las autoridades y personal a su servicio.

10. El Estatuto Básico del Empleado Público. El personal funcionario de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón: clases de empleados públicos, selección, provisión y 
carrera administrativa. Personal laboral. La función directiva en las organizaciones públicas.

11. Integridad y Ética pública. Código de Conducta del personal empleado público. Ré-
gimen disciplinario y normativa penal relativa a la función pública.

12. Protección de datos personales. Marco normativo básico en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Principios de la acción preventiva.

13. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón. La identidad y expre-
sión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Políticas de prevención y protección integral de las mujeres víctimas de violencia de género.

14. Las políticas públicas: formulación, implementación, ejecución, control y evaluación. 
Transparencia y Gobierno Abierto. Acceso a la Información pública. Participación Ciudadana.

15. Economía y Hacienda Pública: los ingresos y gastos públicos. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. Los Fondos de la Unión Europea.

16. El Patrimonio de las Administraciones Públicas. El Patrimonio de la Comunidad Autó-
noma de Aragón: bienes que lo integran y régimen jurídico.

17. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón. La Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y Leyes de Presupuestos.

18. Los contratos del Sector Público: concepto y clases. Los contratos de las Administra-
ciones Públicas: preparación, adjudicación y formalización, ejecución y modificación. Garan-
tías y extinción.

19. La potestad expropiatoria: su justificación. Los sujetos, el objeto y la causa. El proce-
dimiento expropiatorio en general. La indemnización expropiatoria o justo precio.

20. La Unión Europea: objetivos y fundamentos. Los Tratados originarios y modificativos. 
El Tratado de Lisboa: el Tratado de la Unión y el Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea. Las Instituciones de la Unión Europea. Las fuentes del Derecho de la Unión Europea. 
Las Comunidades Autónomas y el Derecho Comunitario.

Programa de materias específicas. Escala Facultativa Superior, Ingenieros Industriales.
1. El mercado interior de la UE: libre circulación de mercancías, personas, servicios y ca-

pitales. Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 
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2006 relativa a los servicios en el mercado interior y su trasposición al derecho español. Ley 
20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

2. Ayudas de Estado: concepto y compatibilidad con el mercado común. Requisito de no-
tificación a la Comisión y casos de exención por categoría. Normativa comunitaria reguladora 
de las ayudas horizontales y sectoriales. Directrices comunitarias de salvamento y reestructu-
ración.

3. La Política Regional y sus instrumentos: Fondos Comunitarios. Programación, evalua-
ción y comunicación.

4. Las políticas comunitarias que inciden en la industria. Especial referencia a la política 
industrial y energética.

5. Política y programas de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la UE.
6. Europa 2020. Prioridades, objetivos e iniciativas emblemáticas para un crecimiento in-

teligente, sostenible e integrador. Nuevas estrategias.
7. Reglamento europeo relativo al registro, evaluación, autorización y restricción de las 

sustancias y preparados químicos (REACH).
8. El mercado de trabajo en España y en Aragón: evolución reciente y estructura sectorial. 

Especial referencia al sector industrial.
9. Análisis de coyuntura económica. Principales indicadores. Estructura productiva. Espe-

cial referencia al sector industrial. Encuesta de coyuntura industrial e índice de clima indus-
trial.

10. Los procesos de modernización de las Administraciones Públicas. La Administración al 
servicio del ciudadano: la gestión de la calidad. Cartas de Servicios en el ámbito de la Admi-
nistración. Planes de inspecciones.

11. El sector público empresarial. Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI). 
Papel del sector público en la economía. Corporación Empresarial Pública de Aragón.

12. Los estímulos a la creación de empleo y la inversión. Legislación relativa a incentivos 
regionales y corrección de desequilibrios económicos interterritoriales, y en materia de ayudas 
y subvenciones.

13. La protección de la propiedad industrial como instrumento de fomento de la innova-
ción. Legislación en materia de protección industrial. La Oficina Española de Patentes y 
Marcas.

14. Política y planificación energética. Plan Energético de Aragón 2013-2020.
15. La política de ahorro y eficiencia energética. Fomento de las energías renovables y 

nuevas tecnologías energéticas. Estrategias y Planes.
16. Legislación básica del Sector Eléctrico. Ley del Sector Eléctrico y principales desarro-

llos normativos.
17. La política de hidrocarburos líquidos y gaseosos en España. Ley de Hidrocarburos.
18. La política de investigación y transferencia de conocimiento en España y en Aragón. 

Planes Autonómicos de Investigación en Aragón. Especial referencia al sector industrial.
19. La política de innovación y la promoción industrial. RIS3 Aragón: Estrategia de investi-

gación e innovación para una especialización inteligente. El sistema de investigación e inno-
vación en Aragón e instrumentos de apoyo.

20. Fomento y desarrollo de la sociedad de la información en España. Agenda digital para 
España, objetivos y planes. Planes estratégicos en la C.A. de Aragón en tecnologías de la 
información y la comunicación.

21. La política de apoyo a las pequeñas y medianas empresas. Estrategia aragonesa de 
Competitividad y Crecimiento.

22. Bases de ordenación del sector industrial: Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 
Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Regulación y Fomento de la Actividad Industrial de Aragón. El 
Consejo de Industria de Aragón.

23. La reindustrialización de la economía y el estímulo al emprendimiento. Principales 
instrumentos de apoyo al emprendedor. Especial referencia a Aragón.

24. Legislación sobre productos e instalaciones industriales.
25. La globalización de los mercados y la internacionalización de la industria española. El 

Comercio exterior e interior. Especial referencia al sector industrial.
26. La política turística. Perspectivas de futuro. Especial referencia a su desarrollo en 

Aragón.
27. Análisis y estructura de la empresa aragonesa. Dimensión, distribución sectorial y em-

pleos. Comparativa con la empresa española.
28. La industria española y la industria aragonesa. Evolución y análisis de las principales 

variables industriales. Estructura sectorial.
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29. Factores determinantes de la localización industrial, especialmente los referidos a 
Aragón.

30. Dimensión empresarial y competitividad industrial: claves para el desarrollo y la com-
petitividad de la pyme. Iniciativas para potenciar la creación, el desarrollo y el crecimiento de 
las pequeñas y medianas empresas (Small Business Act).

31. Aspectos jurídicos básicos de la empresa. Clases de empresas según su forma jurí-
dica. El Registro Mercantil.

32. Análisis económico, financiero y patrimonial de la empresa. Estructura financiera y 
fuentes de financiación.

33. Fiscalidad en la empresa. Impuesto sobre sociedades. Impuesto sobre el valor aña-
dido. Impuestos especiales. Tasas. Otras figuras impositivas que afectan a la actividad em-
presarial.

34. La insolvencia de la empresa. La declaración de concurso: clases y efectos. La admi-
nistración concursal. El convenio o la liquidación.

35. La dirección estratégica en la empresa. Análisis externo e interno.
36. La organización en la empresa. Gestión de personas. Principios básicos. Modelos or-

ganizativos. La Responsabilidad Social Empresarial.
37. Planes y proyectos de inversión. Criterios de decisión y priorización. Estudios de viabi-

lidad.
38. La calidad en la empresa. Sistema de gestión de calidad. Certificación y auditorías.
39. La productividad. La programación del trabajo y de la producción. Metodología.
40. Las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) aplicadas a la empresa. 

Los servicios online de la empresa: marketing online, venta online, soporte a clientes. Gestión 
interna de la empresa y facturación electrónica. Internet de las cosas aplicado a la producción.

41. La investigación y el desarrollo tecnológico y la innovación en la empresa. Factores 
clave de competitividad. Financiación de la I+D+i.

42. El mantenimiento en la empresa. Tipos de mantenimiento. La gestión del manteni-
miento integral óptimo de la empresa.

43. La gestión medioambiental en la empresa. Sistemas y normas de gestión ambiental. 
Etiqueta ecológica. Auditorías ambientales.

44. El medio ambiente y el sistema económico. Costes ecológicos y costes sociales. 
Nuevas tendencias. La Estrategia Europea de Desarrollo Sostenible.

45. Política y marco jurídico medioambiental en la UE y en España: legislación básica ge-
neral. Autorización Ambiental Integrada.

46. Requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la energía. 
Indicación del consumo de energía y otros recursos por parte de los productos relacionados 
con la energía.

47. Política y marco jurídico medioambiental en Aragón. Gestión, distribución de compe-
tencias y sus relaciones con las competencias estatales y municipales.

48. Protección del ambiente atmosférico. Legislación. Efecto invernadero y cambio climá-
tico. Contaminación atmosférica de origen industrial y su corrección.

49. Contaminación de las aguas y su corrección. Protección del dominio público hidráulico. 
Legislación.

50. Contaminación de suelos y residuos, su prevención y minimización. Legislación apli-
cable. Planes nacionales y regionales. El plan de gestión integral de residuos de Aragón. 
Producción y gestión de residuos. Descontaminación de suelos.

51. Residuos radiactivos y mineros. Régimen jurídico y regulación legal.
52. Contaminación por ruidos y vibraciones. Efectos y control. Normativa aplicable.
53. La evaluación ambiental. Prevención y Protección Ambiental de Aragón. Licencia am-

biental de actividades clasificadas. Régimen jurídico y regulación legal.
54. Normalización, homologación y certificación de productos industriales. Marco común 

para la comercialización de los productos en la Unión Europea. Requisitos de acreditación y 
vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los productos. Aplicación de determi-
nadas normas técnicas nacionales a los productos comercializados legalmente en otro Es-
tado miembro.

55. Metrología legal. Objeto y reglamentación aplicable.
56. Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial (I). Infraestructura común. In-

fraestructura acreditable para la calidad.
57. Infraestructura para la calidad y la seguridad industrial (II). Infraestructura acreditable 

para la seguridad industrial. Organismos de control, naturaleza y finalidad, regulación en 
Aragón.
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58. Seguridad industrial (I). La homologación de vehículos, sus partes y piezas en la Unión 
Europea y su incorporación al ordenamiento jurídico español. Procedimientos de homologa-
ción.

59. Seguridad industrial (II). Tramitación de las reformas de vehículos. Inspección técnica 
de vehículos.

60. Seguridad industrial (III). Vehículos de transporte, envases y embalajes, grandes reci-
pientes para granel, grandes embalajes y contenedores a granel para el transporte de mer-
cancías peligrosas por carretera. Instalaciones de lavado interior o desgasificación y despre-
surización, y de reparación o modificación de cisternas de mercancías peligrosas.

61. Seguridad industrial (IV). Vehículos para el transporte terrestre de productos alimenta-
rios a temperatura regulada.

62. Seguridad industrial (V). Alta tensión.
63. Seguridad industrial (VI). Frío industrial. Instalaciones de suministro de agua.
64. Seguridad industrial (VII). Instalaciones térmicas en los edificios. Eficiencia energética 

de los edificios y certificación de eficiencia energética.
65. Seguridad industrial (VIII). Gases combustibles.
66. Seguridad industrial (IX). Almacenamiento de productos químicos.
67. Seguridad industrial (X). Baja tensión.
68. Seguridad industrial (XI). Aparatos elevadores.
69. Seguridad industrial (XII). Equipos a presión.
70. Seguridad industrial (XIII). Instalaciones de protección contra incendios. Estableci-

mientos industriales y otras edificaciones.
71. Seguridad industrial (XIV). Reglamento sobre Instalaciones nucleares y radiactivas. 

Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico 
médico. Gestión del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos.

72. Seguridad industrial (XV). Reglamentos de instalaciones petrolíferas y legislación de 
aplicación.

73. Prevención de riesgos laborales y salud laboral. La organización y planificación de la 
seguridad.

74. Sistema de protección civil en Aragón. Medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

75. El Sector Eléctrico: generación, transporte, distribución y comercialización.
76. El sector de hidrocarburos líquidos: exploración, producción, refino, transporte y distri-

bución.
77. El sector del gas. Actividades de exploración, producción, transporte, y distribución y 

comercialización.
78. Las energías renovables: eólica, solar, biomasa, minihidráulica, etc. Hidrógeno. Coge-

neración eléctrica. Situación en Aragón.
79. El sector nuclear. Organización administrativa. Centrales nucleares. Primera y se-

gunda parte del ciclo del combustible nuclear. Instalaciones radioactivas.
80. El sector minero. Sectores. Regulación básica de seguridad y medioambiental.
81. La industria de automoción: vehículos, componentes y auxiliar.
82. El sector de las tecnologías de la información y las telecomunicaciones (TIC) en 

Aragón. Estructura demográfica del sector en Aragón. Subsectores. Evolución. Empleo TIC 
en Aragón.

83. El sector químico. Industria química básica y transformadora. La química fina: la indus-
tria farmacéutica.

84. Las industrias siderúrgica y metalúrgica. La industria de transformados metálicos. El 
sector de electrodomésticos.

85. El sector del transporte y la logística. Tipos de infraestructuras. Especial referencia a la 
logística de la empresa industrial. Infraestructuras logísticas en Aragón.

86. La industria agroalimentaria: alimentación y bebidas. Procesos fundamentales de pro-
ducción y conservación.

87. El sector de bienes de equipos mecánicos y eléctricos. La industria de máquina herra-
mienta.

88. El sector de la biotecnología y la nanotecnología. Influencia en otros sectores indus-
triales.

89. La industria de material y equipo eléctrico, electrónico y óptico.
90. Los servicios a empresas. Las empresas de ingeniería, consultoría y asistencia téc-

nica. Mantenimiento y manutención. Los servicios tecnológicos: centros tecnológicos, labora-
torios de certificación, etc.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, por la que se modifica la Resolución de 26 de febrero de 2024, en la que se de-
clara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos para participar en el pro-
ceso selectivo, convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Técnico/a 
Superior de Anatomía Patológica y Citología en centros del Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre y discapaci-
dad.

Por Resolución de 26 de febrero de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 49, de 8 de marzo de 2024, se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo de la categoría de Técnico/a Superior de Anatomía 
Patológica y Citología, para su provisión por turno libre y discapacidad, convocado por Reso-
lución de 2 de diciembre de 2022.

Con posterioridad, se ha constatado, de conformidad con los previsto en la base 2.1.f), de 
la Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo de estabi-
lización de personal estatutario en plazas básicas de Técnico/a Superior de Anatomía Patoló-
gica y Citología, que los participantes incluidos en el anexo I, poseen la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría convocada, por lo que en virtud de la competencia establecida 
en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés 
de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Único.— Incluir en la relación de excluidos a los participantes que se relacionan en el 
anexo I.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y Nombre Turno Causas de Exclusión

***0013** MACHÍN ABADÍA, MARTA LIBRE TENER PLAZA EN PROPIEDAD EN LA MISMA CATEGORÍA
***0434** MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ALEJANDRO LIBRE TENER PLAZA EN PROPIEDAD EN LA MISMA CATEGORÍA
***4957** MONTÓN SANCHEZ, ALICIA LIBRE TENER PLAZA EN PROPIEDAD EN LA MISMA CATEGORÍA
***0453** PEDRERO GONZALEZ, NOELIA LIBRE TENER PLAZA EN PROPIEDAD EN LA MISMA CATEGORÍA
***0440** PONCE VIÑA, VANESA LIBRE TENER PLAZA EN PROPIEDAD EN LA MISMA CATEGORÍA
***9207** SERRANO GARCÍA, MIGUEL ÁNGEL LIBRE TENER PLAZA EN PROPIEDAD EN LA MISMA CATEGORÍA

ANEXO I

RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE  

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN: 02/12/2022 (B.O.A. 22/12/2022)
TÉCNICO/A SUPERIOR DE ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITOLOGÍA

1 de 1
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 de abril de 2024, de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se convoca concurso público para la contratación de profesores 
asociados en ciencias de la salud. Curso 2024/2025.

Apreciado error en la citada Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se transcribe a continuación rectificación del texto publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 85, de 3 de mayo de 2024.

En la página 11310, base 4.1, donde dice:
“Comisiones de selección del área de Medicina:
Comisión número 1, plazas número: 758, 759, 766, 769, 770, 778.
Comisión número 2, plazas número: 760, 763, 767, 771, 772, 779.
Comisión número 3, plazas número: 761, 765, 768, 773, 775.
Comisión número 4, plazas número: 762, 764, 774, 776, 777.”

Debe decir:
“Comisiones de selección del área de Medicina:
Comisión número 1, plazas número: 759, 760, 766, 769, 770, 778.
Comisión número 2, plazas número: 758, 763, 767, 772, 773, 779.
Comisión número 3, plazas número: 761, 765, 768, 771, 775.
Comisión número 4, plazas número: 762, 764, 774, 776, 777.”
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AYUNTAMIENTO DE PASTRIZ 

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2024, del Ayuntamiento de Pastriz, por la que se convo-
ca concurso-oposición por promoción interna para la provisión de una plaza de Admi-
nistrativo de la plantilla de funcionarios.

De conformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión cele-
brada el día 21 de marzo de 2024, por medio de la presente Resolución, se hace pública 
convocatoria para la provisión de una plaza de Administrativo, mediante ingreso por el turno 
de promoción interna.

Bases

Primera.— Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de una plaza de Administrativo, in-

cluida en la Oferta de Empleo Público del año 2022, para personal laboral fijo de la plantilla 
municipal que viene desempeñando funciones o puestos clasificados como propios de per-
sonal funcionario a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria 2.ª del texto 
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

1.2. La plaza objeto de la convocatoria pertenece a la escala de Administración General, 
subescala administrativa de Administración General, clase Administrativo, correspondientes 
al subgrupo de titulación C1, nivel de complemento de puesto de trabajo 20, mediante el sis-
tema de concurso-oposición y turno de promoción interna.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidas en estos procesos selectivos, las personas aspirantes deberá re-

unir los siguientes requisitos:
a)	 Ser personal laboral de carácter fijo de la plantilla de este Ayuntamiento de Pastriz con 

categoría Auxiliar Administrativo, clase Auxiliar Administrativo o equivalente, antes de la 
entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, de conformidad con lo previsto en la disposición transitoria 2.ª del texto refun-
dido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

b)	 Estar en disposición o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equi-
valente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posición 
de la credencial que acredite su homologación.

c)	 No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico que impida el normal desem-
peño de las tareas de la plaza.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas por resolución judicial.

e)	 Haber abonado la tasa correspondiente, en concepto de derechos de examen.
2.2. Los requisitos deberán reunirse el último día del plazo de presentación de instancias 

y mantenerse en el momento de tomar posesión de la plaza.

Tercera.— Instancias.
3.1. En las instancias solicitando tomar parte en esta convocatoria, que se presentarán 

conforme al modelo que figura en el anexo I de las presentes bases, los aspirantes deberán 
manifestar que reúnen, a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria. La presentación de la ins-
tancia supone la aceptación íntegra de las presentes bases por los aspirantes.

3.2. Las instancias se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento de Pastriz y se presentarán en 
el registro general del Ayuntamiento o a través de la sede electrónica (https://pastriz.sedelec-
tronica.es) o bien por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Es-
tado”, anuncio que se publicará con posterioridad a la publicación de las bases íntegras en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” (BOPZ).

https://pastriz.sedelectronica.es
https://pastriz.sedelectronica.es
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3.4. A la instancia se acompañará:
a)	 Fotocopia de la titulación exigida, incluyendo, en su caso, credencial de homologación 

y traducción jurada.
b)	 Declaración jurada o promesa de no padecer enfermedad o defecto físico que impida 

el desempeño de las correspondientes funciones, debiendo poseer la capacidad fun-
cional necesaria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar (incluida en 
anexo I).

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administración públicas o de los órganos consti-
tuciones o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial (incluida en 
anexo I).

d)	 Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen por importe de 9 
euros por transferencia bancaria en la cuenta a nombre del Ayuntamiento en Ibercaja.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución apro-

bando la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el 
BOPZ y en la sede electrónica y tablón de anuncios de la Corporación, y en la que se expre-
sará el plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspirantes excluidos y el plazo 
de presentación de reclamaciones.

4.2. Concluido dicho plazo, la Alcaldía dictará resolución en la que se aprobará la lista 
definitiva de los aspirantes admitidos y excluidos, se resolverán las reclamaciones presen-
tadas, se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo del ejercicio y se determinará, si no se 
hubiera hecho en la resolución citada en el párrafo anterior, la composición del Tribunal. Esta 
resolución se hará pública en el BOPZ, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica de 
la Corporación y dicha publicación servirá para iniciar el cómputo de los plazos a efectos de 
impugnaciones o recursos.

4.3. Las sucesivas publicaciones de los actos derivados de estas pruebas selectivas se 
efectuarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica municipal y el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Quinta.— Tribunal de selección.
5.1. El Tribunal de selección será nombrado mediante resolución de Alcaldía, y será el 

encargado de juzgar el proceso selectivo. Su composición colegiada deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, en la medida de lo 
posible, a la paridad entre mujer y hombre, de conformidad con el artículo 60 del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre.

5.2. El órgano de selección estará compuesto por el Presidente y cuatro vocales, además 
de sus suplentes, actuando uno de ellos como Secretario.

5.3. Todos los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada y habrán de ser funcionarios 
de carrera que pertenezcan al mismo Grupo/Subgrupo o Grupos/Subgrupos superiores de 
entre los previstos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

5.4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La Presidencia coordinará la reali-
zación del proceso selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de 
calidad. Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

5.5. Los miembros del Tribunal calificador deberán de abstenerse de formar parte del 
mismo cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, co-
municándolo a la Corporación. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal de selección cuando entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 
24 de la citada Ley.

5.6. El procedimiento de actuación del Tribunal de selección se ajustará en todo momento 
a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
para el funcionamiento de órganos colegiados.

5.7. Las asistencias de los miembros del Tribunal se percibirán en los términos estable-
cidos por el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio o, en su caso, disposición posterior que modifique la anterior.
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Sexta.— Sistema de selección.
6.1. El procedimiento selectivo será el concurso-oposición.
La fase de oposición será previa a la de concurso y tendrá carácter eliminatorio.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para su-

perar el ejercicio de la fase de oposición.
6.2.Fase de oposición:
La puntuación máxima a otorgar en esta fase será de 60 puntos.
La fase de oposición consistirá en la realización de un único ejercicio que tendrá carácter 

obligatorio y eliminatorio, quedando eliminados quienes obtengan una puntuación inferior a 
30 puntos.

El ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 60 preguntas tipo test, 
con tres respuestas alternativas, sobre el contenido del temario que figura en el anexo II de 
las presentes bases, en un tiempo máximo de ochenta minutos. El cuestionario de preguntas 
contendrá, además, otras cinco preguntas tipo test de reserva, las cuales sustituirán por su 
orden a aquellas preguntas que, en su caso, acuerde el Tribunal anular una vez iniciada la 
realización del ejercicio.

Cada respuesta se valorará a razón de 1 punto. Las respuestas erróneas penalizarán a 
razón de descontar 0,25 puntos por cada respuesta errónea. Las respuestas en blanco no 
penalizarán en ningún caso.

El mismo día de la realización del ejercicio, el tribunal calificador publicará la plantilla de 
respuestas y la calificación provisional obtenida por cada uno de los aspirantes. Desde el día 
siguiente a su publicación los aspirantes tendrán tres días hábiles a los efectos de formular o 
presentar alegaciones a la misma.

El Tribunal de selección una vez resueltas, en su caso, las alegaciones formuladas por los 
aspirantes contra la calificación provisional obtenida, publicará la calificación definitiva del 
ejercicio de la fase de oposición en el tablón de anuncios de la sede electrónica y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento.

6.3. Fase de concurso:
La puntuación máxima a otorgar en la fase de concurso será de 40 puntos.
Los méritos a valorar en esta fase serán los siguientes:
a)	 Experiencia: Servicios prestados como contratado laboral fijo en el Ayuntamiento de 

Pastriz en plaza de Auxiliar Administrativo, referidos a fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias, a razón de 0,20 puntos por mes completo trabajado, a jor-
nada completa, con un máximo de 24 puntos.

	 La certificación acreditativa de los servicios efectivos presentados en el Ayuntamiento 
de Pastriz se aportará de oficio por la Secretaría de la Corporación.

b)	 Superación de pruebas selectivas para acceder a la condición de personal laboral fijo 
del Ayuntamiento de Pastriz en plazas de Auxiliar Administrativo, a razón de 8 puntos 
por cada una de las pruebas, con un máximo de 16 puntos.

	 La acreditación de la superación de pruebas se aportará de oficio por el Ayuntamiento 
de Pastriz.

	 La calificación provisional de la fase de concurso será publicada por el Tribunal en la 
sede electrónica municipal y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. Los aspirantes 
incluidos en dicha lista dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a su publicación, para hacer alegaciones.

	 El Tribunal una vez resueltas, en su caso, las alegaciones formuladas por los aspi-
rantes, publicará la calificación definitiva de la fase de concurso en la sede electrónica 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Séptima.— Calificación final del proceso selectivo.
7.1.La calificación final del proceso selectivo estará determinada por la suma de la califica-

ción definitiva del único ejercicio de la fase de oposición y la puntuación obtenida en la califi-
cación definitiva de la fase de concurso.

7.2.Para dirimir empates se tendrán en cuenta los siguientes criterios, en orden decre-
ciente:

- Mayor puntuación en la fase de oposición.
- Mayor puntuación en la fase de concurso.
- En el supuesto de que persistiere el empate, se realizará sorteo.

Octava.— Propuesta de nombramiento.
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios de la 

Corporación la relación de aspirantes que lo hayan superado, por orden de puntuación, y 
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propondrá a la Alcaldía el nombramiento para la plaza convocada del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación total.

Novena.— Presentación de documentación, nombramiento y toma de posesión.
En el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 

pública la relación final, el aspirante propuesto aportará ante la Secretaría del Ayuntamiento 
la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la base segunda de la convocatoria, 
incluyendo, en su caso, credencial de homologación y traducción jurada.

b)	 Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecido en la legislación vigente.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constituciones o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilita-
ción absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

d)	 Acta de acatamiento de las Constitución Española, del Estatuto de Autonomía de 
Aragón y del resto del ordenamiento jurídico.

9.2. El nombramiento se efectuará por resolución de Alcaldía que será notificada al intere-
sado, quien deberá tomar posesión en el plazo de quince días contados a partir del siguiente 
al de recepción de la notificación.

Décima.— Impugnación.
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán 

ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determine la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, así como en 
su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa.

Pastriz, 10 de abril de 2024.— El Alcalde, José Miguel Ezquerra Calvo.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

DECRETO 76/2024, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, de concesión de la Medalla 
de Aragón a su Alteza Real Doña Leonor de Borbón y Ortiz, Princesa de Asturias y de 
Gerona.

El Decreto 229/2012, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los 
honores y distinciones de la Comunidad Autónoma de Aragón configura la Medalla de Aragón 
como la máxima distinción que otorga la Comunidad Autónoma.

En el mes de julio del presente año concluye sus estudios en la Academia General Militar 
de Zaragoza Su Alteza Real la Princesa Doña Leonor de Borbón y Ortiz. Durante su estancia 
en la capital de Aragón, Su Alteza Real se ha hecho merecedora del afecto general y ha mos-
trado una especial sensibilidad hacia nuestra tierra, de modo similar a como en su día, ocu-
rriera con la persona de Su Majestad el Rey Don Felipe VI.

De acuerdo con la Constitución Española, los herederos de la Corona de España (que lo 
son, por igual causa, de la histórica Casa Real de Aragón y de sus Reyes) poseen, junto a la 
dignidad de Príncipe o Princesa de Asturias, la de los demás títulos secularmente vinculados 
al sucesor de la Corona y, entre ellos, el que fuera propio de la Corona de Aragón de Príncipe 
o Princesa de Gerona, de cuya larga y singular historia es y se siente depositario el pueblo 
aragonés, políticamente organizado hoy en forma de Comunidad Autónoma dentro del Reino 
de España.

Por todo lo anterior, previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión celebrada 
el día 8 de mayo de 2024,

DISPONGO:

Artículo único.— Se concede a Su Alteza Real Doña Leonor de Borbón y Ortiz la Medalla 
de Aragón, con todos los honores y derechos previstos en el Decreto 229/2012, de 23 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan los honores y distinciones de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 8 de mayo de 2024.

El Presidente de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO
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VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/463/2024, de 30 de abril, por la que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para fomentar el desarrollo de actividades de información, 
divulgación y sensibilización en materia de igualdad en las pequeñas y medianas em-
presas (Pymes) para el año 2024.

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
dispone que su finalidad es hacer efectivo el derecho de igualdad de trato y de oportunidades 
entre mujeres y hombres, en particular mediante la eliminación de la discriminación de la 
mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en cualesquiera de los ámbitos de la vida 
y, singularmente, en las esferas política, civil, laboral, económica, social y cultural para, en el 
desarrollo de los artículos 9.2 y 14 de la Constitución Española, alcanzar una sociedad más 
democrática, más justa y más solidaria.

En el ámbito de las relaciones laborales, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, presta 
especial atención a la corrección de la desigualdad mediante una serie de previsiones, reco-
nociendo el derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, incluyendo además 
entre estos derechos laborales, la protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de 
sexo, promoviendo la adopción de medidas concretas a favor de la igualdad en las empresas.

El apartado 2 del artículo 45 de la citada Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, modificado 
por el artículo 1 del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para ga-
rantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación, extendió la exigencia de elaboración y aplicación de un plan de igualdad a em-
presas de cincuenta o más personas trabajadoras, estableciendo unos periodos paulatinos de 
aplicación. Además, se creó la obligación de inscribir todos los planes de igualdad, incluso los 
voluntarios, en el registro desarrollado reglamentariamente por el Real Decreto 901/2020, de 
13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colec-
tivos de trabajo. Por otra parte, el precepto 6 del referido Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, modifica el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, determinando el tipo infractor 
correspondiente al incumplimiento de las obligaciones empresariales relativas a los planes y 
medidas de igualdad.

El Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón ejerce, a través 
de la Dirección General de Trabajo, entre otras, la competencia en materia de promoción del 
principio de igualdad y no discriminación en las relaciones laborales, tal como establece el 
Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se mo-
difica la organización de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los 
Departamentos, y en atención a lo previsto en la disposición adicional segunda del Decreto 
102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En este contexto, el Gobierno de Aragón se propone impulsar el fomento y sensibilidad de 
la igualdad en las pequeñas y medianas empresas, a través de la realización de actividades 
de información, divulgación y sensibilización se pretende promover un entorno laboral donde 
no exista discriminación por razón de sexo, libre de acoso sexual, de acoso por razón de sexo 
y de cualquier situación de violencia.

La Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de relaciones laborales y prevención de riesgos 
laborales, modificadas mediante Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo y Orden 
EPE/1020/2021, de 12 de agosto, constituyen el régimen jurídico aplicable para la concesión 
de ayudas destinadas a elaborar planes de igualdad, disponiendo el artículo 39 que la trami-
tación de la concesión de estas líneas de subvención podrá ser mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva.

El artículo 1, punto 3 establece que, al amparo de estas bases reguladoras, pueden ser 
objeto de subvención cualesquiera otras líneas de subvención que en materia de relaciones 
laborales pueda establecerse.

El artículo 2 dispone que las ayudas que se concedan al amparo de sus bases regula-
doras, tendrán la consideración de subvenciones públicas y, por tanto, se regirán por lo dis-
puesto en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón (en adelante, TRLSA), en la Ley 
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38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y demás normativa vigente de aplicación.

Las mismas bases reguladoras establecen en el artículo 3, en los apartados a) y d) que 
tendrán la condición de beneficiarias de estas ayudas las empresas y las personas físicas o 
jurídicas, que realicen su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que estén 
legalmente constituidas conforme a su normativa reguladora, dispongan de personalidad jurí-
dica y plena capacidad de obrar.

La Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón para el ejercicio 2024, incluye en el presupuesto de gastos del Departamento de Eco-
nomía, Empleo e Industria para dicho ejercicio dotación económica suficiente y adecuada 
para financiar el programa 3151 Relaciones Laborales, cuya ejecución corresponde a la Di-
rección General de Trabajo, en la aplicación presupuestaria G/3151/470222/91002.

La presente convocatoria queda incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del De-
partamento de Economía, Empleo e Industria, aprobado por Orden de 15 de diciembre de 
2023, para el periodo 2024-2027. Dicho Plan contempla esta línea de subvención para finan-
ciar “ayudas para la divulgación en materia de igualdad”.

Las ayudas contempladas en la presente Orden, tienen el carácter de ayudas “de minimis” 
y están sujetas al Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
mediante el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el 
que se modifica la organización de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan compe-
tencias a los Departamentos, y en atención a lo previsto en la disposición adicional segunda 
del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y en 
el ejercicio de la competencia otorgada en el artículo 19 del TRLSA, tras su sometimiento a 
Intervención previa con fecha de fiscalización favorable 11 de abril de 2024, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
Es objeto de la presente Orden otorgar para el ejercicio 2024, en régimen de concurrencia 

competitiva, subvenciones públicas destinadas a pequeñas y medianas empresas, cuya plan-
tilla se encuentre entre 50 y 250 personas trabajadoras, legalmente constituidas, que realicen 
su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón, por la realización de actividades de infor-
mación, divulgación y sensibilización para promover un entorno laboral donde no exista dis-
criminación por razón de sexo, libre de acoso sexual, de acoso por razón de sexo y de cual-
quier situación de violencia, dirigidas a personas trabajadoras de la empresa solicitante.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se articulan en la Orden 

EIE/271/2017, de 21 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 16 de marzo de 
2017), modificadas mediante Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 75, de 8 de abril de 2021) y Orden EPE/1020/2021, de 12 de agosto (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 178, de 26 de agosto de 2021).

Tercero.— Entidades beneficiarias.
1. De la concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se podrán 

beneficiar las pequeñas y medianas empresas (Pyme), cuya plantilla se encuentre entre 50 y 
250 personas trabajadoras, que tengan su actividad económica en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y realicen los gastos o actividades objeto de la subvención en centros de trabajo y 
para personas trabajadoras dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden de-
berán, en el momento de presentar la solicitud, cumplir con los siguientes requisitos gene-
rales:

a)	 Estar legalmente constituidas y tengan centro de trabajo en Aragón.
b)	 Que las actividades repercutan en centros de trabajo radicados en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.
c)	 No haber participado en actividades realizadas por una entidad local con la misma fina-

lidad.
d)	 Tener personalidad jurídica propia y capacidad de obrar y no encontrarse dentro de los 

supuestos regulados por el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
16

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12737

e)	 Que no hayan sido sancionadas, en virtud de resolución o sentencia judicial firme, por 
la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales en el año anterior a la solicitud.

f)	 Tener registrado un plan de igualdad en REGCON con anterioridad a esta convocatoria.
g)	 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda 

del Estado, la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma ni ser 
deudor por Resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para la 
acreditación de estos requisitos, la presentación de la solicitud por parte del benefi-
ciario conllevará la autorización del órgano gestor para la consulta de dichos datos 
tanto ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la 
Seguridad Social como ante los órganos de la Administración tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
de acuerdo con el artículo 23 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

	 Sin embargo, podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón siempre que la deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

	 En caso de que la persona interesada se oponga a que el órgano gestor recabe los 
certificados citados, deberá aportarlos con la solicitud, según lo establecido en el apar-
tado duodécimo la misma.

h)	 Acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo cumplimiento de los requisitos 
y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9, apartado b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

i)	 Cumplir con la normativa de transparencia en los términos establecidos en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciu-
dadana de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declara-
ción responsable.

j)	 Cumplir los requisitos exigidos en la legislación medioambiental conforme a lo exigido 
en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. El cumpli-
miento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable, que será 
verificada por el órgano instructor, solicitando informe al Departamento competente en 
materia de medio ambiente.

k)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón, así como por la legislación de derechos y 
garantías de las personas con discapacidad. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante declaración responsable.

l)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme 
a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este 
requisito se acreditará mediante la declaración responsable.

m)	Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración respon-
sable.

n)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por la autoridad 
laboral competente, con las sanciones accesorias de exclusión de acceso de ayudas y 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los ar-
tículos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable, que 
será verificada por el órgano instructor de la Dirección General de Trabajo emitiendo 
informe como autoridad laboral.
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3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa de lo con-
trario, conllevará la autorización del solicitante a la Dirección General de Trabajo para recabar 
los informes a que se refiere este apartado.

Cuarto.— Actuaciones subvencionables.
1. Son objeto de subvención los proyectos que incorporen actividades de información, di-

vulgación y sensibilización en materia de igualdad de género y/o laboral para evitar o reducir 
los riesgos de desigualdad en el trabajo.

Serán excluidas las acciones formativas que lleven aparejada la expedición de un título-
certificado legalmente exigido para el ejercicio de una actividad profesional o formen parte de 
otras titulaciones (oficiales, no oficiales), así como, títulos de grado, postgrado, master u otros 
de análoga naturaleza.

2. Todas estas actividades deberán desarrollarse en la propia empresa solicitante de la 
subvención y concretarse en acciones presenciales.

3. Las actividades subvencionables deberán ejecutarse en el periodo comprendido entre 
la fecha de concesión de la subvención y el 15 de noviembre de 2024.

4. Cada empresa solo podrá presentar un único proyecto.
5. En todas las actuaciones subvencionables se deberá usar lenguaje no sexista y no dis-

criminatorio, de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada 
evitará cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los va-
lores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

Quinto.— Cuantía de la subvención.
1. Se podrá financiar hasta el 100% de los gastos subvencionables. En el caso de percibir 

otras ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las mismas no podrá superar este 
porcentaje. No obstante, en ningún caso, el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Las subvenciones para estos programas se concederán hasta agotar la consignación 
presupuestaria, con el límite máximo de 5.000 € (cinco mil euros) por proyecto.

3. No obstante, al último solicitante, que cumpla los requisitos para ser beneficiario, en el 
caso de no existir crédito suficiente para cubrir la totalidad de lo solicitado, con los límites que 
establece la presente convocatoria, se le instará para que proceda a su reformulación en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, para conceder el crédito disponible hasta agotar la con-
signación presupuestaria de la convocatoria.

Sexto.— Gastos subvencionables.
1. La subvención concedida se destinará a cubrir los siguientes gastos y costes de ejecu-

ción relativos a las actividades de información, divulgación y sensibilización.
Y en concreto, los gastos que a continuación se relacionan:
1.1. Gastos de personal adscritos a la ejecución y desarrollo de los proyectos, que incluirá 

salarios, costes de seguridad social, gastos de desplazamiento y manutención.
1.2. Gastos derivados de material de divulgación, tales como dípticos, cartelería, gastos 

de celebración de jornadas técnicas o de cualquier otro medio de difusión que se realicen en 
ejecución de los proyectos subvencionados.

1.3. Gastos de jornadas técnicas, que incluirán dípticos y cartelería relativa a la jornada.
1.4. Gastos generales en un porcentaje máximo del 10% del coste de ejecución del pro-

yecto.
1.5. Los importes correspondientes al coste derivado de la subcontratación total o parcial 

de la actividad subvencionada con otra entidad, en cuyo caso, habrá de tenerse en cuenta lo 
establecido en el apartado vigésimo tercero de esta convocatoria.

2. Los importes relativos a gastos de personal, desplazamiento y alojamiento, en lo que 
excedan a los fijados como máximos para la categoría equivalente del personal al servicio del 
Gobierno de Aragón, no se considerarán subvencionables. En cualquier caso y, según el 
punto 100 del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, las retri-
buciones del personal directivo únicamente se subvencionarán hasta el límite de las retribu-
ciones de un Director General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Los gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas para acreditar 
su pago, o los oportunos recibos, desglosados los importes percibidos, por conceptos.

Teniendo en cuenta el punto 93 del citado Plan, los importes máximos que se podrán finan-
ciar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por 
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razón del servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el grupo 2.

3. No se considerarán subvencionables:
- Los bienes de inversión ni sus gastos de amortización, la adquisición de equipamiento, ni 

la de mobiliario e infraestructuras, ni los gastos cuyo valor sea superior al de mercado, ni 
todos aquellos que no respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada, de acuerdo en todo caso con lo señalado en el artículo 37 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón.

- Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- La adquisición de equipos y material inventariable.
- Las comisiones, indemnizaciones y otros gastos suplementarios acordados para el per-

sonal.
- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y 

los impuestos personales sobre la renta.
- Los gastos de restauración, catering u otros de similar naturaleza.
4. Todos los gastos imputados con cargo a la subvención deberán corresponder a las ac-

tividades subvencionadas y estar realizados en el periodo indicado en el apartado cuarto de 
esta convocatoria, y estar pagados con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
justificación establecida en el apartado vigésimo primero punto 2 de la presente convocatoria.

5. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 37 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón.

Séptimo.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. Conforme lo previsto en el artículo 19 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por 

la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
relaciones laborales y prevención de riesgos laborales, la concesión de las ayudas previstas 
en la presente Orden, se tramitará mediante el procedimiento de concurrencia competitiva, 
conforme a lo previsto al artículo 16.2 del TRLSA.

2. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que cumplan los 
requisitos señalados, se realizará según los criterios de valoración, establecidos en el apar-
tado decimotercero de esta Orden, con el fin de adjudicar, con el límite fijado en la presente 
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan tenido mayor valoración.

Octavo.— Financiación subvención.
1. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a cien mil 

euros (100.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a los cré-
ditos previstos en el presupuesto de gastos para este ejercicio aprobado mediante Ley 
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024, que a continuación se relacionan:

Aplicación presupuestaria                           Crédito
15030 G/3151 470222/91002                    100.000 €.

2. Las subvenciones contempladas en la presente convocatoria tienen el carácter de 
ayudas de mínimis y están sujetas, atendiendo a la actividad que realice entidad beneficiaria, 
a uno de los siguientes reglamentos europeos que regulan las ayudas de mínimis:

a)		 Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Eu-
ropea a las ayudas de minimis.

	 La aplicación de este régimen supone que el importe total de las ayudas de minimis 
concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 
euros durante el periodo que abarque el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios 
fiscales anteriores.

	 La aplicación de este régimen de ayudas implica que, en el marco del mismo, no po-
drán concederse a empresas de los siguientes sectores:

	 - Pesca y acuicultura, regulados por el Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo.
	 - Producción primaria de los productos agrícolas que figuran en el anexo I del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea.
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	 - Actividades relacionadas con la exportación a terceros países o estados miembros 
cuando la ayuda esté vinculada al establecimiento y la explotación de una red de distri-
bución o a otros gastos corrientes vinculados a la actividad exportadora.

b)	 Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola. La aplicación de este régimen 
supone que el importe total de las ayudas de minimis concedidas por un Estado 
miembro a una única empresa no excederá de 20.000 euros durante el periodo que 
abarque el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores.

	 Estos límites se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del 
objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro 
está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario.

3. Las resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas al amparo de esta convoca-
toria quedarán condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento 
de concesión.

Noveno.— Trámites electrónicos con la Administración.
1. Según lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas de-
berán realizar los trámites relacionados con el presente procedimiento a través de medios 
electrónicos.

2. Las empresas que deseen participar en la presente convocatoria deberán en relación 
con el presente procedimiento:

a)	 Presentar la solicitud por medios electrónicos, tal y como se especifica en el apartado 
décimo de la presente convocatoria.

b)	 Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones, aceptación y renuncias en for-
mato electrónico en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a 
través del Servicio digital Aportación de documentos a procedimientos en trámite 
(https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tra-
mite) o Subsanación de una solicitud (https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-
procedimientos-en-tramite).

	 Las subsanaciones, aportaciones y renuncias se presentarán a través de la indicada 
herramienta, desde el apartado “Aportaciones” o “Subsanación de una solicitud” e irán 
dirigidas a la Dirección General de Trabajo del Departamento de Economía, Empleo e 
Industria.

c)	 Interponer los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede electrónica de 
la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio digital Interposición de re-
cursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-
la-administracion), desde el apartado “Recursos”, especificando como destinataria la 
Secretaria General Técnica del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

3. Las comunicaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su represen-
tante se practicarán a través del Servicio de notificaciones electrónicas del Gobierno de 
Aragón, disponible en el enlace: https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad inte-
resada que ésta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifica-
ción en la sede electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notifi-
cación sea considerada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por medios 
electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso a su 
contenido.

No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la noti-
ficación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando por 
efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Décimo.— Plazos de solicitud y forma de presentación.
1. La solicitud será obligatoriamente cumplimentada en el modelo especifico disponible en 

la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón e irá 
dirigida al Servicio de Relaciones Laborales.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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Se accederá al modelo de solicitud a través de la url https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ayudas-actividades-informacion-divulgacion-sensibilizacion-materia-igualdad-2024 o 
incluyendo en el buscador de trámites de la sede el procedimiento número 10252 “Ayudas 
para el desarrollo de actividades de información, divulgación y sensibilización en materia de 
igualdad” y, siguiendo los pasos establecidos en el apartado descargar formularios.

2. El plazo para la presentación de la solicitud será de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convoca-
toria y, deberá ir acompañada de la documentación que se indica en el apartado duodécimo 
de la misma.

3. Para poder presentar la solicitud de forma telemática es necesario identificarse con uno 
de los certificados electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado 
electrónico) o con el sistema cl@ve. La información relativa a certificados, firma y sellos elec-
trónicos se encuentra disponible en la sede electrónica: https://www.aragon.es/tramites.

4. Para realizar correctamente el proceso de presentación electrónica de la solicitud me-
diante el tramitador on line, deberán cumplimentarse las siguientes fases:

- Seguir los pasos indicados para la identificación del solicitante y rellenar los datos de la 
solicitud.

- Una vez cumplimentados los datos de la solicitud, se deberá aportar la documentación 
que corresponda.

- Firmar electrónicamente la solicitud, la cual será registrada electrónicamente por la apli-
cación, proporcionando un justificante (mediante correo electrónico) en el que constará el 
número de registro de entrada, la fecha y la hora de presentación.

5. Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico trabajo@
aragon.es, prestándose a la entidad interesada el apoyo preciso. Si durante el proceso de 
solicitud telemática se producen problemas técnicos, podrán ponerse en contacto con el so-
porte técnico de administración electrónica a través del correo soportesae@aragon.es.

6. En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibi-
lidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a 
este procedimiento, por problemas técnicos del mismo (debidamente acreditados), a través 
de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, tales trá-
mites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los 
restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Undécimo.— Contenido de la solicitud.
1. La solicitud incluirá una declaración responsable, que deberá ser firmada y cumplimentada y 

en la que se hará constar, entre otros extremos, con respecto a la persona solicitante:
1.º Que cumple con los requisitos para ser entidad beneficiaria de la subvención en el 

momento de presentación de la solicitud, cuyo cumplimiento deberá mantener hasta 
el momento en que se efectúe el pago de la ayuda.

2.º Que cumple las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

3.º Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones o exclusiones previstas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según 
lo establecido en el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en la presente Orden.

4.º Las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos obtenidos o solicitados para la 
misma finalidad o, en su caso, declaración expresa de no haberlos solicitado.

5.º Las ayudas sujetas al régimen “de minimis” establecido en el Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis o, en su caso, ayudas sujetas al régimen “de minimis” en el 
sector agrario establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 
18 de diciembre de 2013, modificado mediante el Reglamento 2019/316 de la Comi-
sión, de 21 de febrero, que hayan sido solicitadas y/o concedidas durante el ejer-
cicio fiscal en curso y en los dos ejercicios fiscales anteriores indicando fecha de 
concesión, entidad concedente e importe de la subvención.

6.º Que no ha sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por la auto-
ridad laboral competente, con las sanciones accesorias de exclusión de acceso de 

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-actividades-informacion-divulgacion-sensibilizacion-materia-igualdad-2024
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-actividades-informacion-divulgacion-sensibilizacion-materia-igualdad-2024
https://www.aragon.es/tramites
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es
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ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo pre-
vistas en los artículos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, y que cumple con lo previsto en la Ley 17/2023, de 
22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2024.

7.º Que cumple todos los requisitos exigidos en la normativa medioambiental y de 
transparencia.

8.º Que no ha sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme conde-
natoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación 
vigente por razón de género, por la legislación de igualdad y protección integral por 
razón de orientación sexual, expresión e identidad de género y por la legislación de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad.

9.º Que es titular de la cuenta bancaria especificada en la solicitud; determinando có-
digo internacional de cuenta bancaria (IBAN), entidad bancaria, sucursal y domicilio.

10.º Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 
se tramiten a partir de esta fecha en todo pago que deba efectuarse a las personas 
solicitantes por la Diputación General de Aragón referidos a la presente solicitud.

11.º Que, en su caso, no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cual-
quier operación, ni aún para fines distintos de la subvención solicitada.

	 En caso de haber obtenido aval del Gobierno de Aragón, dejará constancia de ello 
en la correspondiente casilla del tramitador online de la solicitud, al objeto de dar 
cumplimiento a lo previsto en el apartado 5 de la disposición adicional segunda de 
la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el ejercicio 2024.

12.º Que acredita el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la acti-
vidad en todas las subvenciones que le hubiesen sido concedidas con anterioridad 
para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, en su caso.

	 La entidad solicitante deberá estar en disposición de acreditar los extremos objeto 
de declaración responsable citados.

2. La entidad interesada será responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de los documentos sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de 
las copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos 
originales a efectos de su cotejo con la copia presentada.

3. La presentación de la solicitud de subvención faculta al órgano gestor para efectuar, en 
el ejercicio de sus competencias, las consultas y las verificaciones necesarias para 
comprobar la exactitud de los datos y documentos requeridos que ya se encuentren en 
poder de esta Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Ad-
ministración, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

	 No obstante, la entidad interesada podrá oponerse expresamente a que sean consul-
tados o recabados los datos especificados en este apartado. En este caso, deberá 
aportar los documentos sobre los que se oponga a la consulta junto con la solicitud y, 
además, ejercer el derecho de oposición a través del formulario de solicitud.

Duodécimo.— Documentación a presentar y subsanación de la solicitud.
1. Las solicitudes, deberán ir acompañadas de los siguientes documentos:

A)	En el caso de la presentación de la solicitud a través de representante, la represen-
tación se acreditará conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. La citada documentación no será necesario aportarla si se presenta la soli-
citud mediante certificado de representante de la entidad solicitante.

B)	Compromiso de que el desarrollo de las actividades de información, divulgación y 
sensibilización se encomendará a personas con capacidad técnica y profesional 
suficiente en relación a las materias de igualdad en el entorno laboral.

C)	En caso de oponerse expresamente a su consulta por parte del órgano gestor, acre-
ditación de estar al corriente del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, que se efectuará según lo establecido en el artículo 22 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como de la ausencia de toda deuda 
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pendiente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma que se acreditará mediante 
certificación expedida por el órgano competente.

D)	Memoria descriptiva de la actividad o actividades a realizar, con una extensión apro-
ximada de 3.000 caracteres, incluyendo:
a) Descripción de la/s actividad/es que se van a llevar a cabo.
b) Cronograma de realización.
c) Previsión sobre el número de personas trabajadoras, de la empresa solicitante, 

que van a participar en las mismas, sobre el total de personas trabajadoras de la 
misma.

d) Localización de centros de trabajo donde repercutirán las actuaciones proyec-
tadas.

e) Detalle de los contenidos materiales sobre los que versará la actividad.
f) Descripción de la metodología.
g) Descripción de los objetivos con indicadores de seguimiento y de eficacia.

E)	Memoria económica y presupuesto, en la que se especificaran los gastos subven-
cionables diferenciando:
a) Gastos de personal.
b) Gastos de desplazamiento previsibles del citado personal.
c) Presupuesto, en el caso de subcontratación de alguna de las acciones.

F)	 Informe de plantilla media de personas trabajadoras en situación de alta del 1 de 
enero de 2024 a fecha de presentación de la solicitud de subvención.

G)	Informe de personas trabajadoras en alta a fecha de presentación de la solicitud de 
subvención.

2. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en esta convocatoria, el 
órgano instructor requerirá a la entidad interesada para que en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si no lo hi-
ciese, se le tendrá por desistida de su solicitud previa resolución, conforme a lo esta-
blecido, en cuanto a subsanación y mejora de la solicitud, en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. La subsanación deberá realizarse de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado noveno de esta convocatoria.

3. La información contenida en la solicitud y la documentación complementaria deberá 
actualizarse con los cambios que pudieran acontecer hasta la fecha de la concesión de 
la ayuda. Además, en cualquier momento el órgano instructor podrá requerir al parti-
cular la exhibición del documento o información original para su cotejo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 22.5 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, no será necesario presentar 
los documentos que ya obren en poder de la administración autonómica, salvo que se 
haya producido modificación o variación en alguno de ellos, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron presentados y que no 
hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. Excepcional-
mente, si la Administración no pudiera recabar los citados documentos, podrá solicitar 
nuevamente a la entidad interesada su aportación.

Decimotercero.— Criterios de valoración y baremación.
1. La valoración técnica de las acciones y proyectos presentados se realizará conforme a 

los principios de objetividad, igualdad, transparencia y no discriminación y se efectuará con 
arreglo a lo señalado en el artículo 23 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por la que 
se establecen las bases reguladoras en materia de relaciones laborales y prevención de 
riesgos, modificado por el apartado tres de la Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo teniendo 
en cuenta los siguientes criterios, que permitirán la prelación de solicitudes de mayor a menor 
puntuación obtenida:

1.1. Ámbito de aplicación del proyecto: hasta 20 puntos. En la valoración del proyecto se 
tendrá en cuanta la ubicación de las empresas y centros de trabajo en las que se vayan a 
realizar las acciones previstas según los siguientes criterios:

1.1.1. Si se encuentran en una de las capitales de provincia: 10 puntos.
1.1.2. Si se encuentran en una provincia, siempre que alguna de ellas no esté ubicada en 

la capital de esa provincial: 15 puntos.
1.1.3. Si se encuentran en varias provincias: 20 puntos.
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1.2. Número de personas trabajadoras de la empresa solicitante sobre los que se va a 
actuar: hasta 30 puntos. Se otorgará la siguiente puntuación:

1.2.1. Dirigida a menos del 20% de las personas trabajadoras de la empresa: 5 puntos.
1.2.2. Dirigida al mínimo del 20% y menos del 40% de las personas trabajadoras de la 

empresa: 10 puntos.
1.2.3. Dirigida al mínimo del 40% y menos del 70% de las personas trabajadoras de la 

empresa: 20 puntos.
1.2.4. Dirigida a más del 70% de las personas trabajadoras de la empresa: 30 puntos.
1.3. Calidad del proyecto: hasta 50 puntos.
1.3.1. Planificación: claridad, descripción de las actuaciones y objetivos, y tipología de las 

acciones. Hasta 35 puntos.
1.3.2. Metodología de las actuaciones. Hasta 15 puntos.
2. Los proyectos que no alcancen una puntuación mínima de 40 puntos no podrán tener 

acceso a la subvención. En caso de empate, se resolverá, dando prioridad a las solicitudes 
cuyos proyectos obtengan mayor puntuación en el criterio 1.2 señalado en el punto primero 
de este apartado.

Decimocuarto.— Instrucción evaluación y órganos competentes para la instrucción del 
procedimiento.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de 
febrero, la Dirección General de Trabajo a través del titular de la Jefatura del Servicio de Re-
laciones Laborales, será el órgano instructor del procedimiento y podrá realizar de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la comprobación y estudio de los datos relativos 
a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones de la persona o entidad 
solicitante para ser beneficiario/a de la subvención.

2. La Comisión de valoración se compondrá de cuatro miembros: el titular de la Jefatura 
del Servicio de Relaciones Laborales, que la presidirá y tres técnicos de la Dirección General 
de Trabajo, de los que, uno de ellos, será designado por la persona titular de la Dirección 
General de Trabajo, para que ejerza las funciones de secretaría. Se podrá requerir la asis-
tencia de terceras personas con voz, pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico.

3. La Comisión de valoración realizará el estudio y valoración de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras y los detallados en el apartado decimotercero de esta 
convocatoria y a la vista de la disponibilidad presupuestaria, formulará un informe en el que 
figurará la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante, de mayor 
a menos puntuación, indicando las personas o entidades beneficiarias propuestas y su cuantía 
y constatación del cumplimiento de requisitos de concurrencia, conforme a los principios de 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación, así como la puntuación obtenida y 
que será la base de la propuesta de resolución del órgano instructor.

4. En su organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto para los órganos cole-
giados en los artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y artículos 23 a 32 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización 
y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Decimoquinto.— Propuesta de resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del informe emitido por la Comisión de valoración, formu-

lará la propuesta de resolución provisional en un acto único, en los términos establecidos en 
el artículo 24 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, modificado por el artículo 1, apar-
tado uno de la Orden EPE/1020/2021, de 12 de agosto, y se dará traslado a la persona inte-
resada para cumplir con el trámite de audiencia; si la propuesta de resolución se separa del 
informe técnico de valoración, en todo o en parte, el órgano instructor deberá motivar su de-
cisión, debiendo quedar constancia en el expediente. La persona interesada, en el plazo de 
cinco días, podrá presentar las alegaciones que considere oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por la persona interesada. En este caso, la propuesta de resolución tendrá el carácter 
de definitivo.

2. La propuesta de resolución definitiva deberá expresar la relación de entidades solici-
tantes para las que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando 
la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como las 
condiciones y plazos de justificación de la subvención. Se notificará a las personas intere-
sadas, de forma individualizada, en los términos previstos en los artículos 40 y 42 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Si la aceptación expresa no se comunica en el plazo de cinco días, a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, se considerará que la persona o entidad propuesta como be-
neficiaria desiste de su solicitud.

Las personas o entidades solicitantes que se relacionen electrónicamente con la Adminis-
tración, deberán realizar este trámite de conformidad con lo expuesto en la presente convo-
catoria.

La propuesta de resolución definitiva en ningún caso supone la creación de derecho al-
guno a favor de la persona o entidad beneficiaria, frente a la Administración, mientras no se 
haya notificado la Resolución de la concesión.

El órgano instructor elevará la propuesta de resolución definitiva al órgano competente 
para resolver.

Decimosexto.— Resolución.
1. Evacuados los trámites del apartado anterior, la persona titular del Departamento de 

Economía, Empleo e Industria, como órgano competente para la concesión, resolverá y noti-
ficará, individualmente a las personas o entidades beneficiarias, mediante Orden, en el plazo 
máximo de tres meses, contados a partir de la fecha de finalización del plazo para presentar 
las solicitudes, y su contenido será el señalado en el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón. No obstante, si la resolución dictada se aparta en todo o en parte 
de la propuesta del instructor deberá motivarse suficientemente, debiendo dejar constancia 
en el expediente.

2. Las solicitudes de subvención se resolverán, a la vista de la propuesta emitida por el 
órgano instructor, hasta agotar el crédito disponible y según los criterios de valoración de 
mayor a menor puntuación, conforme a lo dispuesto en la presente Orden.

3. Transcurrido el citado plazo máximo, sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 26 apartado 4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Decimoséptimo.— Publicidad y transparencia.
Las personas y entidades beneficiarias de estas ayudas deberán cumplir con las obliga-

ciones recogidas en el artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Asimismo, las subvenciones conce-
didas se publicarán, de conformidad con lo previsto en su artículo 21 y en el artículo 26.3 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, en el catálogo de procedimientos del 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón y en el del Departamento de Economía, Em-
pleo e Industria: en la página web del Gobierno de Aragón.

Decimoctavo.— Recursos, plazo y forma de interposición.
Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; 
o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Decimonoveno.— Reformulación de solicitudes.
De acuerdo con el artículo 26 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero y artículo 27 del 

texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, cuando la subvención tenga por objeto 
la financiación de actividades a desarrollar por la persona o entidad solicitante y el importe a 
conceder sea inferior a la petición de ayuda, se podrá instar a la misma a reformular su peti-
ción para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

Vigésimo.— Modificación de la resolución de concesión.
Una vez recaída la resolución de concesión, la persona o entidad beneficiaria podrá soli-

citar la modificación de su contenido en todo cuanto afecte a la forma o plazos de su ejecu-
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ción. La solicitud de modificación se deberá fundamentar suficientemente y deberá formularse 
con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y, en todo caso, 
con anterioridad al momento en que finalice el plazo de ejecución de la actividad subvencio-
nada. La modificación sólo podrá autorizarse en el caso de que aparezcan circunstancias 
excepcionales que alteren, dificulten o imposibiliten el desarrollo de la actividad subvencio-
nada tal como fue aprobada y, en todo caso, si no daña derechos de terceros.

Vigésimo primero.— Justificación de las subvenciones.
1. La justificación de las actuaciones objeto de subvención, deberá efectuarse conforme a 

lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, de las bases que 
regulan la presente convocatoria.

La modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto, de acuerdo con el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Los documentos justificativos se 
ajustarán a lo señalado en este apartado y deberán presentarse de manera telemática en el 
Registro electrónico accediendo a la Sede electrónica del Gobierno de Aragón e irán dirigidos 
a la Dirección General de Trabajo.

2. La documentación justificativa podrá presentarse hasta el 28 de noviembre de 2024.
3. La entidad beneficiaria presentará una cuenta justificativa de la actividad y gastos reali-

zados, y contendrá la siguiente información:
A)	Certificado acreditativo firmado por la persona que actúe como representante legal de 

la entidad beneficiaria, del coste y financiación de las actividades realizadas para las 
que se han otorgado la subvención, y de otros ingresos o subvenciones que hayan fi-
nanciado la actividad subvencionada con indicación de importe y su procedencia.

B)	Una memoria económica que contendrá una relación clasificada de los gastos impu-
tados a la actividad desarrollada y su coste, debidamente firmada por la representación 
legal de la empresa, que incluirá:
- �Relación del personal que haya participado, identificando las personas trabajadoras y 

las personas que, expresamente, se hayan contratado para realizar la actividad sub-
vencionada, el coste por hora imputado y el número de horas invertidas en la acti-
vidad, así como el coste total correspondiente a cada una de ellas.

- �Una relación de facturas, con identificación del acreedor, concepto, importe, fecha de 
emisión y fecha de pago.

- �En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, 
así como los intereses derivados de los mismos.

- �Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 37.3 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, deba de haber solicitado la persona beneficiaria cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa 
reguladora de la contratación pública para el contrato menor. En estos casos, la per-
sona beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes provee-
dores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o sumi-
nistren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia 
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

C)	Una copia de cada elemento material de divulgación de la actividad, en el caso de que 
se hayan realizado, con el logo del Gobierno de Aragón. (folletos, carteles, capturas de 
páginas web o capturas de mensajes en redes sociales, entre otros).

D)	Una memoria final de todas las actuaciones o actividades realizadas al amparo de esta 
subvención, deberá incluir indicadores de realización con perspectiva de género. Los 
datos relativos a personas que se incluyan en la memoria deberán desagregarse por 
sexo.

E)	 Informe de plantilla media de trabajadores en situación de alta desde la fecha de soli-
citud de la subvención, a fecha de presentación de su justificación, emitido por la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

F)	 Informe de trabajadores en alta correspondiente al periodo comprendido entre la fecha 
de solicitud y la fecha de justificación de la subvención.

4. La justificación de los gastos se efectuará con facturas o documentos contables de valor 
probatorio equivalente, y la del pago, con los justificantes de las transferencias bancarias o 
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documentos acreditativos de los pagos realizados, de acuerdo con la normativa contenida en 
los reglamentos aplicables a los fondos europeos y en la normativa estatal y autonómica de 
desarrollo.

5. Todos los documentos que se presenten deberán corresponder a las actuaciones reali-
zadas en el periodo de realización de las actividades subvencionadas indicado en el apartado 
cuarto de esta convocatoria. En caso de que los gastos aportados hayan sido objeto de otra 
subvención o ayuda, se deberá aportar certificado de la persona representante de la entidad 
indicado procedencia e importe subvencionado.

6. Los justificantes que correspondan a honorarios de profesionales deberán consistir en 
facturas firmadas y selladas (en caso de no ser electrónicas), en las que figurará el concepto 
al que se refieren las actuaciones por las que se extienden las mismas, así como la liquida-
ción por el IVA e IRPF cuando corresponda. Cuando existan contratos de arrendamiento de 
servicios, se aportará copia legible de los mismos y los justificantes de las cantidades deven-
gadas.

7. Si los justificantes corresponden a gastos de personal, se deberán aportar las nóminas, 
los boletines de cotización a la Seguridad Social y el IRPF, unidos a sus correspondientes 
justificantes de pago, no teniendo validez, a efectos de justificación, ninguna nómina que no 
vaya acompañada de dichos documentos.

Con respecto a los gastos de personal correspondiente a nóminas y seguros sociales o de 
aquellos otros que se produzcan de manera insoslayable, correspondiente del 1 al 15 de no-
viembre de 2024, cuyos pagos se realicen con posterioridad al 15 de noviembre, se admitirá 
como justificante en el antedicho periodo de justificación, la previsión de los mismos, siempre 
que responda a una continuidad en las acciones establecidas en esta Orden, previa presen-
tación de un certificado, redactado en debida forma, en el que se constate la cuantía y destino 
de cada uno de estos gastos, así como el compromiso de la realización de su ejecución y 
pago antes del 30 de noviembre de 2024 y de aportar los documentos que los justifiquen, 
antes del 30 de enero del ejercicio siguiente.

8. Las nóminas deberán expresar claramente el nombre y dos apellidos de la persona 
trabajadora, DNI, el mes a que correspondan, la cuantía bruta, los descuentos y el importe 
líquido. Si en un mismo boletín de cotización a la Seguridad Social figurase el personal in-
cluido en los programas o actividades subvencionadas junto con otro de distinta finalidad, se 
detallará al dorso el importe correspondiente a las persona/s trabajadora/as de las actua-
ciones subvencionadas, con indicación de la cuota empresarial y de la persona trabajadora.

9. En el caso de producirse pagos en efectivo, la cuantía máxima a aceptar, será de 1.000 
euros, de acuerdo con la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tribu-
taria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 
actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, modificada por la Ley 11/2021, de 9 de 
julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva 
(UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen las normas 
contra las prácticas de elusión fiscal que inciden indirectamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de regulación 
de empleo.

Vigésimo segundo.— Pago de las subvenciones.
1. El pago se realizará cuando el órgano instructor constate la correcta ejecución del pro-

yecto, mediante la comprobación por personal técnico de la Dirección General de Trabajo de 
que se han realizado todas las actividades y actuaciones objeto de la subvención contem-
pladas en la memoria del proyecto presentado por la entidad beneficiaria, y cuando la entidad 
beneficiaria haya presentado la documentación justificativa en su integridad.

2. Se perderá el derecho al cobro en los supuestos de falta de justificación y/o no hallarse 
al corriente frente a sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social o tenga pendiente de 
pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón o sea deudor 
por resolución de procedencia de reintegro, salvo que la deuda sea menor a la subvención 
concedida. En este caso, la deuda será compensada en la liquidación correspondiente, si a la 
fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso de concesión 
de la ayuda o subvención. Todo ello en base al artículo 44.2 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

Vigésimo tercero.— Subcontratación de la acción.
1. La persona o entidad beneficiaria de la subvención, podrá subcontratar, total o parcial-

mente, la actividad subvencionada con otra entidad, teniendo en cuenta el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 34 del texto refundido 
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de la Ley de Subvenciones de Aragón, y el artículo 9 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de fe-
brero, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de relaciones laborales y prevención de riesgos laborales.

2. No obstante, la subcontratación de la ejecución total de la actividad objeto de la subven-
ción, se realizará de modo excepcional y, siempre que quede acreditada documentalmente la 
imposibilidad material de la persona o entidad beneficiaria para su ejecución directa.

3. La entidad beneficiaria de la subvención deberá realizar directamente las siguientes 
funciones, no pudiendo delegar ni subcontratar con terceros su desarrollo total ni parcial:

- El diseño de la acción subvencionada.
- La elaboración final de la memoria justificativa económica.
- La coordinación de todas las fases de realización de la actividad subvencionada.

Vigésimo cuarto.— Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a cumplir las obliga-

ciones que, con carácter general, se recogen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como, el artículo 9 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón y, además las siguientes:

a)	 Realizar la actuación o actividad que fundamente la concesión de la subvención en la 
forma, condiciones y plazo establecidos en esta convocatoria y en la resolución de 
concesión.

b)	 Gestionar y realizar de forma directa aquellas actividades que constituyan el contenido 
principal de la subvención que se solicita, a excepción de aquellas actividades que 
puedan ser subcontratadas.

c)	 Presentar la justificación de los gastos efectuados con cargo a la subvención conce-
dida, en la forma, condiciones y plazo establecidos en esta convocatoria.

d)	 Comunicar a la Dirección General de Trabajo, tan pronto como se conozca, la obten-
ción de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera de las administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o de la Unión Europea o de organismos internacionales, así como su importe y la apli-
cación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

e)	 Comunicar a la Dirección General de Trabajo, aquellas circunstancias que, como con-
secuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención, pudieran dar lugar a la modificación de la resolución.

f)	 Conservar los documentos justificativos originales de la aplicación de los fondos reci-
bidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control por el órgano concedente, y en su caso, de las ac-
tuaciones de control, en su modalidad de función interventora o control financiero, que 
competen a los órganos correspondientes y de las actuaciones previstas en la legisla-
ción de la Cámara de Cuentas de Aragón y del Tribunal de Cuentas en relación con las 
subvenciones concedidas, de acuerdo con el título IV del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

g)	 Cumplir con las obligaciones derivadas de la Ley de 8/2015, de 25 de marzo, de Trans-
parencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y las obliga-
ciones establecidas en el artículo 18 de la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por 
la que se establecen las bases reguladoras.

h)	 Cumplir con las obligaciones de estar al corriente en las obligaciones tributarias y frente 
a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda deuda pendiente de pago con 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás establecidas en la norma-
tiva reguladora en materia de subvenciones.

i)	 Comunicar a la Dirección General de Trabajo cualquier cambio en la plantilla, que tenga 
incidencia en el cómputo del número de personas trabajadoras.

j)	 Usar lenguaje no sexista y no discriminatorio en toda actuación o actividad que se de-
sarrolle, de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada 
evitará cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los 
valores de igualdad pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

k)	 En todos los materiales impresos que se realicen en las actuaciones contempladas en 
esta convocatoria, se deberá incluir el logotipo completo de identidad gráfica (símbolo 
y denominación) del Gobierno de Aragón. Además, respecto a la publicidad relativa al 
carácter público de la financiación del objeto de la actividad subvencionada, cuando la 
entidad beneficiaria deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, habrá de solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el 
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Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

	 Igualmente, si la entidad beneficiaria se viera obligada a realizar actividades de promo-
ción y publicidad en las que figure el identificador corporativo del Gobierno de Aragón 
o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de dichas actividades 
deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su revi-
sión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la ade-
cuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

l)	 Mantener el nivel de empleo de trabajadores y trabajadoras fijas que la empresa tenga 
contratados al menos durante el periodo abarcado entre la fecha de solicitud hasta la 
fecha de justificación de la subvención, así como, acreditar que han sido informados/as 
todos los trabajadores y trabajadoras de la empresa sobre el objeto y gestión de la 
subvención.

	 Se entenderá que se ha mantenido el número de trabajadores y trabajadoras fijas, 
cuando el nivel de la plantilla media en el periodo exigido, sea igual o superior al 
número de personas trabajadoras fijas que la empresa tuviera a fecha de solicitud 
de la subvención. A efectos de este cómputo, no se tendrán en cuenta los traba-
jadores y trabajadoras fijas que en este periodo hayan cesado su relación laboral 
por jubilación, fallecimiento o incapacidad laboral absoluta o para la profesión 
habitual.

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la minoración, suspensión, 
revocación, y en su caso, al reintegro de las ayudas percibidas en los términos previstos en 
la legislación sobre ayudas y subvenciones.

Vigésimo quinto.— Reintegros.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de 

demora desde el momento del pago de la subvención y hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, título III del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y artículo 16 de 
la Orden EIE/271/2017, de 21 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras de 
esta convocatoria.

Procederá la devolución parcial de la subvención concedida en proporción al grado de in-
fracción cometida por parte de la empresa, en el caso del incumplimiento de la obligación del 
mantenimiento del empleo contemplada en el apartado vigésimo cuarto, apartado 1.l) de esta 
convocatoria.

Vigésimo sexto.— Comprobación y control de las subvenciones.
1. El Departamento de Economía, Empleo e Industria ostenta la facultad de efectuar 

cuantas actuaciones de comprobación del cumplimiento de las condiciones impuestas para la 
percepción de las subvenciones considere precisas, de conformidad con la normativa apli-
cable.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente tanto durante 
el periodo subvencionable, así como en periodos posteriores, las personas beneficiarias de 
las ayudas estarán sometidas al control financiero de la Intervención General de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y al previsto en el resto de disposiciones apli-
cables en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa comunitaria. Con 
este fin las personas beneficiarias estarán obligadas a prestar la debida colaboración y apoyo 
al personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información 
que se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de 
Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éstos 
en el ejercicio de sus funciones.

Vigésimo séptimo.— Responsabilidad y régimen sancionador.
Las empresas beneficiarias de las subvenciones quedarán sometidas a las responsabili-

dades y régimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones administrativas en materia 
de subvenciones, establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el título V del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.
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Vigésimo octavo.— Protección de datos.
1. A los efectos previstos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, los datos personales recabados como consecuencia de la participación en 
los procesos de concesión de ayudas de la Dirección General de Trabajo, serán incorporados 
a la actividad de tratamiento: “Subvenciones y ayudas de la Dirección General de Trabajo”, 
con la finalidad de realizar la gestión, el seguimiento y el control de las acciones subvencio-
nadas.

2. Los datos recabados son necesarios para cumplir el interés público o ejercicio de po-
deres públicos y podrán ser cedidos a las Administraciones Públicas en los casos previstos 
por la Ley.

3. Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectifica-
ción, oposición, supresión, limitación, portabilidad, oposición de su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones individualizadas, preferentemente por medios telemáticos conforme 
al modelo específico del ejercicio del derecho concreto disponible en la Sede electrónica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (https://www.aragon.es/tramites).

4.Se podrá consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de trata-
miento en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=600.

Vigésimo noveno.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico de Sector Público Autonómico de Aragón o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de abril de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.aragon.es/tramites
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=600
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ORDEN EEI/464/2024, de 30 de abril, por la que se convocan ayudas para proyectos de 
inversión para infraestructuras públicas en las localidades de las comarcas mineras de 
Teruel. FITE 2022.

El Instituto Aragonés de Fomento (IAF) es una entidad de derecho público adscrita al De-
partamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, regulado por el texto refundido de la Ley del 
Instituto Aragonés de Fomento, aprobado por el Decreto Legislativo 4/2000, de 29 de junio, 
del Gobierno de Aragón. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del citado texto re-
fundido, en la redacción dada por el Decreto-ley 8/2019, de 24 de septiembre, del Gobierno 
de Aragón, la Presidencia del Consejo de Dirección del Instituto Aragonés de Fomento corres-
ponde a la persona titular del Departamento de adscripción del Instituto, que actualmente es 
la Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón.

Dicho organismo tiene entre sus objetivos fundamentales favorecer el desarrollo socioeco-
nómico de Aragón, el incremento y consolidación del empleo y la corrección de los desequili-
brios intraterritoriales. Así, tal y como indica el artículo 4.a) del texto refundido de la Ley del 
Instituto Aragonés de Fomento, entre las funciones del Instituto está la promoción de pro-
yectos de inversión, públicos y privados, con especial incidencia en las zonas menos desarro-
lladas del territorio aragonés. A tal fin podrá otorgar avales, conceder préstamos y subven-
ciones, participar en el accionariado de los mismos, promover la entrada de otros socios 
financieros y efectuar seguimiento y apoyo a la gestión y desarrollo de estos proyectos.

La Comunidad Autónoma de Aragón no ha sido beneficiaria del Fondo de Compensación 
Interterritorial por su nivel de renta. Sin embargo, presenta desigualdades interterritoriales 
significativas sobre las que la política regional no puede actuar eficazmente con los meca-
nismos de carácter general disponibles. Por ello, resultó necesario crear un mecanismo de 
apoyo específico para la provincia de Teruel, con el objetivo de dotar a este territorio de capital 
productivo, elevar su nivel de renta y desarrollar sus infraestructuras industriales, a la vez, 
hacer atractivo y promover la inversión empresarial generadora de empleo.

Con la intención de alcanzar este objetivo, se promovió el Fondo de Inversiones de Teruel, 
dotado a partes iguales por la Administración General del Estado y el Gobierno de Aragón. El 
Fondo de Inversiones de Teruel es un instrumento de colaboración interadministrativa entre la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la Administración General del Estado que tiene como prin-
cipal misión la corrección de los desequilibrios económicos y territoriales existentes en la 
provincia de Teruel, habida cuenta de que la provincia no es beneficiaria del Fondo de Com-
pensación Interterritorial.

El Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 30 de noviembre de 2022, acordó 
destinar una partida de 2.000.000 de euros a la actuación “Alternativa Plan 
Miner+Reindustrialización Municipios Mineros” con cargo al Fondo de Inversiones de Teruel 
de la anualidad 2022 y asignar al Instituto Aragonés de Fomento su ejecución. Dicha partida 
se encuentra recogida en las aplicaciones presupuestarias 78010/G/6126/760172/32222 
PEP2020/000096 y 78010/G/6126/760172/91222 PEP2020/000096.

Las ayudas están destinadas a proyectos de inversión para infraestructuras públicas en 
las localidades de las comarcas mineras de Teruel, que promuevan directa o indirectamente 
la creación de renta y de riqueza, fomenten la creación de empleo y contribuyan a fijar pobla-
ción.

El marco normativo aplicable al Fondo de Inversiones de Teruel permite que la Comunidad 
Autónoma de Aragón convoque las subvenciones con cargo al mismo correspondientes al 
año 2022 y destinadas a localidades de las comarcas mineras de Teruel, resultando aplicable 
lo previsto en la normativa básica estatal y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

De acuerdo con lo expuesto, y al objeto de gestionar las ayudas con destino a proyectos 
de inversión para infraestructuras públicas en las localidades de las comarcas mineras de 
Teruel, es necesario efectuar, mediante esta Orden, la convocatoria que permita acceder a las 
mencionadas ayudas.

La presente convocatoria se ajusta al Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria para el período. 2024-2027, y a lo establecido en el 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

En este sentido, y siguiendo el orden establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se aprobaron mediante Orden ICD/1859/2022, de 15 de diciembre, 
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las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión que contribuyan 
a la transformación del modelo económico de la provincia de Teruel, publicadas en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, extraordinario número 13, de 21 de diciembre de 2022.

El otorgamiento de las ayudas se efectuará mediante el régimen de concurrencia compe-
titiva, siendo este procedimiento el ordinario para la concesión de subvenciones tal y como 
dispone el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo; y de acuerdo con los principios de publicidad, trans-
parencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

La tramitación electrónica se realizará a través de la herramienta corporativa de adminis-
tración electrónica Tramitador online del Gobierno de Aragón, utilizando el procedimiento 
10304 “Ayudas para infraestructuras públicas en localidades de las comarcas mineras de 
Teruel - FITE 2022”.

De conformidad con la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de di-
ciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, el 
beneficiario de cualquier subvención o ayuda vendrá obligado a acreditar, en el momento de 
la justificación de la subvención ante el gestor de la misma, que posee todos los permisos y 
autorizaciones necesarias para la puesta en marcha de la actividad o inversión subvencio-
nada.

En virtud de todo lo que antecede y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido 
conferidas por el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y en el ejercicio de la competencia 
otorgada en el artículo 19 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, resuelvo:

Primero.— Objeto y marco normativo.
1. Esta convocatoria establece y concreta las condiciones de acceso a las ayudas con 

destino a proyectos de inversión para infraestructuras públicas en las localidades de las co-
marcas mineras de Teruel.

2. Esta convocatoria se regirá por las bases reguladoras aprobadas por el Consejero de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial mediante Orden ICD/1859/2022, de 15 de 
diciembre, publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, extraordinario número 13, de 21 de 
diciembre de 2022; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón; el Convenio de colaboración entre la Administra-
ción General del Estado (Ministerio de Política Territorial) y el Gobierno de Aragón, para fo-
mentar el desarrollo económico de la provincia de Teruel y la corrección de los desequilibrios 
existentes, suscrito el 22 de julio de 2022, y demás normativa comunitaria, estatal o autonó-
mica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

Segundo.— Beneficiarios y actuaciones subvencionables.
1. Podrán solicitar estas ayudas los Ayuntamientos y las comarcas cuyo ámbito territorial 

de gestión se encuentre total o parcialmente comprendido dentro de los municipios afectos al 
Plan Miner.

El listado completo de municipios afectos al Plan Miner se encuentra en el anexo de esta 
Orden.

2. Serán susceptibles de subvención las inversiones para obras o equipamientos en mate-
rias que sean competencia de las entidades locales solicitantes y que se localicen en alguno 
de los municipios afectos al Plan Miner.

3. Cada entidad local solicitante presentará un solo proyecto. En caso de presentar más 
de un proyecto todos ellos serán desestimados.

4. El momento procedimental en que se verificará la condición de beneficiario será el co-
rrespondiente a la formulación de la propuesta de resolución provisional a que se refiere el 
apartado decimotercero de esta Orden.

Si se desprendiese que el solicitante no se encontrara al tanto del cumplimiento de las 
obligaciones exigidas, se le concederá un plazo de diez días hábiles para que, o bien aclare 
la situación, o bien proceda a aportar documentación acreditativa al efecto. En caso de que 
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no subsane y, por lo tanto, persista el incumplimiento, se denegará la ayuda por no cumplir la 
condición de beneficiario.

5. De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, 
de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024, podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que tengan 
deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunicad Autónoma de Aragón siempre 
que la deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

Tercero.— Requisitos para obtener la condición de beneficiario.
Los solicitantes de las ayudas convocadas en esta Orden han de cumplir los requisitos que 

determina el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuarto.— Gastos subvencionables.
1. Son gastos subvencionables aquellos directamente relacionados con la actuación sub-

vencionada, realizados y pagados en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2022 
hasta el 21 de octubre de 2024 ambos inclusive.

2. Los gastos de redacción de proyecto y dirección de obra, hasta un máximo del 10% del 
presupuesto de ejecución material, y siempre que sean indispensables para la adecuada 
preparación o ejecución de la misma.

3. El IVA únicamente podrá considerarse como gasto subvencionable cuando no sea sus-
ceptible de recuperación o compensación por el beneficiario.

4. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contra-
tación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, 
por sus especiales características, no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que las realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención. En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la eco-
nómicamente más ventajosa, el beneficiario deberá justificar adecuadamente en una me-
moria la elección, de acuerdo con lo previsto en el artículo 37 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y en el 
artículo 16.5 de las bases reguladoras aprobadas por la Orden ICD/1859/2022, de 15 de di-
ciembre.

5. En el caso de adquisición de terrenos o inmuebles, solo se aceptarán en aquellos pro-
yectos de inversión en los que quede sobradamente acreditada la imposibilidad de hacerlo 
con recursos propios por parte de la entidad beneficiaria y siempre y cuando representen un 
porcentaje no mayoritario del total del proyecto subvencionado. Junto con la solicitud será 
necesario justificar este punto además de aportar la documentación detallada en el apartado 
décimo de esta Orden.

Quinto.— Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, así como los de eficacia en el 
cumplimiento de los objetivos fijados y de eficiencia en la asignación y utilización de los re-
cursos públicos, resultando aplicable el procedimiento ordinario regulado en el artículo 22.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 16.2 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes deberán referirse a actuaciones completas. En caso de que haya peti-
ciones por importe superior a los créditos disponibles, se producirá el cierre de la lista de ac-
tuaciones subvencionables con la última que se pueda subvencionar en su integridad.

No será preciso establecer un orden de prelación cuando el crédito disponible fuera sufi-
ciente para atender a todas las solicitudes presentadas dentro de plazo.

Sexto.— Criterios de evaluación de las solicitudes.
1. Las solicitudes se evaluarán hasta un máximo de 23 puntos y se seleccionarán aten-

diendo a los siguientes criterios de valoración:
A)	Desarrollo empresarial y territorial.
1.1. Localización (de conformidad con lo establecido en el anexo):
- Proyectos situados en municipios mineros muy afectados por el proceso de cierre de 

empresas de la minería del carbón, 3,50 puntos.
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- Proyectos situados en el resto de municipios afectados por el proceso de cierre de em-
presas de la minería del carbón, 0,25 puntos.

1.2. Tasa de población económicamente activa actualizada según los datos del Instituto 
Aragonés de Estadística a la fecha de la convocatoria:

- Proyectos en localidades con una tasa mayor que la de la provincia de Teruel, 0 puntos.
- Proyectos en localidades con una tasa igual o menor que la de la provincia de Teruel, 

0,75 puntos.
1.3. Zonas preferentes de desarrollo o reindustrialización; Carácter industrial:
- Proyectos que favorezcan la instalación, el mantenimiento o la ampliación de actividades 

industriales o de transformación, a través del desarrollo de infraestructuras o servicios indus-
triales, 5 puntos.

- Proyectos que no favorezcan la instalación, el mantenimiento o la ampliación de activi-
dades industriales o de transformación, 0 puntos.

B)	Aspectos relacionados con la gestión y ejecución de la actividad.
1.4. Cumplimiento de hitos; Grado de ejecución del proyecto en el momento de presentar 

la solicitud:
- Proyectos no iniciados, 0,5 puntos.
- Proyectos iniciados con una realización inferior al 50%, 2 puntos.
- Proyectos con una realización igual o superior al 50%, 3,75 puntos.
Para el cálculo del porcentaje de ejecución, se dividirá el importe de facturas/certifica-

ciones de obra aportadas en el plazo de presentación de solicitudes respecto al importe total 
admitido, no admitiéndose justificaciones de ejecución aportadas con posterioridad.

1.5. Eficacia y eficiencia en la ejecución de los proyectos; Utilidad inmediata:
- Proyectos que no permitan la puesta en marcha de la inversión 0 puntos.
- Proyectos que permitan la puesta en marcha/finalización de la inversión 4 puntos.
C)	Aspectos sociales y medioambientales.
1.6. Empleo creado o mantenido; Tipo de inversión:
Se valorará el tipo de inversión desde el punto de vista de la creación o mejora de infraes-

tructuras o servicios públicos, que sirvan directa o indirectamente, para la creación de empleo 
permanente o riqueza o contribuya a la fijación de la población.

Se entiende que la inversión genera empleo permanente, si la gestión de la infraestructura 
o servicio nuevo o ampliado subvencionado, requiere la existencia de personal empleado 
nuevo (2,5 puntos).

D)	Adaptación al contexto global.
1.7. Integración con otros proyectos o planes de iniciativa y fomento empresarial; Tipo de 

inversión: Hasta 3,50 puntos.
Se valorará el tipo de inversión desde el punto de vista de la creación o mejora de infraes-

tructuras o servicios públicos, que sirvan directa o indirectamente, para la creación de empleo 
permanente o riqueza o contribuya a la fijación de la población.

Se entiende que la inversión genera riqueza cuando es capaz de atraer rentas, bien ha-
ciendo más atractiva la población desde cualquier punto de vista cultural, histórico, natural o 
turístico, bien generando infraestructuras que permitan o estimulen el establecimiento de 
nuevos negocios (1,75 puntos).

Se entiende que se fija población con aquellas inversiones que tienden a equiparar el nivel 
de servicios prestados en el medio rural con el prestado en el urbano o faciliten la fijación del 
municipio como lugar de residencia habitual de moradores nuevos o ya existentes (1,75 
puntos).

2. En caso de empate entre dos o más solicitudes se adoptarán, por orden, los siguientes 
criterios de desempate:

- En primer lugar se primará que sea una actuación que se pone en servicio con esta in-
versión sobre las que sean una fase intermedia y que por tanto, no se pone en servicio.

- En segundo lugar se primará aquel proyecto que tenga un mayor porcentaje de realiza-
ción en el momento de la solicitud.

- En tercer lugar tendrá preferencia aquel proyecto que se localice en el municipio que 
cuente con menor población de acuerdo al último dato publicado por el Instituto Aragonés de 
Estadística.

- Si continúa el empate, tendrá preferencia el proyecto presentado por la administración 
con menor población bajo su gestión.

Séptimo.— Financiación.
1. La dotación presupuestaria total prevista para esta convocatoria de ayudas es de dos 

millones de euros (2.000.000 €), y se abonará con cargo al presupuesto del Instituto Aragonés 
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de Fomento correspondiente a las aplicaciones presupuestarias para el ejercicio 2024 
78010/G/6126/760172/32222 PEP2020/000096 y 78010/G/6126/760172/91222 PEP 
2020/000096 con fondos provenientes del Fondo de Inversiones de Teruel para el año 2022.

2. El importe de cada subvención cubrirá hasta el 100 por 100 de la inversión prevista sin 
que la cantidad a subvencionar pueda ser inferior a 20.000 euros ni superar los 90.000 euros.

Octavo.— Concurrencia y compatibilidad de ayudas.
Las subvenciones previstas en esta Orden serán compatibles con otras subvenciones, 

ayudas o ingresos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones Públicas o 
entidades privadas, siempre que su cuantía no supere el coste de la actividad subvencionada.

Noveno.— Presentación de solicitudes y plazo.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Fomento, presentándose electróni-

camente a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón conforme al modelo específico disponible en la dirección electrónica https://
aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-infraestructuras-publicas-comarcas-mineras-teruel-
fite-2022 o incluyendo en el buscador de trámites el procedimiento número 10304.

Para poder acceder a dichos trámites es necesario identificarse con uno de los certificados 
electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado electrónico) o con el 
sistema clave.

En el tramitador online, deberá cumplimentarse la solicitud general y adjuntarse en for-
mato pdf la documentación requerida en el apartado décimo de esta Orden, “Documentación 
que debe acompañar a las solicitudes”.

Para realizarse correctamente el proceso de presentación electrónica de la solicitud me-
diante el tramitador online, deberán cumplimentarse las siguientes fases:

- Seguir los pasos indicados y rellenar los datos de la solicitud.
- Una vez cumplimentados los datos de la solicitud se deberá aportar la documentación 

que corresponda.
- Firmar electrónicamente la solicitud, la cual será registrada electrónicamente por la apli-

cación, proporcionando un justificante en el que constará el número de registro de entrada, la 
fecha y la hora de presentación.

- Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico sot@
aragon.es, prestándose a los interesados el apoyo preciso.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Durante el periodo de presentación de solicitudes, el Instituto Aragonés de Fomento aten-
derá dudas por parte de los posibles beneficiarios a través de:

Teléfono: 976 702 100/129.
Correo electrónico: fiteruel@iaf.es.
3. Si durante el proceso de solicitud telemática se producen incidencias técnicas podrán 

ponerse en contacto con el soporte técnico de administración electrónica a través del correo 
soportesae@aragon.es. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran inciden-
cias técnicas que impidan la presentación electrónica de la documentación únicamente en 
ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro presencial el documento de 
solicitud junto con toda la documentación requerida y la acreditación de la incidencia (captura 
de pantalla con mensaje de error), sin que esto implique la ampliación del plazo de presenta-
ción de solicitudes establecido en la convocatoria.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

4. La presentación de la solicitud conlleva la aceptación de la subvención que, en su caso, 
sea concedida.

Décimo.— Documentación que debe acompañar a las solicitudes.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:
1.1. Documentación que debe aportarse:

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-infraestructuras-publicas-comarcas-mineras-teruel-fite-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-infraestructuras-publicas-comarcas-mineras-teruel-fite-2022
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-infraestructuras-publicas-comarcas-mineras-teruel-fite-2022
mailto:sot@aragon.es
mailto:sot@aragon.es
mailto:fiteruel@iaf.es
mailto:soportesae@aragon.es
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a)	 Memoria explicativa de la actuación en la que se describa con claridad el objetivo a 
conseguir con la inversión, su necesidad para el interés o el servicio público, así como 
cualquier otro dato que ayude a su evaluación de acuerdo a los criterios recogidos en 
el apartado sexto, incluyendo la justificación del grado de realización del proyecto en el 
momento de la solicitud.

b)	 Presupuesto o memoria valorada de la inversión a realizar. En caso de obras, proyecto 
técnico con los requisitos exigidos para este tipo de documentación. En caso de con-
trato menor de obras (salvo que deba existir el correspondiente proyecto cuando las 
normas específicas así lo requieran) u otras inversiones que no requieran proyecto 
técnico, deberá presentarse una memoria valorada, redactada por técnico competente, 
con el siguiente contenido: descripción de la actuación a realizar, presupuesto deta-
llado incluyendo especificaciones/mediciones y precios unitarios y los planos necesa-
rios para definir y localizar la actuación. En caso de que se haya ejecutado parte o la 
totalidad de la inversión solicitada, se podrá adjuntar documentación justificativa de la 
misma, como facturas o certificaciones de obra.

	 Cuando se requiera proyecto y se aporte memoria valorada junto con la solicitud de 
subvención, estando la redacción del proyecto pendiente de la concesión de la misma, 
se hará constar esta circunstancia en la memoria valorada o en la solicitud y se apor-
tará este en el momento en que la entidad local disponga de él.

c)	 En el caso de adquisición de terrenos o inmuebles, certificado de tasación de los te-
rrenos o inmuebles emitido por un organismo público o un tasador independiente debi-
damente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial.

1.2. Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y solo 
debe aportarse en caso de oposición o no consentimiento:

Para la acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, la solicitante deberá cumplimentar el 
modelo proporcionado en el procedimiento para llevar a cabo la tramitación electrónica de la 
solicitud de ayuda para autorizar expresamente al órgano gestor a realizar la consulta de 
datos a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos (SVCD) de la Administración 
Electrónica. En caso de oposición, la solicitante deberá aportar los certificados.

1.3. Declaraciones responsables.
a)	 Declaración responsable de concurrencia, o no, con otras ayudas del proyecto objeto 

de la subvención. En esta declaración, se hará constar de manera específica que la 
solicitante, a fecha de la solicitud, cumple con la condición de no haber recibido una 
subvención directa de carácter nominativo para el mismo proyecto o actividades acce-
sorias del mismo, objeto de la subvención solicitada.

b)	 Declaración responsable de estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la 
Cámara de Cuentas de Aragón, de acuerdo con la normativa aplicable, así como justi-
ficación del cumplimiento de la obligación de aprobación de un plan de racionalización 
del gasto o, en su caso, de que la entidad está exenta de esta obligación, y presenta-
ción de planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten des-
equilibrios o acumulen deudas con proveedores, ello en base a lo previsto en el artículo 
9.c) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

c)	 Declaración responsable del hecho de no haber sido nunca objeto de sanciones admi-
nistrativas firmes ni de sentencias firmes condenatorias por acciones u omisiones con-
sideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

d)	 En caso de solicitar que el IVA de todas o alguna de las inversiones sea incluido como 
inversión subvencionable, la solicitante deberá aportar un certificado o declaración res-
ponsable, haciendo constar que estos importes no son susceptibles de devolución o 
compensación por su parte.

2. La solicitante es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que pre-
sente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que aporte 
copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara que las copias aportadas 
son copia fiel de sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier momento de 
la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a efectos de su 
cotejo con la copia presentada.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, se reque-
rirá al interesado para que la subsane o mejore de forma telemática a través de la Sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital Subsanación o 
mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, en el plazo máximo e improrrogable de 
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diez días hábiles, con la advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, conforme al artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, previo el dictado de la correspondiente 
resolución.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. La aportación voluntaria de documentos y realización de alegaciones durante la trami-
tación del procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en esta Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en 
trámite.

Si se producen incidencias técnicas se actuará de la forma prevista en el apartado noveno, 
punto 3, de esta convocatoria.

5. Conforme al artículo 28 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 22.5 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, los documentos que ya fueron aportados ante la Administración ac-
tuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo presentarlos 
de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron 
presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron presentados. 
Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en la Admi-
nistración actuante.

6. En los supuestos de imposibilidad material de obtener algún documento, el órgano com-
petente podrá requerir al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros 
medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de 
la propuesta de resolución.

Undécimo.— Instrucción del procedimiento.
1. El órgano instructor que se encargará de la instrucción del procedimiento y del segui-

miento de la gestión y justificación del mismo por parte de los beneficiarios de las ayudas será 
la Unidad de Promoción Económica o la Unidad que asuma sus funciones del Instituto Ara-
gonés de Fomento, quien recibirá las solicitudes presentadas, efectuará el trámite de subsa-
nación, en su caso, y realizará de oficio las actuaciones necesarias para la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos para poder ser tramitadas, y verificará el cumplimiento 
de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario por parte del solici-
tante y las condiciones exigibles a los proyectos.

2. Al objeto del estudio del expediente, el órgano instructor podrá realizar visitas al lugar de 
realización del proyecto presentado por el solicitante, así como requerir la información o do-
cumentación complementaria que se considere necesaria para la comprensión y evaluación 
de la solicitud.

3. Las comunicaciones a los solicitantes por parte del Instituto Aragonés de Fomento se 
realizarán exclusivamente de manera telemática.

Duodécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. Las solicitudes serán evaluadas por la Comisión de valoración establecida en el artículo 

14 de la Orden ICD/1859/2022, de 15 de diciembre, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión que contribuyan a la transfor-
mación del modelo económico de la provincia de Teruel. Forman parte de la Comisión de 
valoración el Gerente y dos técnicos de la Unidad de Promoción Económica o de la Unidad 
que asuma sus funciones.

La Comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz pero sin voto, 
para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes presen-
tadas.

2. Concluida la evaluación de las solicitudes la Comisión de valoración emitirá, en el plazo 
de diez días, un informe dirigido al órgano instructor, en el que figurará la evaluación que re-
cogerá la aplicación de los criterios de valoración y el orden preferente resultante.

Decimotercero.— Propuesta de resolución provisional.
1. A la vista del contenido del expediente y del informe de la Comisión de valoración, el 

órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional en un acto único, que de-
berá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subven-
ción y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y los criterios de valoración seguidos 
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para efectuarla, así como la propuesta de desestimación fundamentada del resto de solici-
tudes.

2. Emitida la propuesta de resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de cinco días, podrá presentar las 
alegaciones que estime oportunas. Cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados se 
podrá prescindir de dicho trámite, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada tendrá 
el carácter de definitiva.

Decimocuarto.— Propuesta de resolución definitiva.
1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva de las ayudas que 

deberá expresar los beneficiarios, la valoración obtenida, el importe de la ayuda de carácter 
finalista aprobada, los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta 
de desestimación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto, frente a Instituto Aragonés de Fomento, mientras no se haya noti-
ficado la resolución de la concesión.

3. Dicha propuesta de resolución definitiva se notificará a los interesados a través de me-
dios electrónicos de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Decimoquinto.— Reformulación de la solicitud.
1. Cuando el importe de la subvención a conceder sea inferior a la petición de la ayuda, se 

podrá instar al solicitante a reformular su petición para ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable.

2. La Comisión de valoración deberá informar previamente a la nueva propuesta de reso-
lución.

3. En todo caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y 
finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.

4. Si se hubiese instado la reformulación y el solicitante de la ayuda no contesta en el plazo 
otorgado, se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

Decimosexto.— Resolución.
1. Las solicitudes se resolverán por la persona titular del Departamento de adscripción del 

Instituto, que actualmente es la Consejera de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón. El plazo máximo de resolución y notificación será de tres meses desde la fecha de 
finalización del plazo para presentar las solicitudes.

2. La resolución otorgando la subvención incluirá necesariamente:
a)	 Entidad pública beneficiaria.
b)	 Municipio donde se realizará la inversión.
c)	 Objeto de la subvención y de forma motivada los fundamentos que acrediten la resolu-

ción adoptada y plazo para su ejecución.
d)	 Puntuación obtenida en la valoración.
e)	 Importe de la subvención concedida.
f)	 La desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desisti-

miento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.
3. La resolución será notificada a los interesados a través de medios electrónicos de con-

formidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en la página 
web del Instituto Aragonés de Fomento.

4. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda, de conformidad con el artículo 
26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

5. Contra la resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo 
e Industria del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
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Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

El recurso potestativo de reposición se interpondrá de forma electrónica en formato elec-
trónico en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón a través del Servicio 
digital “Interponer recursos ante la Administración”, disponible en https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion.

6. Las notificaciones serán electrónicas. Esta notificación será accesible tanto a través del 
Servicio de notificaciones electrónicas del Gobierno de Aragón disponible en https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas como en la carpeta ciudadana del Gobierno de 
España en https://sede.administración.gob.es/carpeta/clave.htm.

Se enviará un aviso a la dirección de correo electrónico que el interesado haya comuni-
cado a estos efectos, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica de esta Administración. La falta de la práctica de este aviso no impedirá que la 
notificación sea considerada plenamente válida.

7. Los beneficiarios de las ayudas deberán manifestar, en su caso, la renuncia expresa a 
la concesión de la ayuda en el plazo de quince días hábiles. En caso contrario se entenderá 
que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en la resolución y en esta con-
vocatoria.

Decimoséptimo.— Obligaciones de los beneficiarios.
El otorgamiento de las ayudas supone la aceptación por el beneficiario de las obligaciones 

recogidas en el artículo 8 de las bases que regulan esta convocatoria, aprobadas mediante 
Orden ICD/1859/2022, de 15 de diciembre, que le sean de aplicación y de las que figuren en 
la resolución de concesión de las ayudas.

Decimoctavo.— Modificación de la resolución de concesión.
1. Las solicitudes de modificación del objeto de la subvención o del plazo de realización 

solo podrán ser presentadas tras la publicación de la resolución de concesión. Solo podrán 
autorizarse modificaciones cuya valoración a través de los criterios de puntuación estipulados 
en esta Orden no alteren el resultado de la resolución de concesión previamente publicado. 
Estas modificaciones deberán ser debidamente motivadas y justificadas incluyendo, en su 
caso, proyecto técnico o memoria valorada y memoria explicativa del mismo.

Cualquier cambio en la resolución de concesión habrá de ser resuelto por el mismo órgano 
que la dictó y requerirá simultáneamente:

a)	 Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos fun-
damentales, ni dañe derechos de tercero.

b)	 Que el cambio sea solicitado dentro del mes siguiente a la realización de la modifica-
ción, con al menos un mes de antelación respecto de la finalización del plazo de ejecu-
ción inicialmente aprobado en la resolución.

2. Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad, 
pero suponga una alteración de las condiciones evaluadas para la concesión de la ayuda, la 
petición y la correspondiente documentación se someterán nuevamente a la comisión de va-
loración para su análisis y emisión de informe, que se elevará al órgano concedente para que 
adopte la decisión.

Si la petición de modificación incide en el proceso de concurrencia competitiva llevado a 
cabo para la concesión de la ayuda, no podrá ser autorizada la modificación.

Cuando se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la previa comunicación 
al órgano concedente.

3. Las solicitudes de modificación se resolverán por la Consejera de Economía, Empleo e In-
dustria del Gobierno de Aragón, en el plazo máximo de un mes. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya notificado la resolución expresa, se entenderá desestimada la petición de modificación.

Decimonoveno.— Justificación de las ayudas y plazo.
1. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 

30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y concordantes del 
Reglamento de esta Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en el artículo 
35 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 2/2023, de 3 de mayo y demás normativa aplicable en la materia.

2. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto. El beneficiario deberá aportar la documentación que 
se relaciona a continuación:

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://sede.administracion.gob.es/carpeta/clave.htm
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- Solicitud de pago.
- Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y los resultados 
obtenidos.

- Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
a)	 Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 

del acreedor y de la factura, concepto, importe, fecha de emisión y fecha(s) de pago. 
Esta relación se presentará en formatos excel y pdf, y un modelo de la misma puede 
ser consultado y descargado a través del catálogo de servicios del Gobierno de Aragón.

b)	 Copia de facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y justificantes de pago de las mismas. No se considerarán 
subvencionables los pagos realizados en efectivo.

c)	 En su caso, copia de actas de replanteo, certificaciones de obra, actas de recepción, 
actas de recepción de suministro, etc. que detallen el proyecto realizado.

d)	 Certificado expedido por la Secretaría, Intervención u órgano equivalente de la entidad 
beneficiaria de que los gastos se han realizado conforme a lo establecido en la norma-
tiva reguladora de la contratación administrativa y, particularmente, en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al orde-
namiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/
UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación con lo establecido en materia 
de contratación en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en cuanto no 
se oponga a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, anteriormente citada.

e)	 Certificado de concurrencia, o no, con otras ayudas, expedido por la Secretaría, Inter-
vención u órgano equivalente de la entidad beneficiaria y de cumplimiento de la fina-
lidad de la subvención. En este certificado, se hará constar de manera específica que 
el beneficiario, al recibir la subvención concedida, cumple con la condición de no haber 
recibido una subvención directa de carácter nominativo y una subvención en concu-
rrencia competitiva para un mismo objeto o actividades accesorias del mismo.

f)	 En las subvenciones concedidas a otras Administraciones Públicas o a entidades vin-
culadas o dependientes de aquellas, se considerará que el gasto ha sido efectivamente 
pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con anterioridad a la fina-
lización del período de justificación determinado por la norma reguladora de la subven-
ción. A estos efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la 
Intervención o el órgano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se 
haga constar la toma de razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la 
que fue concedida, salvo que se trate de subvenciones de capital, que deberán justifi-
carse con facturas o documentos contables de valor probatorio. En ambos supuestos, 
también deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes si-
guiente a la finalización del plazo de justificación o, tratándose de gastos del último mes 
del ejercicio presupuestario, dentro del mes siguiente.

g)	 Caso de no estar dado de alta en el registro de terceros o ser necesario modificar los 
datos existentes para el pago de la subvención, deberá cumplimentar la Ficha de ter-
ceros a través de la siguiente dirección electrónica https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ficha-terceros/identificacion.

h)	 Justificación del cumplimiento de las obligaciones de difusión y publicidad que se re-
cojan en la resolución de concesión de la subvención.

3. El plazo de presentación de todos los documentos para la justificación del cobro de la 
subvención comenzará el día posterior a la recepción por el beneficiario de la notificación de 
la resolución de concesión de la ayuda, pudiendo ser presentada dicha documentación por 
los beneficiarios hasta el 28 de octubre de 2024. La presentación se realizará por medios 
electrónicos.

4. En caso de que el importe debidamente justificado sea inferior al importe mínimo espe-
cificado en el apartado séptimo, párrafo segundo, se considerará que el proyecto no ha alcan-
zado los objetivos para los que fue solicitado y se declarará una pérdida de eficacia del de-
recho a cobro.

Vigésimo.— Pago de las subvenciones y anticipo.
1. El pago de la subvención se efectuará tras la justificación por el beneficiario conforme a 

lo establecido en el apartado decimonoveno de esta Orden. En caso de que el importe justifi-

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ficha-terceros/identificacion
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cado sea inferior al importe aprobado, la subvención a pagar se reducirá de manera propor-
cional, sin perjuicio de que resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, punto 4.

2. No obstante lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34, apartado 4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 22.2 de las bases 
reguladoras aprobadas por Orden ICD/1859/2022, de 15 de diciembre, y en la cláusula ter-
cera, punto 7, del Convenio de colaboración entre la Administración General del Estado (Mi-
nisterio de Política Territorial) y el Gobierno de Aragón, para fomentar el desarrollo económico 
de la provincia de Teruel y la corrección de los desequilibrios existentes, firmado el 22 de julio 
de 2022, el órgano concedente de la subvención podrá autorizar el anticipo con el límite del 
75% del importe de la subvención, previa solicitud al titular de la Dirección-Gerencia del Insti-
tuto Aragonés de Fomento, como órgano gestor de esta convocatoria de ayudas, y acredita-
ción por parte de la entidad local beneficiaria del comienzo de la ejecución de las obras. Junto 
a la solicitud se deberá presentar certificado de cuenta corriente o ficha de terceros, en caso 
de no haber sido aportada con anterioridad, y declaración de otras ayudas para el mismo 
proyecto. El resto de la subvención o ayuda será satisfecho previa justificación del importe 
total de los gastos imputables a la actuación subvencionada.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto que no se haya verificado que el 
beneficiario se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia de 
reintegro.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
44.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario de la 
misma tiene pendiente de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
es deudor por resolución de procedencia de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la 
subvención que se pueda conceder. La deuda será compensada en la liquidación correspon-
diente, si a la fecha de la misma todavía persistiera, con el objetivo de no paralizar el proceso 
de concesión de la ayuda o subvención.

Vigésimo primero.— Control y seguimiento de las ayudas.
1. El Instituto Aragonés de Fomento podrá efectuar cuantas actuaciones de control y com-

probación del cumplimiento de las condiciones impuestas considere precisas, en los límites 
que marcan las normas al respecto.

2. La información y datos generados por la gestión de las ayudas podrán ser utilizados con 
fines estadísticos y de análisis a efectos de una mejor definición de las políticas industriales y 
de desarrollo socioeconómico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Las condiciones y requisitos que se exigen al solicitante para ser considerado benefi-
ciario o receptor final de las ayudas podrán verificarse tanto por la documentación especifi-
cada en la correspondiente convocatoria o en la resolución de la ayuda, como por sistemas 
de muestreo llevados a cabo por la Administración o mediante colaboraciones externas.

4. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Fomento, tanto 
durante el periodo subvencionable, así como en periodos posteriores, los beneficiarios de las 
ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y al previsto en el resto de disposiciones aplica-
bles en la materia, incluido, en su caso, lo establecido en la normativa comunitaria. Con este 
fin los beneficiarios estarán obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcio-
narios encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información que 
se considere necesaria.

Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tri-
bunal de Cuentas la información que les sea requerida por estos en el ejercicio de sus fun-
ciones.

Vigésimo segundo.— Publicidad de las ayudas.
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 

Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, se publicarán 
en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón las ayudas concedidas al amparo de 
esta convocatoria. Asimismo, se publicarán en la página web del Instituto Aragonés de Fo-
mento.

2. Toda referencia publicitaria o en medios de comunicación a los proyectos objeto de las 
ayudas convocadas por esta Orden deberá incluir, de forma expresa, que han sido cofinan-
ciados por el Gobierno de España y el Gobierno de Aragón con fondos provenientes del 
Fondo de Inversiones de Teruel.
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3. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
ayuda, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

Vigésimo tercero.— Criterios de gradación del incumplimiento de condiciones.
1. En los supuestos de incumplimiento parcial o total de las condiciones establecidas en 

las resoluciones de concesión se procederá a iniciar el procedimiento para la reducción o re-
vocación de la ayuda en función de la relevancia del incumplimiento.

2. En los supuestos de realización parcial de la inversión subvencionable establecida, se 
liquidará la ayuda definitiva en el mismo porcentaje de inversión subvencionable acreditada.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el órgano instructor aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a)	 El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b)	 El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión realizada.

Vigésimo cuarto.— Reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 

correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos establecidos en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 47 del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.

El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los posibles 
incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el principio 
de proporcionalidad.

Vigésimo quinto.— Régimen sancionador.
Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a lo establecido en materia de infrac-

ciones y sanciones administrativas en la Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y en el título V del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

Vigésimo sexto.— Eficacia.
Esta Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de abril de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ANEXO
ÁMBITO TERRITORIAL

Podrán ser objeto de ayuda los proyectos de inversión que se localicen en los siguientes 
municipios de Teruel:

A)	Municipios mineros muy afectados por el proceso de cierre de empresas de la minería 
del carbón:

	 Albalate del Arzobispo, Alcorisa, Alloza, Andorra, Ariño, Calanda, Cañizar del Olivar, 
Castellote, Escucha, Estercuel, Foz-Calanda, Gargallo, Montalbán, Palomar de Arroyos 
y Utrillas.

B)	Resto de municipios afectados por el proceso de cierre de empresas de la minería del 
carbón:

	 Aguaviva, Alacón, Alcaine, Alcañiz, Aliaga, Alpeñés, Anadón, Belmonte de San José, 
Berge, Bordón, Camarillas, Cañada Vellida, Castel de Cabra, Castelserás, Cosa, Crivi-
llén, Cuevas de Almudén, Ejulve, Fornoles, Fortanete, Fuenferrada, Fuentes Calientes, 
Galve, Híjar, Hinojosa de Jarque, Jarque de la Val, La Cañada de Verich, La Cerollera, 
La Codoñera, La Ginebrosa, La Hoz de La Vieja, La Mata de los Olmos, La Zoma, Las 
Parras de Castellote, Los Olmos, Lidón, Maicas, Martín del Río, Mas de las Matas, 
Mezquita de Jarque, Miravete de la Sierra, Molinos, Monroyo, Muniesa, Obón, Oliete, 
Pancrudo, Perales de Alfambra, Pitarque, Ráfales, Rillo, Salcedillo, Segura de Baños, 
Seno, Torre de las Arcas, Torre los Negros, Torrecilla del Rebollar, Torrevelilla, Urrea de 
Gaén, Villanueva de Rebollar de la Sierra, Villarluengo, Villarroya de los Pinares, Vi-
siedo y Vivel del Río Martín.
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ORDEN EEI/465/2024, de 2 de mayo, por la que se convocan para el año 2024 las sub-
venciones reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el fomen-
to y consolidación del empleo autónomo.

La Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 74, de 16 de abril de 2024).

En su artículo 4, la citada Orden determina que las subvenciones se financiarán con cargo 
a los créditos aprobados en los Presupuestos de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
para cada ejercicio. Dichos créditos se autorizarán en las correspondientes órdenes de con-
vocatoria que se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden se incluyen en el Pro-
grama FSE+ Aragón 2021-2027, dentro de la Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad, emprendi-
miento y economía social”, la cual se asienta sobre el Objetivo Político 4 “una Europa más 
social e integradora mediante la aplicación del Pilar Europeo de Derechos Sociales”, previsto 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados. Este Objetivo Político 4 (OP4) se desarrolla a través de varios obje-
tivos específicos como, en este caso, el objetivo a) que se dirige a mejorar el acceso al em-
pleo y a medidas de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las 
personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de las 
desempleadas de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las 
personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la eco-
nomía social.

Dado que las subvenciones contempladas en esta Orden quedan enmarcadas dentro del 
Programa FSE+ Aragón 2021-2027 para la actuación “Fomento del empleo autónomo”, a la 
cual pertenece este régimen de ayudas, el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de 
Empleo para el ejercicio 2024 tiene dotación económica suficiente para la financiación de las 
ayudas contempladas en el mismo y las operaciones que resulten de su aplicación serán fi-
nanciadas en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón (91001) y en un 40% por el 
Fondo Social Europeo Plus (11202) a través del Programa FSE+ Aragón 2021-2027, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 e) del Reglamento (UE) 2021/1060, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marí-
timo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de 
Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. En el marco de esta 
convocatoria, el importe de 1.600.000 euros será financiado en un 60% por fondos propios del 
Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus. Igualmente, y a tenor de 
las previsiones de senda financiera para la actuación “Fomento del empleo autónomo” esta-
blecidas por el Organismo Intermedio del Programa FSE+ Aragón 2021-2027, se prevé que el 
presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para futuros ejercicios tenga 
dotación económica para financiar las ayudas previstas en dicha actuación.

Asimismo, y dado que el Programa de fomento del empleo autónomo está cofinanciado 
con cargo al Fondo Social Europeo Plus, para su gestión y control se estará a lo dispuesto en 
los artículos 69 y siguientes del citado Reglamento (UE) 2021/1060.

Conforme establece el artículo 4.3 de la referida Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, las 
subvenciones convocadas para el fomento del empleo autónomo podrán contar también con 
la financiación de fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Aragón y fondos de ámbito 
estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, tal y como establece la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Em-
pleo. En el marco de esta convocatoria, el importe de 200.000 euros será financiado con 
fondos de empleo de ámbito estatal.
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La tramitación del procedimiento se efectuará a través de medios electrónicos. Las per-
sonas interesadas que participen en esta convocatoria de subvenciones están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en todas las fases del procedimiento administrativo, incluida la posible interposición de re-
cursos administrativos.

La presentación de las solicitudes de subvención previstas en la presente convocatoria 
deberá realizarse conforme al modelo específico disponible en la Sede electrónica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://www.aragon.es/tramites), inclu-
yendo en el buscador de trámites la denominación “Subvenciones para el fomento y consoli-
dación del empleo autónomo”.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva simplificada de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, de modo que la prelación de solicitudes válidamente 
presentadas, y que cumplan con los requisitos establecidos, se fija únicamente en función de 
la fecha de presentación. El procedimiento se tramitará de acuerdo a los principios de publi-
cidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo 2024-2027, aprobado 
por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria.

Visto el informe de elegibilidad emitido por el Servicio de Fondos Europeos de 18 de abril 
de 2024, así como el informe favorable de la Intervención Delegada de 29 de abril de 2024, 
en virtud de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las competencias que tengo 
atribuidas por el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación con 
el artículo 4 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2024, las subvenciones 

reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del 
empleo autónomo. Esta convocatoria forma parte de la actuación “Fomento del empleo autó-
nomo”, del Programa FSE+ Aragón 2021-2027.

2. La finalidad de estas subvenciones es apoyar el autoempleo y el emprendimiento en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, fomentando para ello el establecimiento de personas des-
empleadas como personas trabajadoras autónomas, favoreciendo el mantenimiento y la con-
solidación de su actividad económica y promoviendo el relevo generacional y la inserción la-
boral de familiares colaboradores.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. En la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autó-
nomo (“Boletín Oficial de Aragón”, número 74, de 16 de abril de 2024).

2. A esta convocatoria le será de aplicación el texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y demás normativa de perti-
nente aplicación.

3. Asimismo, en el nuevo marco de programación europea 2021-2027, la gestión y control 
de estas subvenciones se encuentran sometidos a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (en ade-
lante RDC), y en el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el 
que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

http://www.aragon.es/tramites
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4. Las subvenciones contempladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, conforme 
dispone su artículo 3, quedan sometidas al régimen de ayudas de minimis y están su-
jetas por ello al Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 
2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis (DOUE-L-2023-81820, de 15 de diciembre 
de 2023.) En virtud del citado Reglamento (UE) n.º 2023/2831, el importe total de las 
ayudas de minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá 
de 300.000 euros durante cualquier período de tres años, siendo aplicable dicho Regla-
mento desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2030. Las ayudas de 
minimis se considerarán concedidas en el momento en que se confiera a la empresa el 
derecho legal a recibir la ayuda mediante la resolución concesoria de la correspondiente 
subvención, con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis a la em-
presa. A efectos de determinar el importe total de ayudas de minimis, se considerarán 
una “única empresa” todas las empresas que tengan entre sí al menos uno de los vín-
culos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 del citado Reglamento (UE) n.º 
2023/2831. La aplicación de este régimen de ayudas implica que, en el marco del mismo, 
no podrán concederse a empresas de los siguientes sectores:

a)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura.

b)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se 
determine en función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comerciali-
zados.

c)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos agrícolas.

d)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes.
i.	 Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad 

de dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las 
empresas interesadas.

ii.	 Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores 
primarios.

e)	 Las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países 
o a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las canti-
dades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a 
otros gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora.

f)	 Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a 
los productos y servicios importados.

Las ayudas de minimis podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con los 
mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la inten-
sidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, determi-
nados por un Reglamento de exención por categorías o una Decisión, adoptados por la Co-
misión.

Tercero.— Financiación.
1. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria están incluidas dentro del 

Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y, por tanto, están financiadas en un 60% por fondos 
propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 108.2.c) y 112.3.e) del RDC. Asimismo, el 
presente programa de fomento de empleo autónomo cuenta con financiación de fondos 
de empleo de ámbito estatal, transferidos por la Administración General del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las 
Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos La-
borales.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a un millón 
ochocientos mil euros (1.800.000 €). Del importe total, 200.000 euros serán financiados con 
fondos de empleo de ámbito estatal y, el resto, que asciende a un total de 1.600.000 euros, 
será financiado en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el 
Fondo Social Europeo Plus. Las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a 
las siguientes aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés 
de Empleo correspondiente al ejercicio 2024:
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Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

G/51016/3221/470039/11202 Programa de fomento de empleo de autónomos 640.000 €

G/51016/3221/470039/91001 Programa de fomento de empleo de autónomos 960.000 €

G/51016/3221/470039/33005 Programa de fomento de empleo de autónomos 200.000 €

Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito o por la existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al 
mismo crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo ser-
vicio. Todo ello sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del 
preceptivo expediente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 del Decreto Legislativo 2/2023, 
de 3 de mayo.

3. La concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicionada 
a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio económico para 2024.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 

de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presen-
tadas y una vez que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de 
la fecha y hora de presentación una vez que estén en disposición de ser resueltas, dentro del 
plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adjudicar las subvenciones 
hasta agotar el crédito disponible. La resolución de las solicitudes se efectuará individual-
mente.

El procedimiento se tramitará de tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, 
concurrencia, objetividad, trasparencia, igualdad y no discriminación.

2. El Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, publicará en dicha Base el texto de esta convocatoria, así como in-
formación sobre las subvenciones concedidas. Asimismo, un extracto de esta convocatoria se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Igualmente, se publicará un enlace a esta convocatoria en la página web del Instituto Ara-
gonés de empleo, así como en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
1. Podrán ser objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en la presente convo-

catoria, los supuestos previstos en los capítulos del II, III, V, VI y VII, de la Orden EEI/340/2024, 
de 5 de abril, que se produzcan en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón 
entre los días 1 de octubre de 2023 y 30 de septiembre de 2024, ambos inclusive, y para los 
que se establecen las siguientes subvenciones:

a)	 Subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, destinada a pro-
mocionar el empleo por cuenta propia de personas desempleadas inscritas como de-
mandantes de empleo.

b)	 Subvención para el fomento del relevo generacional, destinada a facilitar la continuidad 
del negocio más allá de la vida laboral de su promotor.

c)	 Subvención para favorecer la incorporación al negocio familiar de personas trabaja-
doras autónomas colaboradoras.

d)	 Subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta ajena por 
parte de una persona trabajadora autónoma, para favorecer el crecimiento de su pro-
yecto de autoempleo.

e)	 Subvención financiera para reducir los intereses de los préstamos destinados a finan-
ciar las inversiones y otros gastos necesarios para la puesta en marcha y el desarrollo 
de la actividad.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
18

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12768

2. Podrán ser objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en la presente convo-
catoria, los supuestos previstos en el capítulo IV la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo, que se produzcan en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma de Aragón entre los días 1 de octubre de 2023 y 30 de sep-
tiembre de 2024, ambos inclusive, en virtud de los dispuesto en el apartado tercero de la 
disposición transitoria única de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril.

3. En todo caso, el régimen de subvenciones únicamente financiará los costes que re-
sulten determinados como subvencionables de conformidad con la Orden TES/106/2024, de 
8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Eu-
ropeo Plus durante el periodo de programación 2021-2027.

Sexto.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

aquellas personas físicas que, cumpliendo los requisitos previstos específicamente en la 
Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, para cada modalidad de subvención y dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia y 
realicen la actividad en nombre propio.

b)	 Que se incorporen al negocio familiar como personas autónomas colaboradoras.
c)	 Que formen parte, en su calidad de personas trabajadoras autónomas o por cuenta 

propia, de sociedades civiles o de comunidades de bienes, siempre que las subven-
ciones se soliciten a título personal.

d)	 Que contrate a la primera persona trabajadora por cuenta ajena.
e)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas por cuenta propia o como 

miembros de una sociedad civil o comunidad de bienes y soliciten y obtengan un prés-
tamo a título individual.

2. También podrán ser beneficiarias del incentivo a la consolidación de proyectos estable-
cido en el capítulo IV de la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el fomento y con-
solidación del empleo autónomo, las personas beneficiarias de la subvención al estableci-
miento como persona trabajadora autónoma y de fomento del relevo generacional que hu-
biese sido otorgada en aplicación de lo establecido en la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, 
y que alcancen el primer año de actividad como personas trabajadoras autónomas o por 
cuenta propia, de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de la disposición transi-
toria única de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril.

3. Se entenderá que las personas beneficiarias ejercen la actividad en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Aragón cuando su alta en el Régimen Especial de Trabaja-
dores Autónomos o Colegio Profesional correspondiente y en el Impuesto de Actividades 
Económicas se encuentre en el ámbito territorial de Aragón. Cuando la actividad emprendida 
careciese de centro de trabajo, la localidad donde radique el domicilio fiscal de la actividad 
deberá coincidir con la de empadronamiento de la persona solicitante.

Séptimo.— Requisitos de los solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. La persona solicitante para poder ser beneficiaria de las subvenciones deberán cumplir 

los siguientes requisitos:
a)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 

accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La presentación de la solicitud de subvención por parte de la entidad intere-
sada conllevará la autorización al Instituto Aragonés de Empleo para la consulta tanto 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad 
Social como a los órganos de la Administración tributaria de la Seguridad Social, así 
como la ausencia de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
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través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermedia-
ción de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

c)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

e)	 Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
Para ello, el solicitante hará declaración responsable de dicho cumplimiento y el Insti-
tuto Aragonés de Empleo lo verificará de oficio.

f)	 No haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones conforme a lo previsto en el artículo 70 y siguientes del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. El cumplimiento de este requisito se 
acreditará mediante la declaración responsable.

2. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado.

3. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, la persona beneficiaria acreditará, mediante la declaración responsable prevista en 
el número 5 del apartado noveno de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la reali-
zación de la actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido 
concedidas con anterioridad con la finalidad de fomentar el empleo autónomo.

4. Al estar estas ayudas cofinanciadas con fondos europeos, la concesión de las mismas 
se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la Comisión Europea 
y otras instituciones europeas.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes de las distintas modalidades de subven-

ciones son los siguientes:
a)	 Para la subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, la subven-

ción para el fomento del relevo generacional y la subvención para favorecer la incorpo-
ración al negocio familiar de personas trabajadoras autónomas colaboradoras: un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se inicie la actividad.

b)	 Para la subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta 
ajena por parte de una persona trabajadora autónoma: un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca el alta en la Seguridad Social de la persona con-
tratada.

c)	 Para la subvención financiera: en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la formalización del préstamo si éste se formalizase con posterioridad al inicio de 
actividad. Por el contrario, si el préstamo se hubiese formalizado con anterioridad al 
inicio de la actividad, el plazo de seis meses se computará desde dicho inicio. En todo 
caso, tanto los gastos como los pagos de la inversión deben estar realizados en la 
fecha de solicitud.

2. Para el incentivo a la consolidación de proyectos establecido en el capítulo IV la Orden 
EPE/35/2021, de 28 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo: 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se cumpla el primer año de actividad.

3. En aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito temporal 
de la presente convocatoria previsto en el apartado quinto de esta Orden, se hubieren produ-
cido con anterioridad a la publicación de la misma, el plazo de un mes para la presentación 
de solicitudes a los que se refieren las letras a) y b) del apartado primero y el apartado se-
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gundo anteriores se contará a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Para la subvención financiera, en aquellos casos en los que el vencimiento del plazo de 
seis meses al que se refiere la letra c) del apartado primero quedase comprendido entre el 1 
de octubre de 2023 y la entrada en vigor de la presente convocatoria, el plazo de solicitud será 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de ésta en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Noveno.— Presentación de las solicitudes de subvención y documentación complementaria.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos o incluyendo en el bus-
cador el trámite “Subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo”.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro.

Asimismo, se presentará en formato electrónico el resto de documentación exigida para 
cada tipo de subvención, así como cualquier otra que fuese requerida en trámite de subsana-
ción.

4. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la solicitud y el resto de documentación, únicamente 
en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en un registro de forma presencial.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

5. Como parte integrante de la solicitud, la persona interesada, a través de las pantallas 
que se habiliten para ello en la citada herramienta electrónica, efectuará una declaración res-
ponsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:

a)	 Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b)	 Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley.

c)	 Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad.

d)	 Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiaria de subvenciones estable-
cidos en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2024.

e)	 Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

f)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

g)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones conforme a lo previsto en el artículo 70 y siguientes del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

h)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

i)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
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contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

j)	 Que las ayudas o subvenciones de minimis concedidas, en su caso, al solicitante res-
petan el límite de 300.000 euros previsto en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis. (DOUE-L-2023-81820, de 15 de diciembre de 2023.).

k)	 Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, de-
jará constancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en el tra-
mitador online de la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 
5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

l)	 Que no ha desarrollado la misma o similar actividad en la misma localidad como per-
sona trabajadora autónoma o por cuenta propia en los seis meses inmediatamente 
anteriores al inicio de la actividad.

m)	Que, en los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud, no ha sido 
beneficiario de ayudas que tuviesen la misma finalidad de promoción del empleo autó-
nomo, con excepción de lo dispuesto en el punto tercero de la disposición transitoria 
única para la subvención de consolidación de proyectos. En su caso, se considerará 
que fue beneficiario a partir del día siguiente a aquel en que se hubiese notificado la 
correspondiente resolución de concesión.

n)	 Que en caso de haber percibido con anterioridad subvenciones con la finalidad de fo-
mentar el empleo autónomo, se han cumplido los requisitos de las mismas y se ha 
realizado la actividad para la que fueron concedidas.

ñ)	 Que la persona solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
o)	 Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.
6. Junto con la solicitud de la correspondiente subvención, y para todas las modalidades, 

se presentará con carácter general, en caso de que no obre en poder de la administración, la 
siguiente documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos:

a)	 DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la subvención o que actúa como 
representante de la misma, en caso de oponerse a su consulta por parte del Instituto 
Aragonés de Empleo.

b)	 Documento acreditativo de representación legal de persona física.
c)	 En el caso de que el solicitante forme parte de una sociedad civil o comunidad de 

bienes, contrato de la misma debidamente diligenciado.
d)	 Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 

tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.

7. Además, se aportará específicamente, según la modalidad de subvención solicitada, la 
siguiente documentación:

7.1. Subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, regulada en el 
capítulo II de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril:

a)	 Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o Mu-
tualidad del Colegio Profesional correspondiente de la persona solicitante. No será 
necesario si autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para realizar su consulta en la 
Tesorería General de la Seguridad Social.

b)	 Declaración de alta en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, en la que 
deberá constar la fecha de alta en el Impuesto de Actividades Económicas. No será 
necesario si autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para realizar su consulta en la 
Administración Tributaria.

c)	 En su caso, certificado del órgano competente acreditativo de la condición de persona 
con discapacidad, en los términos del artículo 7.c) de la Orden EEI/340/2024, de 5 de 
abril, cuando ésta se oponga a su consulta por el órgano gestor e informe del corres-
pondiente equipo de valoración de los servicios sociales públicos que determine la 
aptitud de la persona solicitante para realizar la actividad profesional o, en su defecto, 
justificante de la solicitud del mismo en el plazo máximo de diez días a contar desde la 
fecha de solicitud. Si no se aportase dicho informe en el momento de solicitud, este 
deberá aportarse tan pronto como se obtenga y, en todo caso, en el plazo de 6 meses 
a contar desde la fecha de inicio del contrato del trabajador afectado, o a contar desde 
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el día siguiente a la publicación de la presente orden para aquellos supuestos en que 
la fecha de inicio del contrato o de la transformación se haya producido en el período 
transitorio transcurrido entre el 1 de octubre de 2023 y la fecha de publicación de esta 
orden, ambos inclusive.

	 Para las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez y las 
personas pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubila-
ción o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, acreditación a 
través de la aportación de la Resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS) o Resolución del Ministerio de Hacienda y Función Pública o del Ministerio de 
Defensa, según corresponda. Además, informe emitido por los servicios de prevención 
que correspondan según la legislación vigente, en el que se determine la aptitud de la 
persona emprendedora para realizar la actividad profesional.

d)	 En el supuesto de que la solicitante fuese mujer víctima de violencia de género, acredi-
tación de dicha condición por alguno de los siguientes medios:
1.º A través de sentencia que confirme la evidencia de maltrato.
2.º A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la 

protección de la víctima.
3.º A través de la Orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcional-

mente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género en tanto no se dicte la Orden de 
protección.

4.º A través del certificado emitido por el órgano competente acreditativo de que la be-
neficiaria está incorporada al Programa de Renta Activa de Inserción por su condi-
ción de víctima de violencia de género en las condiciones previstas en el Real De-
creto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de renta 
activa de inserción para personas desempleadas con especiales necesidades eco-
nómicas y dificultad para encontrar empleo.

5.º A través de la acreditación administrativa de la situación de violencia de género 
emitida por el Instituto Aragonés de la Mujer de acuerdo con lo previsto en el artículo 
23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Inte-
gral contra la Violencia de Género.

	 De conformidad con lo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1917/2008, de 21 de 
noviembre, por el que se aprueba el Programa de Inserción Sociolaboral para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, el plazo para acceder a las distintas subvenciones 
contempladas en la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, para favorecer el empleo de 
mujeres en dicha situación, será el siguiente, en función de la forma de acreditarla:
- �En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a su 

notificación.
- �En los supuestos de Resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares o 

de la Orden de protección, durante la vigencia de las mismas.
- �En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la Resolución que 

proceda sobre la Orden de protección.
e)	 En el caso de mujeres que se den de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos dentro de los 12 meses siguientes a la fecha del parto, adopción o acogi-
miento: informe de maternidad expedido por el Servicio Público de Salud, fotocopia del 
libro de Familia o certificado de la inscripción en el Registro Civil de su hijo o resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o resolución administrativa o judicial por la 
que se concede el acogimiento familiar.

f)	 En caso de que la actividad económica desarrollada por la persona solicitante care-
ciese de centro de trabajo y se desarrollase en una localidad o núcleo de población 
aragonés de menos de 5.000 habitantes, certificado de empadronamiento de la misma.

g)	 Plan de empresa, comprensivo de la actividad a realizar y del plan financiero y de in-
versiones. Dicho plan de empresa deberá acompañarse de un informe elaborado por 
aquellas entidades con las que el Instituto Aragonés de Empleo establezca el corres-
pondiente convenio de colaboración a tal efecto. No obstante, cuando el plan de em-
presa haya sido elaborado con el acompañamiento y asesoramiento de cualquiera de 
las entidades integrantes de la Fundación Emprender en Aragón, podrá ser la entidad 
que haya acompañado y asesorado al solicitante la que emita dicho informe.

h)	 A través de la pantalla que se habilite para ello en la herramienta electrónica de soli-
citud, relación de las facturas desglosadas mediante número de factura, proveedor, 
importe, IVA, fecha de emisión y fecha de pago.
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i)	 Facturas abonadas u otros documentos contables de valor probatorio equivalente, con-
tratos u otra documentación acreditativa de los gastos efectivamente realizados, a 
nombre de la persona beneficiaria de la subvención o, en su caso, de la Sociedad Civil 
o Comunidad de Bienes.

j)	 Documentación acreditativa del pago en los términos establecidos en el número 2 del 
apartado décimo de esta Orden.

	 Las inversiones justificadas en la forma dispuesta en las letras h), i) y j) anteriores se 
ajustarán a los criterios de elegibilidad y forma de acreditación dispuestos en el apar-
tado décimo de esta Orden.

7.2. Subvención para el fomento del relevo generacional, regulada en el capítulo III de la 
Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, además de la prevista en las letras a), b), c), d) y g) del 
número 7.1:

a)	 Declaración responsable del solicitante en la que se haga constar:
- �Que la trasmisión del negocio está motivada por la situación de incapacidad perma-

nente total, absoluta o gran invalidez, por jubilación o muerte de la persona titular del 
negocio.

- �Que el negocio objeto de transmisión tiene una antigüedad superior a tres años a 
contar desde el alta de su anterior titular en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos de la Seguridad Social (RETA).

- �Que el negocio traspasado está situado en un establecimiento comercial y que el 
adquirente va a mantener, al menos, la misma o similar actividad y que la va a ejercer 
en el mismo local.

- �Que no han transcurrido más de 6 meses entre la baja en el RETA del titular a suceder 
y el alta en el mismo régimen de quien adquiere el negocio.

b)	 Contrato de traspaso y escritura pública del mismo, con indicación expresa del relevo 
como objeto de dicho contrato y del valor correspondiente al inmovilizado transmitido, 
así como en su caso, el de las mercaderías y el del fondo de comercio.

c)	 Autorización, cumplimentada y suscrita por la persona titular del negocio traspasado, 
conforme al modelo normalizado que se ponga a su disposición, por la que autoriza al 
Instituto Aragonés de Empleo para consultar en las Administraciones competentes los 
datos necesarios para la gestión y seguimiento de dicha subvención.

7.3. Subvención para favorecer la incorporación al negocio familiar de personas trabaja-
doras autónomas colaboradoras, regulada en el capítulo V de la Orden EEI/340/2024, de 5 de 
abril, además de la documentación prevista en las letras a) y c) del número 7.1:

a)	 Fotocopia del Libro de familia o certificado del Registro de parejas estables no casadas 
que acredite que la persona solicitante es cónyuge, pareja estable no casado, ascen-
diente, descendiente o tenga una relación de parentesco hasta el 2.º grado inclusive de 
consanguinidad o afinidad o adopción de la persona titular del negocio.

b)	 Declaración responsable suscrita por la persona solicitante y el titular de la actividad en 
la que manifiesten que ambos trabajan en el mismo lugar, de manera habitual y no de 
forma esporádica o puntual.

c)	 Alta en el Impuesto de Actividades Económicas u otro documento probatorio, al objeto 
de comprobar el domicilio de la actividad económica del titular del negocio familiar al 
que la persona solicitante se incorpora en calidad de autónomo colaborador.

d)	 Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-
ción de las personas beneficiarias, suscrita por el titular de la actividad del negocio fa-
miliar al que la persona solicitante se incorpora en calidad de autónomo colaborador, y 
por la que autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los datos necesarios 
para la gestión y seguimiento de esta subvención.

7.4. Subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta ajena 
por parte de una persona trabajadora autónoma, regulada en el capítulo VI de la Orden 
EEI/340/2024, de 5 de abril, además de la documentación prevista en las letras a), b) y d) del 
número 7.1:

a)	 Informe de la vida laboral de la empresa, expedido por la correspondiente Administra-
ción de la Seguridad Social. No obstante, no será preciso aportar este informe si el 
solicitante autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para recabar estos datos de la Te-
sorería General de la Seguridad Social por vía telemática.

b)	 Contrato de trabajo firmado por ambas partes y formalizado por escrito.
c)	 Autorización, cumplimentada conforme al modelo normalizado que se ponga a disposi-

ción de las personas beneficiarias, suscrita por la persona contratada y por la que au-
toriza al Instituto Aragonés de Empleo para consultar los datos necesarios para la ges-
tión y seguimiento de esta subvención.
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d)	 Declaración responsable suscrita por la persona trabajadora autónoma solicitante en la 
que manifieste que dicha contratación no afecta al cónyuge, ascendientes, descen-
dientes y demás pariente por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclu-
sive, de la persona trabajadora autónoma, salvo que contrate por cuenta ajena a hijos 
menores de 30 años, convivan o no con él.

7.5. Subvención financiera, regulada en el capítulo VII de la Orden EEI/340/2024, de 5 de 
abril, además de la documentación prevista en las letras a), b), g), h), i) y j) del número 7.1, el 
contrato o póliza del préstamo.

Las inversiones justificadas para la obtención de la subvención financiera se ajustarán a 
los criterios de elegibilidad y forma de acreditación dispuestos en el apartado décimo de esta 
Orden.

8. Además de la documentación citada, el solicitante presentará cualquier otra que estime 
oportuna, en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable.

9. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a)	 Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b)	 Firma mediante certificado digital.
c)	 Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
10. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la persona interesada para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore 
en su caso, de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital “subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un 
procedimiento”, disponible en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedi-
mientos-en-tramite con la advertencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

11. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos 
que presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la Administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Décimo.— Inversión elegible y forma de acreditación.
1. Para acreditar la realización de la inversión mínima, exigida como requisito en la letra d) 

del artículo 11 y en el apartado 1.c) del artículo 28 de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, 
todo ello en relación con el apartado 1 del artículo 12 de dicha Orden, se tendrán en cuenta 
la presentación de las facturas definitivas, contratos, escrituras públicas u otros documentos 
de valor probatorio que justifiquen la realización del proyecto, así como documentación acre-
ditativa del pago. Dicha documentación contendrá la expresión o liquidación del impuesto que 
corresponda en su caso, y deberá estar a nombre del solicitante o, en su caso, de la sociedad 
civil o comunidad de bienes, en cuyo caso se tomará como gasto y pago la parte proporcional 
que corresponda según la participación del interesado en dichas entidades.

En caso de documentos expedidos fuera de España, deberá presentarse una traducción 
jurada de los mismos.

2. Todos los pagos de las facturas imputables a la justificación de la correspondiente sub-
vención deberán acreditarse mediante copia de la transferencia, talón, cheque o cualquier 
otro documento justificativo de dicho pago donde figure el cargo correspondiente, o mediante 
certificado emitido por la entidad financiera. No se computarán los pagos en metálico o efec-
tivo.

No serán tenidas en cuenta aquellas facturas y documentos justificativos expedidos con 
más de cuatro meses de antelación a la fecha de inicio de la actividad, ni los que lo hayan sido 
después de la fecha de solicitud de la subvención.

Tampoco se tendrán en cuenta para la justificación, aquellas facturas y documentos pro-
batorios del gasto de importe inferior a 100 euros, excluidos impuestos.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite


cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
18

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12775

3. Si el justificante bancario está emitido a través de Internet, deberá constar, al igual que 
en el recibo bancario, los siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta, importe, 
fecha de pago y beneficiario de la operación.

Los justificantes bancarios de pago deben coincidir exactamente con el importe de la fac-
tura, IVA incluido.

En el caso de que el gasto se abone en diferentes plazos, podrán tenerse en cuenta, los 
pagados dentro del periodo de validez establecido en el punto 2, descontando la parte propor-
cional del IVA.

En el caso de que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el importe 
del documento de gasto por existir varios pagos agrupados, se deberá aportar un desglose de 
los pagos efectuados donde pueda identificarse el documento de gasto en cuestión.

4. Los documentos de los gastos y pagos, así como las cuentas corrientes deben ir a 
nombre de la persona beneficiaria autónoma o, en su caso, de la Sociedad Civil o Comunidad 
de Bienes.

5. En caso de adquisición de vehículos, se aportará asimismo el correspondiente permiso 
de circulación a nombre del solicitante o, en su caso, de la sociedad civil o comunidad de 
bienes, así como ficha técnica del vehículo.

6. En todo caso, para las subvenciones recogidas en esta Orden que se cofinancien por el 
Programa FSE+ Aragón 2021-2027, el régimen de subvenciones únicamente financiará los 
costes que se determinan como gastos subvencionables de conformidad con lo establecido 
en la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencio-
nables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027.

Undécimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-

ponde a la persona titular de la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del Instituto 
Aragonés de Empleo en Zaragoza, y a las personas titulares de las Secciones de Economía Social 
y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo en 
Huesca y Teruel respectivamente, las cuales podrán realizar de oficio cuantas actuaciones estimen 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la correspondiente propuesta de resolución.

2. Quienes intervengan en el proceso de selección de las personas beneficiarias, o en los 
procesos de verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de forma expresa 
la ausencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención, considerando lo esta-
blecido en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE), y el artículo 33 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón; en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afec-
tada deberá abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

3. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden se 
realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documentos a procedimientos en trá-
mite disponible en: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Una vez instruido el procedimiento en los términos expresados anteriormente, el órgano 
instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución, que tendrá carácter 
de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado y que, debi-
damente motivada, elevará a la persona titular de la Dirección Provincial del Instituto Ara-
gonés de Empleo. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y se 
dará traslado de la misma a la persona interesada para cumplir con el trámite de audiencia, 
dándole un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que considere 
oportunas.

La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
del solicitante, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Duodécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento. No obstante, de acuerdo con lo previsto en 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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la Resolución de 16 de abril de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, por la que se delegan en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo 
competencias relativas a las subvenciones previstas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, 
por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Pro-
grama para el fomento y consolidación del trabajo autónomo (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 82, de 29 de abril de 2024), será la persona titular de cada Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo, según la provincia donde se encuentre el centro de trabajo de 
la persona trabajadora autónoma que ha solicitado la subvención, la que emita la resolución 
definitiva de concesión o denegación de la subvención.

La facultad para conceder las subvenciones lleva implícita la competencia para adoptar 
todos los actos de gestión presupuestaria que resulten necesarios, así como la firma de todos 
los documentos administrativos y contables derivados de la tramitación de los expedientes.

Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

2. Las solicitudes de subvención se resolverán a la vista de la propuesta emitida por el 
órgano instructor hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y la hora de presentación 
en el Registro electrónico de Aragón, siempre que se cumplan los requisitos y que se acom-
pañe la documentación exigida por la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, para conceder cada 
tipo de ayuda.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del Decreto Legislativo 2/2023, de 3 
de mayo.

3. En la resolución de concesión se identificará, en su caso, el origen de la financiación de 
la subvención otorgada, según proceda:

a)	 Subvención financiada en el marco Programa FSE+ Aragón 2021-2027, en un 60% por 
fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 108.2.c) y 112.3.e) del RDC;

b)	 Subvención financiada con fondos de empleo de ámbito estatal transferidos por la Ad-
ministración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de 
la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas a través de la Con-
ferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales;

4. Las resoluciones se notificarán telemáticamente de forma individualizada a los intere-
sados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se enten-
derá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
26.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, se publicarán en el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

7. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo 
e Industria del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 60 y 64.2 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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Decimotercero.— Criterios de cuantificación de la subvención.
La cuantificación de las subvenciones que correspondan se determinará conforme a lo 

establecido en los artículos 10, 15, 21, 24 y 27 de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, y en 
el artículo 17 de la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, en virtud de lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición transitoria única de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril.

Decimocuarto.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la soli-

citud, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta con-
vocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención, y en concreto, 
la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 
del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 de junio.

2. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, la persona beneficiaria 
podrá renunciar expresamente a la subvención concedida. Dicha renuncia se realizará de 
forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-
tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimoquinto.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Las subvenciones se concederán previa aportación de los documentos justificativos del 
cumplimiento de la actividad que aparecen detallados en el apartado noveno de esta convo-
catoria.

2. Para todas las modalidades de subvención reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 
de abril, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
concesoria, la persona beneficiaria deberá aportar la dirección de la página web o sitio de 
Internet, así como una impresión de pantalla de la misma, en caso de que existiera, en la que 
se ha publicado una breve descripción del proyecto subvencionado de manera proporcionada 
en relación con el nivel de la ayuda, incluyendo sus objetivos y resultados y destacando la fi-
nanciación tanto del Gobierno de Aragón, como de la Unión Europea, a través del Programa 
FSE+ Aragón 2021-2027.

En caso de no disponer de esta herramienta de difusión, la persona beneficiaria lo mani-
festará mediante declaración firmada.

3. Además, con respecto a la subvención por la contratación de la primera persona traba-
jadora por cuenta ajena por parte de una persona trabajadora autónoma, prevista en el capí-
tulo VI de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución concesoria o desde que se hubiese producido, en 
su caso, la sustitución de la persona trabajadora inicialmente subvencionada, la entidad be-
neficiaria deberá aportar el documento por el que se acredite la comunicación a dicha persona 
trabajadora de que su puesto se encuentra subvencionado, en los términos previstos en el 
artículo 38.7.d) de la citada Orden.

Dicho documento estará disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-em-
prendedores-autonomos o incluyendo en el buscador de trámites “Subvenciones para el fo-
mento y consolidación del empleo autónomo”.

4. El incumplimiento de dichas condiciones implicará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención o su reintegro, según corresponda.

Decimosexto.— Obligaciones de las personas beneficiarias.
Además de las obligaciones establecidas específicamente para cada modalidad de sub-

vención en el artículo 38 de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, y con el fin de garantizar la 
correcta ejecución del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y el cumplimiento del principio de 
buena gestión financiera, así como el resto de obligaciones en materia de gestión y control 
establecidas en el RDC, las personas beneficiarias deberán cumplir las siguientes obliga-
ciones:

a)	 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actuación con el alcance que de-
termine la concesión de la ayuda.

b)	 Conservar, conforme establece el artículo 82 del RDC, todos los documentos justifica-
tivos relacionados con una operación que reciba ayuda de los Fondos se conserven en 
el nivel adecuado durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
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en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario. Dicho plazo se 
interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión.

c)	 Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación.

d)	 Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-
ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

e)	 Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de resultado al momento de justificar 
los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

f)	 Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en 
el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 24 de junio.

g)	 Suministrar al Instituto Aragonés de Empleo los datos de realización que se determinen 
a efectos del registro de indicadores comunes de realización y de resultados estable-
cidos en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 2021/1057 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 24 de junio.

h)	 Las personas beneficiarias de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, quedan so-
metidos igualmente a lo establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, se-
guimiento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Eu-
ropea.

i)	 Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

Decimoséptimo.— Visibilidad, transparencia y comunicación.
Las personas beneficiarias utilizarán el emblema de la Unión, de conformidad con el anexo 

IX del RDC, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación.
Asimismo, se deberán cumplir las obligaciones que establece el artículo 50 del RDC para 

los beneficiarios durante la realización de operaciones:
a)	 Incluir una breve descripción de la operación en su sitio web, cuando dicho sitio web 

exista, y en sus cuentas en medios sociales, destacando la ayuda financiera de la 
Unión.

b)	 Proporcionar una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes.

Decimoctavo.— Seguimiento y control de las subvenciones.
1. Las personas beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de verificación y con-

trol a efectuar por el Instituto Aragonés de Empleo y la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con la 
normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos; a las derivadas de 
la función interventora y del control financiero que corresponden a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; así como en su caso, a las que correspondan a la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, a la Intervención de la Administración General del 
Estado, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de la Cámara 
de Cuentas de Aragón; así como a las que pudiesen efectuar, en su caso, la Comisión y el 
Tribunal de Cuentas de las Comunidades Europeas, así como la Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF), la Oficina Nacional de Auditoría (ONA) y, cuando proceda, la Fis-
calía Europea.

2. Las personas beneficiarias de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, quedan so-
metidas igualmente a los establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, segui-
miento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Europea.

Decimonoveno.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales bene-
ficiarios de estas subvenciones.
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2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Vigésimo.— Protección de datos.
El responsable del tratamiento de los datos personales de la presente convocatoria es el 

Instituto Aragonés de Empleo, siendo la finalidad de este tratamiento la gestión, seguimiento 
y control de las subvenciones solicitadas para apoyar el autoempleo y el emprendimiento en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

La información está disponible en Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=805.

Vigésimo primero.— Eficacia.
La presente convocatoria producirá efectos desde el día de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo 
e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 2 de mayo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Consejera de Economía, Empleo e Industria.

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

DECRETO 77/2024, de 8 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga el Pre-
mio de las Letras Aragonesas 2023.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 22/2016, de 9 de febrero, por el que se 
regula el Premio de las Letras Aragonesas y la Orden PIC/214/2024, de 27 de febrero, por la 
que se convoca el “Premio de las Letras Aragonesas 2023”, y vista la propuesta formulada por 
el Jurado constituido al efecto, presidido por el Director General de Cultura, y previa delibera-
ción del Gobierno de Aragón, en su reunión celebrada el día 8 de mayo de 2024,

DISPONGO:

Artículo único.— Otorgar el Premio de las Letras Aragonesas 2023 a D.ª Irene Vallejo 
Moreu “Por ser el mejor exponente del gran momento que viven las letras aragonesas, de un 
fenómeno colectivo de la que es fiel representante. Asimismo, por la proyección personal de 
su trayectoria, iniciada con sus estudios del mundo clásico en la Universidad de Zaragoza, por 
su apoyo al sector del libro aragonés, por la calidad y repercusión de sus obras y por su en-
trega con los lectores”.

Zaragoza, 8 de mayo de 2024.

El Presidente del Gobierno de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 
27 de marzo de 2024.

La Comisión Técnica de Calificación de Huesca en la sesión de 27 de marzo de 2024, re-
unida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente de la Comisión 
adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Albelda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para fabricación y venta de productos cosméticos, a ubicar en calle Hos-
pital, 53 - 22558 Albelda (Huesca), instada por María Magdalena Farre Sans (Expediente 
22080573202304752).

1.º “Calificar como molesta por olores y ruido y vibraciones, la actividad fabricación y venta 
de productos cosméticos, solicitada por María Magdalena Farre Sans, en el término municipal 
de Albelda.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Tal y como se cita en el proyecto, los residuos generados durante el proceso de fabrica-
ción, una vez separados serán retirados por empresa autorizada para la gestión de los 
mismos.

- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado.

- Se cumplirán los requisitos para realizar actividades de fabricación contenidos en el Real 
Decreto 85/2018, de 23 de febrero, por el que se regulan los productos cosméticos (anexo A).

- Se presentará la declaración responsable de la actividad de fabricación ante la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Panticosa: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para glamping, a ubicar en las referencias catastrales 
222392390000300010, 222392390000300011, 222392390000300012 y 
222392390000300014, instada por Tiglu Glamping Internacional, Sl (Expediente 
22030473202305726).
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1.º “Calificar como molesta por producción de aguas residuales, olores y ruido y vibra-
ciones, la actividad glamping, solicitada por Tiglu Glamping Internacional, Sl, en el término 
municipal de Panticosa.

- Dispone Aprobación de Declaración de interés social de la instalación y de Clasificación 
de la actividad “Glamping” dentro anexo VII, Decreto 94/2009, de 16 de mayo, y reducción de 
distancias de explotaciones, Ayuntamiento de Panticosa, (24 de enero de 2024).

- Dispone Informe favorable a efectos urbanísticos, autorización especial en suelo no ur-
banizable, Consejo Provincial de Urbanismo de Huesca (2 de agosto de 2023).

- Dispone Informe de Preclasificación del Área de Turismo, Comarca del Alto Gállego, (2 
de diciembre de 2023).

- Durante el periodo de información pública una alegación fue presentada respecto a la 
inestabilidad de la ladera donde se realizaría la intervención urbanística, etc. Por la alegación, 
el promotor presentó “Estudio Geotécnico mediante ensayos de penetración dinámica super-
pesada y sondeo”, (15 de junio de 2022), realizado por consultora iGEO2; además de “Aná-
lisis y evaluación de riesgos”, (noviembre de 2022), por consultora Pirinea. Dispone de In-
forme Técnico de la Arquitecta Municipal sobre alegaciones presentadas (20 de marzo de 
2023).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-
cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de las aguas resi-
duales obtenidas tras la depuración y que no son vertidas a la red de saneamiento municipal.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del organismo competente 
para el acondicionamiento del camino de acceso a la actividad.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acús-
ticas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación 
acústica de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), 
tabla 6 del anexo III.

- En el caso de existir chimeneas o extracciones para la evacuación de humos, gases o 
vapores producto de combustión o de la actividad, se realizará a través de una chimenea 
adecuada, cuya desembocadura sobrepasará, al menos, en un metro la altura del edificio 
más alto, propio o colindante, en un radio de 15 metros, de acuerdo a las NNSS y complemen-
tarias de planeamiento municipal de la provincia de Huesca.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Deberá realizar la inscripción en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas de 
Aragón, de la Dirección General de Turismo, Departamento Medio Ambiente y Turismo.

- Cumplimiento de los Condicionados contenidos en los Informes y Autorizaciones citados 
previamente en este Informe de Licencia Ambiental de Actividad Clasificada.

- En caso de hacer uso del fuego al aire libre, se deberá contemplar la Orden por la que se 
aprueba el Plan Anual para la Prevención, Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón para la campaña correspondiente.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Benabarre: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para centro de interpretación de la memoria democrática, a ubicar en 
cl/ San Sebastián, 2 - 22580 Benabarre (Huesca), instada por Ayuntamiento de Benabarre 
(Expediente 22030473202401761).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad centro de interpretación de 
la memoria democrática, solicitada por Ayuntamiento de Benabarre, en el término municipal 
de Benabarre.

- Edificio declarado Bien de Interés Cultural, disponiendo de Resolución de la Dirección de 
Patrimonio Cultural de fecha 28 de julio de 2023.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Servicio Provin-
cial de Economía, Empleo e Industria de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 y 7 del 
anexo III.

- Al cumplimiento de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Tamarite de Litera: Solicitud de Calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para ampliación de una explotación de ganado vacuno de 
cebo con capacidad para 600 terneros, a ubicar en la referencia catastral 223153150003300113, 
instada por Agropecuaria Gabarret, Sl (Expediente 22080573202106157).

1.º “Denegar la calificación de la actividad ampliación de una explotación de ganado va-
cuno de cebo con capacidad para 600 terneros, solicitada por Agropecuaria Gabarret, Sl, en 
el término municipal de Tamarite de Litera.

2.º Informe desfavorable fundamento en los siguientes motivos:
- Desfavorable por ubicarse a menos de 100 metros de otras explotaciones de la misma 

especie, incumpliendo con el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones 
ganaderas.

3.º Dar traslado del presente acuerdo al Ayuntamiento de Tamarite de Litera y al solicitante.

Huesca: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para oficina y almacén empresa transporte, a ubicar en rd/ de la Indus-
tria, 129 - 22006 Huesca (Huesca), instada por Transportes Logísticos Huesca 2010, Sl (Ex-
pediente 22030473202308885).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de líquidos inflamables, humos 
y ruido y vibraciones, la actividad oficina y almacén empresa transporte, solicitada por Trans-
portes Logísticos Huesca 2010, Sl, en el término municipal de Huesca.
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- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- El ámbito de la presente licencia no contempla los espacios declarados sin uso, que per-
manecerán cerrados mediante llave/candado e incluso con cartel indicativo de “Prohibido el 
paso”, de acuerdo a lo indicado en el Proyecto y anexo I, siento éstos los despachos en planta 
altillo de la nave más al norte. La anterior sala de exposiciones de 65,01 m² se desmontará y 
eliminará pasando a ser superficie computable de almacén. Los despachos 1 y 2, y la sala de 
reuniones situados en el altillo de la nave sur finalmente se dejan sin uso, de acuerdo al anexo 
III de fecha noviembre de 2022. Cualquier modificación/uso de las citadas estancias, se de-
berá solicitar ante el Ayuntamiento de Huesca la correspondiente modificación de la licencia 
ambiental de actividad clasificada.

- El ámbito de la presente licencia no contempla otras superficies de almacenamiento dis-
tintas a las expuestas en el anexo III presentado de fecha noviembre de 2022, (Zona 1 y 2 de 
Descarga y carga, Zona de Aparcamiento, Área de paquetería de tarde y Área de paquetería 
no entregada). Cualquier modificación/uso de las citadas áreas, se deberá solicitar ante el 
Ayuntamiento de Huesca la correspondiente modificación de la licencia ambiental de acti-
vidad clasificada.

- En el caso de que el depósito de vehículos supere la capacidad de 10 vehículos, se in-
dican 5 vehículos en la documentación presentada, se deberá dar cumplimiento al Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Huesca, en lo que se refiere a la instalación de un sistema de 
detección y medida de monóxido de carbono certificado, directamente conectado al sistema 
de ventilación forzada y regulador, o instalación similar; así como a la ITC-BT-29, apartado 
4.2, para instalaciones eléctricas en el caso de que se supere el estacionamiento de más de 
5 vehículos.

- Se le comunica que una vez finalizadas las obras, y antes de la puesta en servicio, de-
berá acreditar el cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial de las instalaciones 
industriales ejecutadas, ante el Servicio Provincial de Huesca y/o Entidades Tramitadoras de 
los procedimientos correspondientes.

- Este informe no supone autorización de las instalaciones industriales, instalaciones de 
protección contra incendios, ni la idoneidad técnica de la misma y es totalmente indepen-
diente de la tramitación del mismo por parte de este Servicio Provincial y/o Entidades Trami-
tadoras de acuerdo a lo establecido en las Órdenes que regulan el procedimiento de acredi-
tación del cumplimiento de las condiciones de seguridad industrial.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Albelda: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación de ganado vacuno de cebo con capacidad para 599 
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terneros (legalización), a ubicar en la referencia catastral 220130130000900001, instada por 
Ganadería Luis Ponciano, SA (Expediente 22080573202211875).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación. de ganado vacuno de cebo con cap. para 599 ter-
neros (legalización), solicitada por Ganadería Luis Ponciano, SA, en el término municipal de 
Albelda.

- La explotación dispone de licencia otorgada por el Ayuntamiento de Albelda de fecha 6 
de junio de 1986 y a su vez código REGA ES220090000404.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- A que cuente con una capacidad de almacenaje de agua igual o superior al consumo 
medio estimado para la explotación en un periodo de cinco días.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
20

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12786

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Sahún: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para nave municipal para garaje y taller en Eriste, a ubicar en la refe-
rencia catastral 222762760000100610, instada por Ayuntamiento de Sahún (Expediente 
22030473202307037).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por almacenamiento de líquidos inflamables y ruido 
y vibraciones, la actividad nave municipal para garaje y taller en Eriste, solicitada por Ayunta-
miento de Sahún, en el término municipal de Sahún.

- Edificio tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Dado que una de las principales actividades expuestas en el Proyecto es la de estacio-
namiento de vehículos-garaje, la instalación eléctrica del establecimiento deberá cumplir la 
Instrucción Técnica ITC-BT-029 de prescripciones particulares para las instalaciones eléc-
tricas de los locales con riesgo de incendio o explosión, del Reglamento electrotécnico para 
baja tensión Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.

- En el anexo presentado de febrero de 2024, se estima necesario disponer de un sistema 
de detección y medida de monóxido de carbono, o instalación similar, que debe ir directa-
mente conectado a un sistema de ventilación forzada y regulador, en cumplimiento de las 
Normas SS y CC de Planeamiento Municipal de la provincia de Huesca.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Cumplimiento de las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo, Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, en lo que se refiere al anexo VI, y la disposición, 
como mínimo, de un botiquín portátil en todo lugar de trabajo.

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable de acuerdo al texto refundido 
de la Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
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ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Puértolas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación para ganado equino en régimen extensivo (legaliza-
ción), a ubicar en la referencia catastral 222602600000800013, instada por Úrsula Salinas 
Puértolas (Expediente 22030473202308782).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad explotación para ganado equino en régimen extensivo (legaliza-
ción), solicitada por Úrsula Salinas Puértolas, en el término municipal de Puértolas.

- Dispone de código REGA ES221890000800.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el consumo de 
los animales y para otros usos de la explotación.
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2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Altorricón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para cambio de ubicación de explotación de ganado bovino de cebo 
con capacidad para 480 plazas, a ubicar en la referencia catastral 220310310001100057, 
instada por Agaporc Altorricón, SL (Expediente 22030473202311344).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad cambio de ubicación de explotación de ganado bovino de cebo 
con capacidad para 480 plazas, solicitada por Agaporc Altorricón, SL, en el término municipal 
de Altorricón.

- La explotación objeto del cambio de ubicación, polígono 11, parcelas 66 y 67, del término 
municipal de Altorricón, dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de 
Huesca, de 29 de marzo de 2021.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.
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- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el consumo de 
los animales y para otros usos de la explotación.

- El estercolero deberá contar con fosa de lixiviados.
- Deberá justificar, mediante medición topográfica, al solicitar la licencia de inicio de acti-

vidad, que cumple con la distancia mínima de 100 metros a la explotación de bovino ubicada 
en el polígono 10, parcela 60, del TM de Altorricón.

- La concesión de la presente Licencia de Ambiental de Actividad Clasificada, está supedi-
tada a la renuncia expresa, por parte del promotor, de la licencia 1/2021, concedida por Re-
solución de la Alcaldía de 7 de agosto de 2021.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Benabarre: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para explotación de ganado porcino de cebo con capacidad para 1999 
cabezas, a ubicar en la referencia catastral 220680680001400005, instada por Agropecuaria 
La Creu del Mon, Sl (Expediente 22080573202211908).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación de ganado porcino de 
cebo con capacidad para 1999 cabezas, solicitada por Agropecuaria La Creu del Mon, Sl, en 
el término municipal de Benabarre.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca de 31 de mayo 
de 2018 (Expte 22030473201801154).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superara la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
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meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales cortantes y punzantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer autorización por parte del organismo competente para el suministro de 
agua apta para el consumo de los animales y para otros usos de la explotación.

- Deberán adoptar las medidas establecidas en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 
11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Monzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para punto limpio (no residuos peligrosos) y almacén de utensilios, a 
ubicar en pg/ Industrial Paules, Parcela 72 - 22400 Monzón (Huesca), instada por Comarca 
Cinca Medio (Expediente 22030473202308555).
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1.º “Calificar como molesta y nociva por posible contaminación del medio, vibraciones y 
ruido, la actividad punto limpio (no residuos peligrosos) y almacén de utensilios, solicitada por 
Comarca Cinca Medio, en el término municipal de Monzón.

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-

ciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, almacena-
miento de combustible, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá disponer de las correspondientes autorizaciones de actividades de gestión de 
residuos (de la instalación) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, según lo indicado 
en el artículo 33 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

- Deberá cumplir las condiciones indicadas en el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

- Se deberá disponer de contrato con empresa autorizada, para la recogida de los posibles 
derrames contenidos en los cubetos de retención previstos.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (lodos del separador de hidrocarburos, aceites…) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de resi-
duos y suelos contaminados para una economía circular.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Vicién: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para centro para la práctica ecuestre, a ubicar en la referencia catastral 
223423420050300043, instada por Juan Calvete Basols (Expediente 22030473202310794).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por riesgo de enfermedades infecto conta-
giosas y olores, la actividad centro para la práctica ecuestre, solicitada por Juan Calvete Ba-
sols, en el término municipal de Vicién.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 
para la valorización agronómica de estiércoles, será acreditada por el promotor. No podrá ser 
utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese provocar el que se superara la can-
tidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, 
punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anualmente mediante la correspondiente de-
claración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
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meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre El Proceso de Eliminación de los Cadáveres 
de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados 
al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explota-
ción ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transfor-
mación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utili-
zada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente 
con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Deberá contar con la autorización para el suministro de agua apta para el consumo de 
los animales y para otros usos de la explotación.

- En referencia al BIC denominado “Nevero de Vicién” y al yacimiento arqueológico deno-
minado 1-ARQ-HUE-006-248-026-Hallazgo, según consta en el punto 12 del anexo VII de la 
Orden DRS/330/2019, de 26 de marzo, las distancias mínimas a monumentos, conjuntos o 
edificios de interés cultural, histórico, arquitectónico, o yacimientos arqueológicos indica “ver 
planeamiento urbanístico municipal, o en su defecto 1000 metros en el caso de bienes de 
interés cultural, y 200 metros en el resto”. En el informe de 27 de julio de 2023, de la Dirección 
General de Patrimonio Cultural, recoge que el Ayuntamiento de Vicién posee un PGOU Sim-
plificado vigente en el que en su título IX está la relación del Catálogo de Bienes Protegidos 
con sus condiciones de protección, por lo que no procede la aplicación de los límites gené-
ricos respecto de las distancias a ambas afecciones. Por todo ello, el cumplimiento de la dis-
tancia mínima desde la explotación objeto del proyecto a las dos afecciones indicadas queda 
supeditada a la autorización por parte del Ayuntamiento de Vicién según su PGOU.

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según la Ley Urbanística de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la correspon-
diente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instalaciones se 
han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad clasificada.”

Grañén: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
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1999 plazas, a ubicar en la referencia catastral 221621620002000018, instada por Francisco 
Javier Sancho Murillo (Expediente 22080573202105703).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad ampliación explotación porcina de 
cebo hasta una capacidad de 1999 plazas, solicitada por Francisco Javier Sancho Murillo, en 
el término municipal de Grañén.

- La explotación dispone de código REGA ES221160000089, con fecha de alta 13 de junio 
de 2000.

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explotación.
- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 

tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberán adoptar las medidas establecidas en el anexo VII del Real Decreto 306/2020, de 
11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Ballobar: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para explotación porcina de transición de lechones con capacidad para 
18000 plazas, a ubicar en la referencia catastral 220560560050500097, instada por Hidalgo 
Navarro Ganaderos II, SLU (Expediente 22030473202401726).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad explotación porcina de transición 
de lechones con capacidad para 18000 plazas, solicitada por Hidalgo Navarro Ganaderos II, 
SLU, en el término municipal de Ballobar.

- Ballobar se encuentra en la relación de términos municipales incluidos en el ámbito de 
aplicación del plan de conservación del hábitat del cernícalo primilla (Falco naumanni).

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- La gestión del estiércol se realizará a través de un centro gestor autorizado acreditado 
mediante contrato por el promotor. Se deberá garantizar en todo momento que dispone de 
empresa gestora para la retirada del estiércol, mientras la explotación se encuentre en funcio-
namiento, dicha empresa deberá estar autorizada conforme a lo dispuesto en el Decreto 
53/2019, de 26 de marzo, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos 
de acreditación y control.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma.

- Además de lo indicado en el punto anterior se aplicará el Real Decreto 1528/2012, de 8 
de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen normas sobre el Proceso de Elimi-
nación de los Cadáveres de Animales de las Explotaciones Ganaderas, como Subproductos 
Animales no Destinados al Consumo Humano. El promotor deberá entregar los cadáveres 
generados en su explotación ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su 
eliminación o transformación, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, única-
mente podrá ser utilizada como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y 
siempre que cuente con la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la autorización administra-
tiva prevista en el artículo 13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y 
protección de la atmósfera, al estar la actividad incluida en los grupos A o B del anexo IV 
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Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de 
la mencionada Ley, actualizado por Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real De-
creto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (materiales punzantes y cortantes, etc.) ante el Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican en el anexo VII 
del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo.

- A que cuente con la autorización para el suministro de agua apta para el consumo de los 
animales y para otros usos de la explotación.

- Dado que la explotación se encuentra dentro de área crítica de cernícalo primilla (Falco 
naumanni), las operaciones en fase de construcción que impliquen elevadas emisiones de 
ruido (como voladuras, uso de martillo percutor o similar) se ejecutarán fuera del periodo re-
productor de esta especie, es decir, deberá realizarse entre el 15 de agosto y el 15 de febrero.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Fraga: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para taller mecánico (sin instalación de pintura), a ubicar en cl/ Pagesos, 
5 - 22520 Fraga (Huesca), instada por Chine Almacenaje y Distribución, Sl (Expediente 
22030473202401397).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, humos, vibra-
ciones y ruido, la actividad taller mecánico (sin instalación de pintura), solicitada por Chine 
Almacenaje y Distribución, Sl, en el término municipal de Fraga.

- Edificio tipo C (nave industrial de 766,81 m²) nivel de riesgo intrínseco bajo 1. Aplica CTE 
DB SI uso administrativo a las oficinas superficie 351,27 m².

La Licencia Ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condi-
ciones:

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio de la 
ampliación aplicable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (aceites, baterías…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indi-
cado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.
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- Los neumáticos y resto de residuos previstos (aceites usados, filtros, etc.) deberán ser 
entregados a gestor autorizado para su recogida.

- Deberá presentar ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca, antes de la apertura del taller, la declaración responsable establecida 
en el artículo 4 del Real Decreto 1457/1986, de 10 de enero, por el que se regula la actividad 
industrial y la prestación de servicios en los talleres de reparación de vehículos automóviles, 
de sus equipos y componentes, según modificación por Real Decreto 455/2010, de 16 de 
abril.

- La escalera de acceso al altillo deberá disponer de una resistencia frente al fuego según 
lo establecido en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, Reglamento de Seguridad 
Contra Incendios en los Establecimientos Industriales.

- La salida de evacuación a través del portón de la nave, deberá contener una puerta pea-
tonal para considerarla salida de evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y Real 
Decreto 2267/2004 RSCIEI, ningún portón para vehículos, ya sea manual o motorizado, es 
válido por sí mismo como elemento para la evacuación de personas. No obstante, dicho 
portón puede contener una puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 
2-1.2.3, tienen marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Direc-
tivas Europeas.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada.”

Huesca, 25 de abril de 2024.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión 
de 18 de abril de 2024.

La Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza en la sesión de 18 de abril de 2024, re-
unida bajo la presidencia de Luis Fernando Simal Domínguez, Presidente de la Comisión, 
adoptó entre otros los siguientes acuerdos:

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para comercio menor de muebles y máquinas de 
oficina, a ubicar en polígono industrial Malpica-Alfindén, calle Letra F, 19, 50171 Puebla de 
Alfindén (La) (Zaragoza), instada por Ematiza, SL. (expediente 50030473202309578).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad comercio menor de mue-
bles y máquinas de oficina, solicitada por Ematiza, SL, en el término municipal de Puebla de 
Alfindén (La).

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Puebla de Alfindén (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de li-
cencia ambiental de actividad clasificada para almacenamiento de chapas perforadas, entra-
mados metálicos, puertas y automatismos, a ubicar en calle Sauce, 84, 50171 Puebla de Al-
findén (La) (Zaragoza), instada por Enrejados del Ebro, SL. (expediente 50030473202401186).

1.º “Calificar como molesta por vibraciones y ruido, la actividad almacenamiento de chapas 
perforadas, entramados metálicos, puertas y automatismos, solicitada por Enrejados del 
Ebro, SL, en el término municipal de Puebla de Alfindén (La).

- Establecimiento industrial tipo A con un nivel de riesgo intrínseco bajo 2, compuesto por 
dos sectores, sector 1 (almacenamiento, 907 m²) y sector 2 (almacenamiento, 836 m²), ambos 
con un nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contraincendios etc.) ante el Servicio Provincial 
de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
51

50
21

15/05/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 93

12798

de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales a redes municipales según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del 
Gobierno de Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para alojamientos destinados a trabajadores temporales del sector 
agropecuario, a ubicar en la referencia catastral 500730730007900009, instada por SAT N.º 
8801 Frutas Lázaro (expediente 50030473202310645).

1.º “Calificar como molesta por humos, vibraciones y ruido, la actividad alojamientos des-
tinados a trabajadores temporales del sector agropecuario, solicitada por SAT N.º 8801 Frutas 
Lázaro, en el término municipal de Cariñena.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante Departamento de 
Economía, Empleo e Industria de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 y 7 
respectivamente del anexo III.

- Se deberá disponer de contrato con empresa autorizada para el vaciado de la fosa sép-
tica prevista.

- El ámbito de la presente licencia contempla el número de plazas expresado en la docu-
mentación técnica, cualquier cambio/aumento de las mismas deberá ser solicitada la modifi-
cación de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada al Ayuntamiento de Cariñena.

- Deberá disponer de autorización en suelo no urbanizable según la Ley Urbanística de 
Aragón.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Figueruelas: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para bar- restaurante (ampliación), a ubicar en carretera de 
Logroño, km 265, 108 parcela 34, sector P-6, 50639 Figueruelas (Zaragoza), instada por 
Marymantes Brasería Parking, SL. (expediente 50030473202310725).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad bar- restau-
rante (ampliación), solicitada por Marymantes Brasería Parking, SL, en el término municipal 
de Figueruelas.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de fecha 20 de 
julio de 2023.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica de baja tensión, contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 diciembre de 2010), tabla 6 y 7 del 
anexo III.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) N.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Cariñena: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para lavadero de vehículos, a ubicar en polígono industrial Entreviñas, 
calle Monteducay, S/N, 50400 Cariñena (Zaragoza), instada por Rubén Gimeno Membrado 
(expediente 50030473202310225).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de aguas hidrocarburadas y ruido y 
vibraciones, la actividad lavadero de vehículos, solicitada por Rubén Gimeno Membrado, en 
el término municipal de Cariñena.

- Área de incendios Tipo E, nivel de riesgo intrínseco bajo 1, formado por 2 sectores. 
Sector 1 (caseta de instalaciones - cuarto técnico de 21,14 m²) de riesgo intrínseco bajo 1 y 
Área 1 (lavadero y zona de circulación de 1.756,63 m²) de riesgo intrínseco bajo 1.

- Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza de fecha 19 de 
noviembre de 2019 para taller de carpintería metálica.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- Deberá disponer de contrato con empresa autorizada para la recogida de los lodos y/o 
aguas hidrocarburadas acumuladas en el separador de hidrocarburos.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.
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- Deberá disponer de un recipiente con material absorbente (serrín, sepiolita, etc.) para 
que en caso de derrame fortuito los líquidos derramados sean recogidos y almacenados 
hasta su recogida por gestor autorizado de residuos peligrosos.

- Dado que el vertido va a aumentar debido a la nueva actividad, deberá solicitar ante el 
Ayuntamiento, (si procede), autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de 
alcantarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ricla: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación central hortofrutícola, a ubicar en la referencia catastral 
502272270004900022, instada por Transframarca, SL. (expediente 50030473202309142).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de explosión por aparatos a presión, 
olores, vibraciones y ruido, la actividad ampliación central hortofrutícola, solicitada por Trans-
framarca, SL, en el término municipal de Ricla.

- Dispone de acuerdo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio, de fecha 26 
de enero de 2001.

- Edificio tipo C, con un nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones ampliadas (instalación eléctrica, contra incendios, etc.) ante el Ser-
vicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-
siduos peligrosos (fluorescentes, tóner, pilas agotadas, etc.) ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de resi-
duos y suelos contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de la autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro 
para la captación de aguas subterráneas.

- El vaciado y mantenimiento de la fosa séptica que dispone deberá ser realizado por em-
presa autorizada.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) N.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Fuentes de Ebro: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia am-
biental de actividad clasificada para instalación de un bar- cafetería con cocina, a ubicar en 
calle Mayor, 11, 50740 Fuentes de Ebro (Zaragoza), instada por Manuel Berges Larrosa (ex-
pediente 50030473202310636).

1.º “Calificar como molesta por humos, olores, vibraciones y ruido, la actividad instalación 
de un bar- cafetería con cocina, solicitada por Manuel Berges Larrosa, en el término municipal 
de Fuentes de Ebro.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 y 7 del anexo III 
respectivamente.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- La chimenea de salida proveniente de la cocina deberá cumplir con lo indicado en el 
Planeamiento Municipal en su defecto con lo indicado en el artículo 99.3. de las Normas Sub-
sidiarias y Complementarias del planeamiento municipal de Zaragoza.

- Al cumplimiento del Reglamento (CE) N.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.

- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 
venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010, de 30 de diciembre.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de un establecimiento de montaje de muebles comer-
ciales e industriales (sin proceso de pintura), a ubicar en calle Bogotá, 32 nave 12, 50196 
Muela (La) (Zaragoza), instada por Canteras Bloquexport, SL. (expediente 
50030473202309910).

1.º “Calificar como molesta y peligrosa por riesgo de incendio, polvo, vibraciones y ruido, 
la actividad instalación de un establecimiento de montaje de muebles comerciales e indus-
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triales (sin proceso de pintura), solicitada por Canteras Bloquexport, SL, en el término muni-
cipal de Muela (La).

- Edificio tipo B nivel de riesgo intrínseco medio 4.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Ainzón: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de un almacenamiento de almendras en cáscara con 
destino a la industria transformadora, a ubicar en polígono industrial 1, parcela 78, 50570 
Ainzón (Zaragoza), instada por Moncayo Agrícola, SL. (expediente 50030473202309925).

1.º “Calificar como molesta por polvo, vibraciones y ruido, la actividad ampliación de un 
almacenamiento de almendras en cáscara con destino a la industria transformadora, solici-
tada por Moncayo Agrícola, SL, en el término municipal de Ainzón.

- Establecimiento industrial tipo C, nivel de riesgo intrínseco bajo 2.
- La última calificación por la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza es de fecha 20 

de junio de 2018.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio la 

ampliación de las instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Ser-
vicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá inscribir la modificación/ampliación en el registro de industrias agroalimentarias.
- Al cumplimiento del Reglamento (CE) N.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del Con-

sejo relativo a la higiene de los productos alimentarios.
- Al cumplimiento de la Ley de medidas Sanitarias frente al tabaquismo y regulación de la 

venta, suministro, consumo y publicidad. Modificada por la Ley 42/2010.
2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-

criptiva aportados.
3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-

forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zuera: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para ampliación de taller de componentes mecánicos para maquinaria, a 
ubicar en Polígono Llanos de la Estación, calle Juan de la Cierva, 7, 50800 Zuera (Zaragoza), 
instada por Talleres Alcaine, SL (expediente 50030473202310599).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad ampliación de taller de 
componentes mecánicos para maquinaria, solicitada por Talleres Alcaine, SL, en el término 
municipal de Zuera.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 1. Formado por 4 sectores de incendios siendo 
el Sector 1 el que se modifica, (nave de taller de 1.586,36 m²) de riesgo intrínseco bajo 1.

-Dispone de Acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, con n.º de ex-
pediente 2002/559, de fecha 18 de septiembre de 2002, para fabricación de repuestos de 
máquinas para la industria agroalimentaria.

- Dispone de Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de fecha 12 de 
marzo de 2004, por la que se inscribe en el Registro de Pequeños Productores de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, con n.º AR/PP-5238/2004.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones ampliadas (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, 
etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Za-
ragoza.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de ampliación de pro-
ducción de residuos peligrosos, (taladrina usada, aceite lubricante, etc.), ante el Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2023, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acús-
ticas exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación 
acústica de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), 
y sus anexos.

- Deberá notificar la ampliación de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.
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Cuarte de Huerva: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia 
ambiental de actividad clasificada para taller de cerrajería y cercados metálicos, a ubicar en 
calle Pineta, 1, nave 5, 50410 Cuarte de Huerva (Zaragoza), instada por Cercados Santa-
maría, SL (expediente 50030473202310871).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad taller de cerrajería y cer-
cados metálicos, solicitada por Cercados Santamaría, SL, en el término municipal de Cuarte 
de Huerva.

- Edificio tipo A, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (de aire comprimido, eléctrica de baja tensión, de protección contra 
incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial de Zaragoza.

- El ámbito de la presente licencia no contempla el espacio declarado sin uso (zona de 
altillo, de superficie aprox. 300 m² a largo de pared lateral enfrente de las oficinas). Se man-
tendrán las medidas establecidas en Proyecto para impedir el acceso a la zona sin uso de la 
citada planta (mediante tabique separador y condenando la escalera del fondo). Cualquier 
modificación/uso de los mismos, se deberá solicitar ante el Ayuntamiento de Cuarte de Huerva 
la correspondiente modificación de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para túnel de pintura en industria de fabricación de maquinaria (modi-
ficación sustancial), a ubicar en calle Buenos Aires, polígono Centrovía, 12, 50196 Muela (La) 
(Zaragoza), instada por Arco Met 7, SL (expediente 50030473202309672).

1.º “Calificar como molesta y nociva por producción de residuos peligrosos, emisiones a la 
atmósfera, vibraciones y ruido, la actividad túnel de pintura en industria de fabricación de 
maquinaria (modificación sustancial), solicitada por Arco Met 7, SL, en el término municipal de 
Muela (La).

- Dispone de acuerdo de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, de fecha 22 de 
diciembre de 2016.

- Edificio tipo C, con un nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Deberá presentar comunicación previa al inicio de sus actividades de producción de re-

siduos peligrosos (lodos de pintura, disolventes, trapos y absorbentes contaminados, etc.) 
ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
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Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-
lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la actividad (instala-
ción eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones de 
equipos a presión, instalación de suministro de agua, térmicas en edificios, instalaciones de 
productos petrolíferos líquidos, almacenamiento de productos químicos, seguridad en má-
quinas, etc.).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio, según 
la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalación de suministro 
de agua, instalaciones térmicas en edificios, almacenamiento de productos químicos, segu-
ridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Za-
ragoza o entidades colaboradoras de la administración (Organismos de Control o AESSIA).

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para fabricación de cal, morteros y cemento cola, a ubicar en polígono 
industrial Centrovía, calle México, 11, 50196 Muela (La) (Zaragoza), instada por Rodacal 
Beyem, SL (expediente 50030473202309759).

1.º “Calificar como molesta y nociva por emisiones a la atmósfera, polvo, vibraciones y 
ruido, la actividad fabricación de cal, morteros y cemento cola, solicitada por Rodacal Beyem, 
SL, en el término municipal de Muela (La).

- Edificio tipo C, con un nivel de riesgo intrínseco bajo 2, compuesto por 3 sectores, sector 
1 (uso administrativo, con una superficie de 521,67 m²) sector 2 (producción, superficie 2.813 
m²) nivel de riesgo intrínseco bajo 2 y sector 3 (instalaciones, superficie 7,21 m²) y un nivel de 
riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- La actividad deberán cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 

exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la legis-
lación vigente que le sea de aplicación a las instalaciones existentes en la actividad (instala-
ción eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalaciones de 
equipos a presión, instalación de suministro de agua, térmicas en edificios, instalaciones de 
productos petrolíferos líquidos, almacenamiento de productos químicos, seguridad en má-
quinas, etc.).

- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio, según 
la normativa vigente, aplicables a las instalaciones industriales que correspondan (instalación 
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eléctrica de baja tensión, instalación de protección contra incendios, instalación de suministro 
de agua, instalaciones térmicas en edificios, almacenamiento de productos químicos, segu-
ridad en máquinas, etc.) ante el Servicio Provincial de Economía, Empleo e Industria de Za-
ragoza o entidades colaboradoras de la administración (Organismos de Control o AESSIA).

- Deberá obtener del Ayuntamiento el correspondiente permiso de vertido de aguas resi-
duales a redes municipales según lo establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero del 
Gobierno de Aragón.

- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo deberá 
disponer de Servicios higiénicos y locales de descanso según el anexo V del citado anterior 
Real Decreto.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para instalación de una explotación porcina de recría de reproductoras 
para 1999 plazas (239,88 UGM), a ubicar en la referencia catastral 500740740002200307, 
instada por Alejandro Guiu Valles (expediente 50030473202308131).

1.º “Calificar como molesta, nociva e insalubre por producción de aguas residuales, riesgo 
de enfermedades infecto contagiosas y olores, la actividad instalación de una explotación 
porcina de recría de reproductoras para 1999 plazas (239,88 UGM), solicitada por Alejandro 
Guiu Valles, en el término municipal de Caspe.

- Se formula una alegación por parte de un particular por incumplimiento de normativa 
ambiental, bienestar animal, distancias a BIC y prevención del paisaje entre otros. Informa 
favorablemente el Ayuntamiento tras los informes técnicos, veterinario de la OCA y respuesta 
técnica del proyectista de fecha 25 de junio de 2022.

- Dispone de informe favorable de fecha 14 de marzo de 2024 para la construcción de la 
explotación por parte del Departamento de Presidencia, Interior y Cultura.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- En todo momento la superficie agrícola vinculada a la explotación, la cual es necesaria 

para la valorización agronómica de estiércoles, será la acreditada por el promotor. Esta super-
ficie permanecerá ligada de forma continua a la misma mientras se mantenga activa la men-
cionada instalación. No podrá ser utilizada para estiércoles de otra explotación que pudiese 
provocar el que se superará la cantidad asimilable de nitrógeno del suelo (Real Decreto 
261/1996, de 16 de febrero, anexo 3, punto 1). Dicha superficie podrá ser modificada anual-
mente mediante la correspondiente declaración de aplicación de estiércoles.

- Los residuos zoosanitarios generados en la explotación (Código de la Lista Europea de 
Residuos, 18 02 02* y 18 02 05*), se recogerán y depositarán en contenedores homologados 
hasta su entrega a gestor autorizado; el tiempo máximo de almacenamiento será de seis 
meses. El resto de residuos originados en la actividad, también deberán ser gestionados de 
acuerdo con sus características.
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- Deberá solicitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en el plazo de un mes 
tras la concesión de la Licencia Ambiental de Actividad Clasificada, la inscripción en el registro 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera previsto en el artículo 13.3 de 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad de aire y protección de la atmósfera, al estar 
la actividad incluida en el grupo C del anexo IV Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA-2010) de la mencionada Ley, actualizado por Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, y por Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre.

- Para la eliminación de los cadáveres generados en esta explotación será de aplicación el 
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 
2009, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Regla-
mento (CE) n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 97/78/CE del Con-
sejo en cuanto a determinadas muestras y unidades exentas de los controles veterinarios en 
la frontera en virtud de la misma, el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano y el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los cadáveres 
de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales no destinados al 
consumo humano. El promotor deberá entregar los cadáveres generados en su explotación 
ganadera al Servicio Público de Recogida de Cadáveres para su eliminación o transforma-
ción, mientras que la fosa de cadáveres de cada explotación, únicamente podrá ser utilizada 
como método de eliminación de manera transitoria o excepcional y siempre que cuente con 
la justificación y autorización de los Servicios Veterinarios Oficiales.

- Se ejecutará el programa sanitario establecido por el veterinario responsable de la explo-
tación.

- Deberá presentar comunicación previa al inicio de actividades de producción de residuos 
peligrosos (materiales punzantes y cortantes…) ante el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental según lo indicado en el artículo 35 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

- Deberá disponer de la correspondiente autorización por parte del Organismo competente 
para el abastecimiento del agua.

- Se deberán adoptar las Mejores Técnicas Disponibles que se especifican en el anexo VII 
del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas y se modifica la normativa básica de ordenación de las 
explotaciones de ganado porcino extensivo.

- Se deberá adaptar a lo establecido en la disposición final cuarta del Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en Es-
paña de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos, para lo que dispondrá de un plazo de dos años 
desde la fecha de publicación de la norma.

- En virtud de lo expuesto en el informe de fecha 20 de marzo de 2024 por el Departamento 
de Presidencia, Interior y Cultura, se deberá tener en cuenta que en el transcurso de las obras 
de construcción de la explotación objeto del proyecto si se detecta cualquier hallazgo deberá 
ser comunicado de forma inmediata a la Dirección General de Patrimonio Cultural.

- Se asegurará que el abonado mediante estiércoles líquidos de porcino (purines) en las 
zonas agrícolas ubicadas en territorios de cría del Cernícalo primilla se ejecuten fuera del 
período reproductor, dándose como período hábil para ello el comprendido entre el 15 de 
agosto y el 15 de abril, quedando excluidos de esta limitación los cultivos herbáceos de porte 
alto con ciclo vegetativo de verano, los cultivos leñosos y los cultivos hortícolas de regadío. 
Puede consultar el resultado del análisis de la base agrícola en la dirección www.aragon.es/
inaga/verificadordocumentos. Código de verificación CSVZZ-7BZWD-6NRBJ-SNSIG.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-

http://www.aragon.es/inaga/verificadordocumentos
http://www.aragon.es/inaga/verificadordocumentos
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saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Muela (La): Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental 
de actividad clasificada para instalación de un almacén para distribución de productos desti-
nados a la construcción, a ubicar en calle Los Ángeles, 1, nave 6, 50196 Muela (La) (Zara-
goza), instada por Prodam Chemical, SL (expediente 50030473202310640).

1.º “Calificar como molesta por ruido y vibraciones, la actividad instalación de un almacén 
para distribución de productos destinados a la construcción, solicitada por Prodam Chemical, 
SL, en el término municipal de Muela (La).

- Edifico tipo A nivel de riesgo intrínseco bajo 2. Dos sectores: sector 1 (almacén de 289,47 
m²) sector 2 (oficinas de 29,06 m²) ambos de nivel de riesgo intrínseco bajo 2.

La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio a las 

instalaciones (eléctrica, de protección contra incendios, etc.) ante el Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores e interiores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indi-
cados en la Ley 7/2010, de 8 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica 
de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del 
anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- El portón de la nave deberá contener una puerta embutida peatonal para considerarla 
salida de evacuación de personas. De acuerdo al CTE DB-SI 3 y Real Decreto. 2267/2004 
RSCIEI, ningún portón para vehículos, ya sea manual o motorizado, es válido por sí mismo 
como elemento para la evacuación de personas. No obstante, dichos portones pueden con-
tener una puerta peatonal válida para dicha evacuación si, conforme a SUA 2-1.2.3, tienen 
marcado CE de conformidad con los correspondientes Reglamentos y Directivas Europeas.

- En el proyecto visado el 11 de agosto de 2022 hace referencia a un listado de productos 
químicos, en el caso de superar las cantidades de almacenamiento exigidas en el Real De-
creto 656/2017, de 23 de junio, deberá comunicarlo ante el Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Caspe: Solicitud de calificación e informe previos a la concesión de licencia ambiental de 
actividad clasificada para dependencias y almacén para flota de vehículos corporativos vincu-
lados a centro de reparación e instalación de equipos de climatización, a ubicar en camino 
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Capellán, 16, 50700 Caspe (Zaragoza), instada por Baxi Sistemas y Servicios de Climatiza-
ción, SL (expediente 50080573202303620).

1.º “Calificar como molesta por humos y ruido y vibraciones, la actividad dependencias y 
almacén para flota de vehículos corporativos vinculados a centro de reparación e instalación 
de equipos de climatización, solicitada por Baxi Sistemas y Servicios de Climatización, SL, en 
el término municipal de Caspe.

- Edificio tipo B, nivel de riesgo intrínseco bajo 1.
La licencia ambiental de actividad clasificada deberá incorporar las siguientes condiciones:
- Cumplimiento del régimen de comunicación y/o autorización de puesta en servicio apli-

cable a las instalaciones (eléctrica de baja tensión, de protección contra incendios, etc.) ante 
el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza.

- La actividad deberá cumplir los valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas 
exteriores establecidos en las ordenanzas municipales o, en su defecto, los indicados en la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 237, de 3 de diciembre de 2010), tabla 6 del anexo III.

- Deberá solicitar autorización de vertido a la red de Alcantarillado en cumplimiento de lo 
establecido en el Decreto 38/2004, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas residuales a las redes municipales de alcan-
tarillados.

- Cumplimiento de las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de tra-
bajo, Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, en lo que se refiere al anexo V, Servicios higié-
nicos y locales de descanso, apartado 10, y la disposición de vestuarios, locales de aseos y 
retretes separados para hombres y mujeres. De acuerdo a lo citado en el anexo presentado 
de fecha marzo de 2024, debido al poco espacio disponible para estas estancias, el titular 
considera adaptar el uso previendo la utilización por separado de los servicios higiénicos, por 
lo que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia realizarán su uso hombres y mujeres de 
manera simultánea.

- En el caso de que el depósito de vehículos supere la capacidad de 10 vehículos, se de-
berá dar cumplimiento a las Normas SS y CC de Planeamiento Municipal de la provincia de 
Zaragoza, en lo que se refiere a la instalación de un sistema de detección y medida de mo-
nóxido de carbono homologado, directamente conectado al sistema de ventilación forzada y 
regulador, o instalación similar.

- Dado que la actividad a desarrollar es el almacenamiento de una flota de vehículos cor-
porativos, que es asimilable a un garaje, y en el caso de superar la cantidad de 5 vehículos 
almacenados, se deberá dar cumplimiento a la Instrucción Técnica BT-029 de prescripciones 
particulares para las instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión 
del Reglamento electrotécnico de baja tensión, al encontrarse el emplazamiento incluido en 
el apartado 4.2.

2.º Considerar suficientes las medidas propuestas en el proyecto técnico y memoria des-
criptiva aportados.

3.º De acuerdo con los informes técnicos municipales que obran en el expediente se in-
forma favorablemente la ubicación propuesta, a efectos de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

4.º Informar como favorable condicionado de acuerdo a las condiciones previamente esta-
blecidas, la concesión de licencia ambiental de actividad, significando a la Alcaldía la nece-
saria tramitación de la licencia de obras con sujeción, entre otros, a los preceptos de conte-
nido urbanístico que le sean de aplicación.

5.º Recordar a la Alcaldía que la actividad de referencia, conforme el artículo 84 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, con carácter 
previo al comienzo de la actividad, deberá obtenerse la licencia de inicio de actividad, a cuyo 
efecto el titular de la instalación o actividad deberá presentar ante el Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud acompañada de la documentación que acredite que las obras o instala-
ciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en la licencia ambiental de actividad 
clasificada”.

Zaragoza, 19 de abril de 2024.— La Secretaria de la Comisión, Ángela Sesma Garrido.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/463/2024, de 30 de abril, por la que se aprueba la convoca-
toria para la concesión de subvenciones para fomentar el desarrollo de actividades de 
información, divulgación y sensibilización en materia de igualdad en las pequeñas y 
medianas empresas (Pymes) para el año 2024.

BDNS (Identif.): 751601.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/751601).

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
Es objeto de la presente Orden otorgar para el ejercicio 2024, en régimen de concurrencia 

competitiva, subvenciones públicas destinadas a pequeñas y medianas empresas, cuya plan-
tilla se encuentre entre 50 y 250 personas trabajadoras, legalmente constituidas, que realicen 
su actividad en la Comunidad Autónoma de Aragón, por la realización de actividades de infor-
mación, divulgación y sensibilización para promover un entorno laboral donde no exista dis-
criminación por razón de sexo, libre de acoso sexual, de acoso por razón de sexo y de cual-
quier situación de violencia, dirigidas a personas trabajadoras de la empresa solicitante.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones.
Las bases para la concesión de estas subvenciones son las que se articulan en la Orden 

EIE/271/2017, de 21 de febrero (“Boletín Oficial de Aragón”, número 52, de 16 de marzo de 
2017), modificadas mediante Orden EPE/297/2021, de 22 de marzo (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 75, de 8 de abril de 2021) y Orden EPE/1020/2021, de 12 de agosto (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 178, de 26 de agosto de 2021).

Tercero.— Entidades beneficiarias.
1. De la concesión de las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se podrán 

beneficiar las pequeñas y medianas empresas (Pyme), cuya plantilla se encuentre entre 50 y 
250 personas trabajadoras, que tengan su actividad económica en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y realicen los gastos o actividades objeto de la subvención en centros de trabajo y 
para personas trabajadoras dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente Orden de-
berán, en el momento de presentar la solicitud, cumplir con los siguientes requisitos gene-
rales:

a)	 Estar legalmente constituidas y tengan centro de trabajo en Aragón.
b)	 Que las actividades repercutan en centros de trabajo radicados en el ámbito territorial 

de la Comunidad Autónoma de Aragón.
c)	 No haber participado en actividades realizadas por una entidad local con la misma fina-

lidad.
d)	 Tener personalidad jurídica propia y capacidad de obrar y no encontrarse dentro de los 

supuestos regulados por el artículo 13.2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
e)	 Que no hayan sido sancionadas, en virtud de resolución o sentencia judicial firme, por 

la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales en el año anterior a la solicitud.

f)	 Tener registrado un plan de igualdad en REGCON con anterioridad a esta convoca-
toria.

g)	 Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, con la Hacienda 
del Estado, la Hacienda de la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma ni ser 
deudor por Resolución de procedencia de reintegro de las causas recogidas en el ar-
tículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para la 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/751601
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/751601
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acreditación de estos requisitos, la presentación de la solicitud por parte del benefi-
ciario conllevará la autorización del órgano gestor para la consulta de dichos datos 
tanto ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorería General de la 
Seguridad Social como ante los órganos de la Administración tributaria de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
de acuerdo con el artículo 23 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

	 Sin embargo, podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón siempre que la deuda sea menor a la subvención que se pueda conceder.

	 En caso de que la persona interesada se oponga a que el órgano gestor recabe los 
certificados citados, deberá aportarlos con la solicitud, según lo establecido en el apar-
tado duodécimo la misma.

h)	 Acreditar, mediante declaración responsable, el efectivo cumplimiento de los requisitos 
y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas 
con anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores, aunque se 
trate de diferentes fases o aspectos de un mismo proyecto, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9, apartado b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

i)	 Cumplir con la normativa de transparencia en los términos establecidos en la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad pública y participación ciuda-
dana de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración 
responsable.

j)	 Cumplir los requisitos exigidos en la legislación medioambiental conforme a lo exigido 
en el artículo 44 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón. El cumpli-
miento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable, que será 
verificada por el órgano instructor, solicitando informe al Departamento competente en 
materia de medio ambiente.

k)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón, así como por la legislación de derechos y 
garantías de las personas con discapacidad. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante declaración responsable.

l)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por atentar, 
alentar o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme 
a lo establecido en el artículo 39 de la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y 
protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este 
requisito se acreditará mediante la declaración responsable.

m)	Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada, al objeto de dar cumplimiento a lo 
previsto en el apartado 5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 
2024. El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración respon-
sable.

n)	 No haber sido sancionado/a mediante resolución administrativa firme por la autoridad 
laboral competente, con las sanciones accesorias de exclusión de acceso de ayudas y 
beneficios derivados de la aplicación de los programas de empleo previstas en los ar-
tículos 46 y 46 bis del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
El cumplimiento de este requisito se acreditará mediante declaración responsable, que 
será verificada por el órgano instructor de la Dirección General de Trabajo emitiendo 
informe como autoridad laboral.

3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa de lo con-
trario, conllevará la autorización del solicitante a la Dirección General de Trabajo para recabar 
los informes a que se refiere este apartado.

Cuarto.— Actuaciones subvencionables.
1. Son objeto de subvención los proyectos que incorporen actividades de información, di-

vulgación y sensibilización en materia de igualdad de género y/o laboral para evitar o reducir 
los riesgos de desigualdad en el trabajo.
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Serán excluidas las acciones formativas que lleven aparejada la expedición de un título-
certificado legalmente exigido para el ejercicio de una actividad profesional o formen parte de 
otras titulaciones (oficiales, no oficiales), así como, títulos de grado, postgrado, master u otros 
de análoga naturaleza.

2. Todas estas actividades deberán desarrollarse en la propia empresa solicitante de la 
subvención y concretarse en acciones presenciales.

3. Las actividades subvencionables deberán ejecutarse en el periodo comprendido entre 
la fecha de concesión de la subvención y el 15 de noviembre de 2024.

4. Cada empresa solo podrá presentar un único proyecto.
5. En todas las actuaciones subvencionables se deberá usar lenguaje no sexista y no dis-

criminatorio, de tal manera que todos los materiales, imágenes y documentación generada 
evitará cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar los va-
lores de igualdad pluralidad de roles y corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

Quinto.— Cuantía de la subvención.
1. Se podrá financiar hasta el 100% de los gastos subvencionables. En el caso de percibir 

otras ayudas públicas para la misma actividad, la suma de las mismas no podrá superar este 
porcentaje. No obstante, en ningún caso, el importe de la subvención podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

2. Las subvenciones para estos programas se concederán hasta agotar la consignación 
presupuestaria, con el límite máximo de 5.000 € (cinco mil euros) por proyecto.

3. No obstante, al último solicitante, que cumpla los requisitos para ser beneficiario, en el 
caso de no existir crédito suficiente para cubrir la totalidad de lo solicitado, con los límites que 
establece la presente convocatoria, se le instará para que proceda a su reformulación en el 
plazo máximo de cinco días hábiles, para conceder el crédito disponible hasta agotar la con-
signación presupuestaria de la convocatoria.

Sexto.— Gastos subvencionables.
1. La subvención concedida se destinará a cubrir los siguientes gastos y costes de ejecu-

ción relativos a las actividades de información, divulgación y sensibilización.
Y en concreto, los gastos que a continuación se relacionan:
1.1 Gastos de personal adscritos a la ejecución y desarrollo de los proyectos, que incluirá 

salarios, costes de seguridad social, gastos de desplazamiento y manutención.
1.2 Gastos derivados de material de divulgación, tales como dípticos, cartelería, gastos de 

celebración de jornadas técnicas o de cualquier otro medio de difusión que se realicen en 
ejecución de los proyectos subvencionados.

1.3. Gastos de jornadas técnicas, que incluirán dípticos y cartelería relativa a la jornada.
1.4. Gastos generales en un porcentaje máximo del 10% del coste de ejecución del pro-

yecto.
1.5. Los importes correspondientes al coste derivado de la subcontratación total o parcial 

de la actividad subvencionada con otra entidad, en cuyo caso, habrá de tenerse en cuenta lo 
establecido en el apartado vigésimo tercero de esta convocatoria.

2. Los importes relativos a gastos de personal, desplazamiento y alojamiento, en lo que 
excedan a los fijados como máximos para la categoría equivalente del personal al servicio del 
Gobierno de Aragón, no se considerarán subvencionables. En cualquier caso y, según el 
punto 100 del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, las retri-
buciones del personal directivo únicamente se subvencionarán hasta el límite de las retribu-
ciones de un Director General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Los gastos de desplazamiento y alojamiento se justificarán aportando facturas para acreditar 
su pago, o los oportunos recibos, desglosados los importes percibidos, por conceptos.

Teniendo en cuenta el punto 93 del citado Plan, los importes máximos que se podrán finan-
ciar, serán los mismos que los previstos en la normativa vigente para las indemnizaciones por 
razón del servicio al personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el grupo 2.

3. No se considerarán subvencionables:
- Los bienes de inversión ni sus gastos de amortización, la adquisición de equipamiento, ni 

la de mobiliario e infraestructuras, ni los gastos cuyo valor sea superior al de mercado, ni 
todos aquellos que no respondan de manera indubitada a la naturaleza de la actividad sub-
vencionada, de acuerdo en todo caso con lo señalado en el artículo 37 del texto refundido de 
la Ley de Subvenciones de Aragón.
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- Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- Los gastos de procedimientos judiciales.
- La adquisición de equipos y material inventariable.
- Las comisiones, indemnizaciones y otros gastos suplementarios acordados para el personal.
- Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación y 

los impuestos personales sobre la renta.
- Los gastos de restauración, catering u otros de similar naturaleza.
4. Todos los gastos imputados con cargo a la subvención deberán corresponder a las ac-

tividades subvencionadas y estar realizados en el periodo indicado en el apartado cuarto de 
esta convocatoria, y estar pagados con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de 
justificación establecida en el apartado vigésimo primero punto 2 de la presente convocatoria.

5. Los gastos subvencionables se regirán por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y el artículo 37 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón.

Séptimo.— Trámites electrónicos con la Administración.
1. Según lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas de-
berán realizar los trámites relacionados con el presente procedimiento a través de medios 
electrónicos.

2. Las empresas que deseen participar en la presente convocatoria deberán en relación 
con el presente procedimiento:

a)	 Presentar la solicitud por medios electrónicos, tal y como se especifica en el apartado 
décimo de la presente convocatoria.

b)	 Tramitar las subsanaciones, aportaciones, alegaciones, aceptación y renuncias en for-
mato electrónico en la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a 
través del servicio digital Aportación de documentos a procedimientos en trámite 
(https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tra-
mite) o Subsanación de una solicitud (https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-
procedimientos-en-tramite).

	 Las subsanaciones, aportaciones y renuncias se presentarán a través de la indicada 
herramienta, desde el apartado “Aportaciones” o “Subsanación de una solicitud” e irán 
dirigidas a la Dirección General de Trabajo del Departamento de Economía, Empleo e 
industria.

c)	 Interponer los recursos administrativos en formato electrónico en la Sede electrónica 
de la Administración Pública de Aragón, a través del servicio digital Interposición de 
recursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-
ante-la-administracion), desde el apartado “Recursos”, especificando como destina-
taria la Secretaria General Técnica del Departamento de Economía, Empleo e Industria.

3. Las comunicaciones que realice la Administración a la entidad solicitante o su represen-
tante se practicarán a través del Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de 
Aragón, disponible en el enlace: https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico de la entidad inte-
resada que ésta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notifica-
ción en la sede electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notifi-
cación sea considerada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por me
dios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el acceso 
a su contenido.

No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la noti
ficación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá rechazada, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, dando por 
efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de lo estable
cido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Octavo.— Plazos de solicitud y forma de presentación.
1. La solicitud será obligatoriamente cumplimentada en el modelo especifico disponible en 

la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón e irá 
dirigida al Servicio de Relaciones Laborales.

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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Se accederá al modelo de solicitud a través de la url https://aplicaciones.aragon.es/tra-
mitar/ayudas-actividades-informacion-divulgacion-sensibilizacion-materia-igualdad-2024 o 
incluyendo en el buscador de trámites de la sede el procedimiento número 10252 “Ayudas 
para el desarrollo de actividades de información, divulgación y sensibilización en materia de 
igualdad” y, siguiendo los pasos establecidos en el apartado Descargar Formularios.

2. El plazo para la presentación de la solicitud será de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la presente convoca-
toria y, deberá ir acompañada de la documentación que se indica en el apartado duodécimo 
de la misma.

3. Para poder presentar la solicitud de forma telemática es necesario identificarse con uno 
de los certificados electrónicos reconocidos por el Gobierno de Aragón (DNI o certificado 
electrónico) o con el sistema Cl@ve. La información relativa a certificados, firma y sellos elec-
trónicos se encuentra disponible en la sede electrónica: https://www.aragon.es/tramites.

4. Para realizar correctamente el proceso de presentación electrónica de la solicitud me-
diante el Tramitador on line, deberán cumplimentarse las siguientes fases:

- Seguir los pasos indicados para la identificación del solicitante y rellenar los datos de la 
solicitud.

- Una vez cumplimentados los datos de la solicitud, se deberá aportar la documentación 
que corresponda.

- Firmar electrónicamente la solicitud, la cual será registrada electrónicamente por la apli-
cación, proporcionando un justificante (mediante correo electrónico) en el que constará el 
número de registro de entrada, la fecha y la hora de presentación.

5. Para cualquier aclaración o información, podrán dirigirse al correo electrónico trabajo@
aragon.es, prestándose a la entidad interesada el apoyo preciso. Si durante el proceso de 
solicitud telemática se producen problemas técnicos, podrán ponerse en contacto con el So-
porte Técnico de Administración Electrónica a través del correo soportesae@aragon.es.

6. En caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes exista imposibi-
lidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o cualquier otro trámite asociado a 
este procedimiento, por problemas técnicos del mismo (debidamente acreditados), a través 
de la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, tales trá-
mites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los 
restantes registros electrónicos de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, las Entidades que integran la Administración Local y el sector público institu-
cional. La existencia de incidencias técnicas no supondrá la ampliación del plazo de presen-
tación de solicitudes.

Zaragoza, 30 de abril de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Periánez.

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-actividades-informacion-divulgacion-sensibilizacion-materia-igualdad-2024
https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/ayudas-actividades-informacion-divulgacion-sensibilizacion-materia-igualdad-2024
https://www.aragon.es/tramites
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:trabajo@aragon.es
mailto:soportesae@aragon.es
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EXTRACTO de la Orden EEI/464/2024, de 30 de abril, por la que se convocan ayudas 
para proyectos de inversión para infraestructuras públicas en las localidades de las 
comarcas mineras de Teruel. FITE 2022.

BDNS (Identif.): 758538.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/758538).

Primero.— Beneficiarios.
Ayuntamientos y comarcas cuyo ámbito territorial de gestión se encuentre total o parcial-

mente comprendido dentro de los municipios afectos al Plan Miner. El listado completo de 
municipios afectos al Plan Miner se encuentra en el anexo de la Orden.

Segundo.— Finalidad.
Realización de inversiones para obras o equipamientos en materias que sean compe-

tencia de las entidades locales solicitantes y que se localicen en alguno de los municipios 
afectos al Plan Miner.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden ICD/1859/2022, de 15 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas a proyectos de inversión que contribuyan a la transformación del 
modelo económico de la provincia de Teruel, publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón” Ex-
traordinario número 13, de 21 de diciembre de 2022.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es de dos millones de euros. El importe solicitado por 

proyecto no será inferior a 20.000 euros ni superior a 90.000 euros.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes:
Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 30 de abril de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/758538
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/758538
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EXTRACTO de la Orden EEI/465/2024, de 2 de mayo, por la que se convocan para el año 
2024 las subvenciones reguladas en la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa 
para el fomento y consolidación del empleo autónomo.

BDNS (Identif.): 758574.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/758574).

Primero.— Personas beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

aquellas personas físicas que, cumpliendo los requisitos previstos específicamente en la 
Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, para cada modalidad de subvención y dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas o por cuenta propia y 
realicen la actividad en nombre propio.

b)	 Que se incorporen al negocio familiar como personas autónomas colaboradoras.
c)	 Que formen parte, en su calidad de personas trabajadoras autónomas o por cuenta 

propia, de sociedades civiles o de comunidades de bienes, siempre que las subven-
ciones se soliciten a título personal.

d)	 Que contrate a la primera persona trabajadora por cuenta ajena.
e)	 Que se establezcan como personas trabajadoras autónomas por cuenta propia o como 

miembros de una sociedad civil o comunidad de bienes y soliciten y obtengan un prés-
tamo a título individual.

2. También podrán ser beneficiarias del incentivo a la consolidación de proyectos estable-
cido en el capítulo IV de la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para el fomento y con-
solidación del empleo autónomo, las personas beneficiarias de la subvención al estableci-
miento como persona trabajadora autónoma y de fomento del relevo generacional que hu-
biese sido otorgada en aplicación de lo establecido en la Orden EPE/35/2021, de 28 de enero 
y que alcancen el primer año de actividad como personas trabajadoras autónomas o por 
cuenta propia, de acuerdo con lo establecido en el apartado tercero de la disposición transi-
toria única de la Orden EEI/340/2024, de 5 de abril.

Segundo.— Objeto.
La finalidad de estas subvenciones es apoyar el autoempleo y el emprendimiento en la 

Comunidad Autónoma de Aragón, fomentando para ello el establecimiento de personas des-
empleadas como personas trabajadoras autónomas, favoreciendo el mantenimiento y la con-
solidación de su actividad económica y promoviendo el relevo generacional y la inserción la-
boral de familiares colaboradores.

Tercero.— Bases reguladoras.
Las bases reguladoras para la concesión de estas subvenciones se establecen en la 

Orden EEI/340/2024, de 5 de abril, se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 74, de 16 de abril de 2024). https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/
EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1326719890303.

Cuarto.— Cuantía.
1. Las subvenciones objeto de la presente convocatoria están incluidas dentro del Pro-

grama FSE+ Aragón 2021-2027 y, por tanto, están financiadas en un 60% por fondos propios 
del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 e) del RDC. Asimismo, el presente programa 
de fomento de empleo autónomo cuenta con financiación de fondos de empleo de ámbito 
estatal, transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/758574
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/758574
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1326719890303
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1326719890303
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2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a un millón 
ochocientos mil euros (1.800.000 €). Del importe total, 200.000 € serán financiados con fondos 
de empleo de ámbito estatal y, el resto, que asciende a un total de 1.600.000 €, será finan-
ciado en un 60% por fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social 
Europeo Plus. Las subvenciones que correspondan se financiarán con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
correspondiente al ejercicio 2024:

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

G/51016/3221/470039/11202 Programa de fomento de empleo de autónomos 640.000 €

G/51016/3221/470039/91001 Programa de fomento de empleo de autónomos 960.000 €

G/51016/3221/470039/33005 Programa de fomento de empleo de autónomos 200.000 €

Quinto.— Plazos de solicitud.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes de las distintas modalidades de subven-

ciones son los siguientes:
a)	 Para la subvención al establecimiento como persona trabajadora autónoma, la subven-

ción para el fomento del relevo generacional y la subvención para favorecer la incorpo-
ración al negocio familiar de personas trabajadoras autónomas colaboradoras: un mes 
a contar desde el día siguiente a aquel en que se inicie la actividad.

b)	 Para la subvención por la contratación de la primera persona trabajadora por cuenta 
ajena por parte de una persona trabajadora autónoma: un mes a contar desde el día 
siguiente a aquel en que se produzca el alta en la Seguridad Social de la persona con-
tratada.

c)	 Para la subvención financiera: en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la formalización del préstamo si éste se formalizase con posterioridad al inicio de 
actividad. Por el contrario, si el préstamo se hubiese formalizado con anterioridad al 
inicio de la actividad, el plazo de seis meses se computará desde dicho inicio. En todo 
caso, tanto los gastos como los pagos de la inversión deben estar realizados en la 
fecha de solicitud.

2. Para el incentivo a la consolidación de proyectos establecido en el capítulo IV la Orden 
EPE/35/2021, de 28 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del Programa para el fomento y consolidación del empleo autónomo: 
un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se cumpla el primer año de actividad.

3. En aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito temporal 
de la presente convocatoria previsto en el apartado quinto de esta Orden, se hubieren produ-
cido con anterioridad a la publicación de la misma, el plazo de un mes para la presentación 
de solicitudes a los que se refieren las letras a) y b) del apartado primero y el apartado se-
gundo anteriores se contará a partir del día siguiente a la publicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

4. Para la subvención financiera, en aquellos casos en los que el vencimiento del plazo de 
seis meses al que se refiere la letra c) del apartado primero quedase comprendido entre el 1 
de octubre de 2023 y la entrada en vigor de la presente convocatoria, el plazo de solicitud será 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de ésta en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
1.Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la Sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos o incluyendo en el bus-
cador el trámite “Subvenciones para el fomento y consolidación del empleo autónomo”.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 2 de mayo de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/programa-emprendedores-autonomos
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RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “San Mi-
guel E” en el término municipal de Quinto (Zaragoza).

Número Expediente DGEM: IP-PC-0241/2020.
Número Expediente SP: G-SO-Z-251/2020 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 2 de diciembre de 2020, la sociedad Energías Renovables de Jano, SL, con CIF 

B87822771 y con domicilio social en calle Ortega y Gasset, número 20, 2ª planta 28006 Ma-
drid, presentó ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial de Zaragoza escrito de solicitud de otorgamiento de la autorización administrativa previa 
y de construcción de la planta fotovoltaica “San Miguel E” de potencia instalada 27,829 MW, 
para lo cual presenta el proyecto de ejecución “PFV San Miguel E”, que incluye las infraes-
tructuras de evacuación propias consistentes en tres líneas subterráneas de 30 kV de tensión 
desde los centros de transformación al centro de seccionamiento así como una línea subte-
rránea de 30 kV desde el centro de seccionamiento hasta la subestación eléctrica “Bonastre 
30/220 kV”, y otra documentación necesaria presentada para la tramitación según establece 
la normativa de aplicación.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0241/2020. Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial: G-SO-Z-251/2020 de la provincia de Zaragoza.

Con fecha 7 de mayo de 2021, Energías Renovables de Jano, SL, aporta proyecto modifi-
cado en el que se modifica la red de media tensión por sinergias con otros proyectos de par-
ques eólicos cercanos, adaptando la evacuación MT de la planta fotovoltaica hasta la cone-
xión con la SET Bonastre.

Con fecha 28 de junio de 2023, el promotor aporta una Adenda de Proyecto de Planta 
Fotovoltaica San Miguel E.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “San Miguel E”. (Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial: G-SO-Z-251/2020 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 3 de octubre de 2023, el Servicio 
Provincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización adminis-
trativa previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 126, de 14 de junio de 2021.
- Periódico de Aragón, en fecha 14 de junio de 2021.
- Tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Quinto y Azaila.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

● Ayuntamiento de Quinto, que emite informe en el que indica que la ubicación del pro-
yecto es favorable por ser compatible con el planeamiento urbanístico municipal e informa 
que los terrenos son aptos para la instalación de un parque fotovoltaico. Dicho condicionado 
se remite al promotor, manifestando su conformidad con el mismo.

● Ayuntamiento de Azaila, que no emite informe.
● Subdirección Provincial de Urbanismo de Zaragoza, que no emite informe.
● Dirección General de Ordenación del Territorio, que no emite informe.
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● Dirección General de Patrimonio Cultural, que informa que, en el ámbito de actuación del 
proyecto, no se conocen yacimientos paleontológicos asociados a los materiales terciarios 
sobre los cuales se desarrolla el proyecto, teniendo “a priori” dichas unidades geológicas es-
caso potencial desde el punto de vista paleontológico. Es por ello, que no se considera nece-
saria la adopción de medidas singulares preventivas en materia de paleontología. No obs-
tante, si en el transcurso de los trabajos se produjera el hallazgo de restos paleontológicos 
deberá comunicarse de forma inmediata a la Dirección General de Patrimonio. En materia de 
Patrimonio Arqueológico, se comprueba que se autorizaron prospecciones arqueológicas pre-
vias a la implantación del proyecto cuyos resultados dieron lugar a la emisión del correspon-
diente Certificado de Libre de Restos arqueológicos, donde tan solo hubo de balizarse un 
elemento etnológico. Dicho condicionado se remite al promotor, manifestando su conformidad 
con el mismo.

● Confederación Hidrográfica del Ebro, que, en fecha 16 de diciembre de 2021, emite in-
forme por el que establece una serie de condicionados que deberán cumplirse durante la 
ejecución del proyecto e informa que el mismo requerirá de autorización previa por dicho or-
ganismo. Dicho condicionado se remite al promotor, manifestando su conformidad con el 
mismo.

● Exportadora Turolense, SL, que en fechas 14 de julio de 2021, 21 de septiembre de 2021 
y 2 de diciembre de 2021 emiten informes, en relación con las concesiones mineras de explo-
tación “Josefina” y “Teresa”, solicitando que se faciliten las coordenadas de la línea de media 
tensión y que se especifiquen las distancias de seguridad a cada lado de la línea.

Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Energías Renovables de 
Jano, SL, para su conocimiento y conformidad.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente:
Como consecuencia de la información pública no se recibieron alegaciones:
Fueron trasladadas al titular de la instalación, Energías Renovables de Jano, SL, las ale-

gaciones recibidas a las cuales comunicó lo siguiente:
En fecha 26 de octubre de 2021 el promotor responde a la alegación de Exportadora Tu-

rolense, SL, aportando las coordenadas de los vértices de la zanja de evacuación e indicando 
que no existe una distancia de seguridad reglamentaria entre el borde exterior de la zanja y el 
borde de talud/terraplén que Exportadora Turolense pudiese realizar dentro de la concesión 
que tiene autorizada. La inclinación del talud de excavación y la distancia de seguridad de-
berán adaptarse a las condiciones particulares del terreno según la naturaleza de material 
descubierto validado por un informe geotécnico, para mantener la estabilidad de la canaliza-
ción conforme a la normativa.

Practicadas las oportunas diligencias informativas durante la tramitación del expediente 
administrativo, consta la presencia/concurrencia dentro de la poligonal de la instalación de 
referencia - así como en los terrenos afectados por el despliegue de la infraestructura de eva-
cuación - de derechos mineros en vigor:

- CE Josefina número 5622, titular Exportadora Turolense, SL, Alabastro. Término muni-
cipal de Azaila. 25 CM otorgadas.

- CE Teresa número 5733, titular Exportadora Turolense, SL, Alabastro. Términos munici-
pales de Azaila y La Puebla de Híjar (Teruel) y La Zaida, Sástago y Belchite (Zaragoza). 100 
CM otorgadas.

El Servicio Provincial de Zaragoza respecto a las alegaciones presentadas por Exporta-
dora Turolense, SL, indica que el promotor, a petición del alegante ha aportado las coorde-
nadas de la zanja de evacuación y ha indicado la servidumbre necesaria, pero en relación a 
los taludes de la excavación, no corresponde a este Servicio Provincial valorar la existencia o 
no de distancias de seguridad reglamentarias a los futuros taludes de la concesión minera. 
También se indica que, tanto el promotor como el alegante deberán de respetar las distancias 
de seguridad previstas en los Reglamentos de Seguridad Industrial de aplicación, en parti-
cular las previstas en el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Vistos los informes y condicionados técnicos emitidos, el Servicio Provincial de Zaragoza 
considera que no existen reparos a la emisión de la autorización, siempre y cuando se cumpla 
con los condicionados técnicos establecidos por los organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del proyecto 

técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.
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En cuanto al proyecto modificado de ejecución Planta Fotovoltaica San Miguel E y Adenda 
de Proyecto de Planta Fotovoltaica San Miguel E, según la Propuesta de Resolución del Ser-
vicio Provincial se han cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de modificación de la instalación de generación está suscrito por 
el Ingeniero Industrial, D. David Gavín Asso, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Indus-
triales de Aragón y La Rioja, con fecha 26 de abril de 2021, y n.º de visado VD01288-21A.

El proyecto de ejecución de adenda al proyecto de la instalación de generación está sus-
crito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Daniel Alonso Jiménez, visado por el Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, con fecha 27 de junio de 2023, y n.º de 
visado 2307033/01.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. David Gavín Asso como redactor del 
proyecto de ejecución de modificación de la instalación de generación que acredita el cumpli-
miento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Se aporta declaración responsable suscrita por D. Daniel Alonso Jiménez como redactor 
de la adenda de la instalación de generación que acredita el cumplimiento de la normativa que 
le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 28 de noviembre de 2022, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

230, la Resolución de 24 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la Declaración del impacto ambiental de la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica “San Miguel E” de 23,18 
MW nominales y 30 MWp, en los términos municipales de Quinto de Ebro (Zaragoza) y Azaila 
(Teruel), promovido por Energías Renovables de Jano, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500806/01/2022/00707).

Con fecha 30 de noviembre de 2023, la Dirección General de Energía y Minas solicitó in-
forme de compatibilidad ambiental emitido por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
donde se pronuncie respecto de la procedencia o no de someter a nueva evaluación de im-
pacto ambiental la modificación del proyecto de ejecución presentada, tal y como se prevé en 
el artículo 23 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón.

Posteriormente, con fecha 12 de diciembre de 2023 el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental emite informe relativo a la compatibilidad con la declaración de impacto ambiental del 
proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica “San Miguel E”, de 23,18 
MW nominales y 30 MWp, en los términos municipales de Quinto de Ebro (Zaragoza) y Azaila 
(Teruel), promovido por Energías Renovables de Jano, SL. Ref. INAGA: 500306/20F/2023/09855 
(Compatibilidad Expediente INAGA 500806/01A/2022/00707).

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 3 de octubre de 2023, se comprueba por esta 

Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Vista la documentación relativa a la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica remitida por el Servicio Provincial junto con el Informe-propuesta de Resolución de 3 de 
octubre de 2023, se comprueba por esta Dirección General el cumplimiento de la misma.

Séptimo.— Infraestructuras compartidas.
La planta solar San Miguel E precisa para la evacuación de la energía eléctrica de las in-

fraestructuras compartidas con solicitud de autorización administrativa previa y de construc-
ción, tramitándose en esta Administración, de los proyectos indicados a continuación con los 
siguientes números de expedientes:

- “SET Bonastre 30/220 kV y LASAT 220 kV SET Bonastre - SET Arbequina”: (Número Exp 
de Servicio Provincial TE-AT 2020-018 de la provincia de Teruel).

- “SET Arbequina 30/220 kV y LAAT 220 kV SET Arbequina - SET Almazara”: (Número Exp 
de Servicio Provincial AT 2021/0008 de la provincia de Zaragoza y TE-AT 2021-051 de la 
provincia de Teruel).

- “SET Almazara 30/220 kV y LASAT 220 kV SET Almazara - Apoyo 6CC de derivación de 
línea A/S AT 132 kV SET Canteras a SET Montetorrero”: (Número Exp de Servicio Provincial 
TE-AT 2020-281 de la provincia de Teruel).
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- “SET Canteras 132/30 kV y LASAT 132 kV SET Canteras - SET Montetorrero”. (Número 
Exp de Servicio Provincial AT 040/2018 de la provincia de Zaragoza).

- “LASAT SET Stev/Romerales 1 - SET Montetorrero”. (Número Exp de Servicio Provincial 
AT 039/2018 de la provincia de Zaragoza).

- “LAAT 220 kV Apoyo número 14 LAT SET Stev/Romerales 1 - SET Montetorrero - SET 
Cartujos 220 kV. (Número Exp de Servicio Provincial AT-2021-004 de la provincia de Zara-
goza).

La autorización administrativa previa y la autorización administrativa de construcción de 
las infraestructuras de evacuación compartidas por varios promotores o por varias instala-
ciones serán objeto de solicitud, tramitación y autorización conjunta. Se tramitará de forma 
independiente, pero coordinada con las solicitudes de autorizaciones de las instalaciones de 
producción de los promotores.

Realizado el trámite administrativo para la autorización administrativa previa y de construc-
ción correspondiente de los mencionados expedientes de infraestructuras de evacuación 
compartidas, finalmente se autorizan mediante:

- Resolución de 2 de agosto de 2023, del Director General de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autori-
zación administrativa previa y autorización de construcción de las infraestructuras de evacua-
ción “LASAT 220 kV SET Bonastre - SET Arbequina” y “SET Bonastre 30/220 kV” en los 
términos municipales de Azaila, Vinaceite (Teruel) y Almochuel (Zaragoza). (Número Exp de 
Servicio Provincial TE-AT 2020-018).

- Resolución de 29 de septiembre de 2023, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización adminis-
trativa previa y autorización de construcción de las instalaciones de evacuación compartida 
“SET Arbequina 220/30 kV” y “LAAT 220 kV SET Arbequina - SET Almazara” en los términos 
municipales de Vinaceite (Teruel) y Belchite (Zaragoza).

- Resolución de 20 de julio de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autoriza-
ción administrativa previa y autorización de construcción de la subestación “SET Almazara 
220/30 kV” y de la línea eléctrica “LAAT 220 kV SET Almazara - Apoyo 6CC de derivación de 
línea A/S AT 132 kV SET Canteras a SET Montetorrero” en los términos municipales de Bel-
chite y La Puebla de Albortón (Zaragoza). (Número Exp de Servicio Provincial TE-AT 2020-
281).

- Resolución de 24 de noviembre de 2022, de la Directora del Servicio Provincial de Indus-
tria de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de construcción de la 
instalación de producción de energía eólica denominada SET Canteras y LASAT de SET 
Canteras a SET Montetorrero, promovido por Desarrollo Eólico Las Majas XIV, SL, B87800413. 
(Número Exp de Servicio Provincial AT 040/2018).

- Resolución de 2 de agosto de 2018, del Director del Servicio Provincial de Economía, 
Industria y Empleo de Zaragoza, por el que se otorga autorización administrativa y de cons-
trucción de la instalación de producción de energía eólica denominada SET STEV/Romerales 
1, LASAT SET STEV-SET Montetorrero, LASAT SET Romerales 2-SET Montetorrero, promo-
vido por Soluciones Tecnológicas de Energías Verdes, SL, B99377715. (Número Exp de Ser-
vicio Provincial AT 039/2018).

- Resolución de 19 de julio de 2023, del Director General de Energía y Minas del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, por la que se otorga la autoriza-
ción administrativa previa y autorización de construcción de la línea eléctrica “LAAT 220 kV 
apoyo 14 LAT `SET STEV/Romerales I-SET Montetorrero´ - SET Cartujos” en el término mu-
nicipal de Zaragoza (Zaragoza). (Número Exp de Servicio Provincial AT 2021/004).

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
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337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concor-
dante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “San Miguel E” y de sus instalaciones 
de evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Las infraestructuras de evacuación de la instalación de generación serán compartidas 
con otros promotores, y por lo tanto dichas infraestructuras requieren autorización administra-
tiva previa y de construcción independiente pero coordinada de la que ahora se redacta. 
Estas infraestructuras compartidas han sido autorizadas con carácter previo a la presente 
autorización mediante la emisión de las resoluciones indicadas en los antecedentes de esta 
Resolución.

- Consta en el expediente la Resolución de 24 de octubre de 2022, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto 
de la instalación “San Miguel E” de 23,18 MW nominales y 30 MWp, en los términos munici-
pales de Quinto de Ebro (Zaragoza) y Azaila (Teruel), promovido por Energías Renovables de 
Jano, SL. (Número de Expediente: INAGA 500806/01/2022/00707), publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 230, de 28 de noviembre de 2022 e informe de fecha 12 de di-
ciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental relativo a la compatibilidad con 
la declaración de impacto ambiental del proyecto de instalación de generación eléctrica solar 
fotovoltaica “San Miguel E”, de 23,18 MW nominales y 30 MWp, en los términos municipales 
de Quinto de Ebro (Zaragoza) y Azaila (Teruel), promovido por Energías Renovables de Jano, 
SL. Ref. INAGA: 500306/20F/2023/09855 (Compatibilidad con Expte. INAGA 
500806/01A/2022/00707).

- Según documentación expedida por Red Eléctrica de España, a la instalación de gene-
ración San Miguel E, con fecha 21 de septiembre de 2023 se le ha otorgado los permisos de 
acceso y conexión con una capacidad de acceso de 23,18 MW, en la red de transporte en la 
subestación Cartujos 220 kV.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de 3 de octubre de 2023, 

sobre autorización administrativa previa y de construcción de la instalación de producción de 
energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Energías Renovables de 
Jano, SL, para la instalación “San Miguel E”, incluidas sus instalaciones de evacuación pro-
pias consistentes en tres líneas subterráneas de 30 kV de tensión desde los centros de trans-
formación al centro de seccionamiento, así como una línea subterránea de 30 kV desde el 
centro de seccionamiento hasta la subestación eléctrica “Bonastres 30/220 kV”.
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Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la instalación “San Miguel E” suscrito por el ingeniero industrial D. David Gavin 
Asso, y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja en fecha 
26 de abril de 2021 con el n.º VD01288-21A, y de la Adenda al proyecto de ejecución suscrito 
por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Daniel Alonso Jiménez, visado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid, con fecha 27 de junio de 2023, y n.º de visado 
2307033/01.

Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:
1. Datos generales.

Promotor: Energías Renovables de Jano, S.L.

CIF: B87822771

Denominación de instalación: San Miguel E

Ubicación de la instalación: Varias parcelas de los polígonos 6 y 7 del término municipal de Quinto.

Superficie vallada: 79,47 ha

Nº módulos FV/Pot. pico: 69.741 módulos de 430 Wp

Potencia total módulos FV: 29,98863 MW

Nº inversores/Pot. activa: 17/1637 W

Pot. activa total de inversores: 27,829 MW

Potencia instalada (1): 27,829  MW

Capacidad de acceso 23,18 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)
 * Ver condicionado nº 4

Exp. de garantía económica (nº Exp. /
Potencia Instalada)

AV-ARA-00148 / 49,5 MW

Línea de evacuación propia: Tres líneas subterráneas de 30 kV de tensión desde los centros de transformación al
Centro de Seccionamiento así como una línea subterránea de 30 kV desde el Centro
de Seccionamiento hasta la subestación eléctrica “Bonastres 30/220 kV”

Punto de conexión previsto: SET Cartujos 220 kV, titularidad de Red Eléctrica de España.

Infraestructuras compartidas: SI

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: 21.486.192,03 euros.

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Debido a la gran cantidad de vértices de la instalación no se reproducen 
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las coordenadas en esta Resolución. Las coordenadas son las extraídas de los archivos. shp 
presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal Idearagon, según 
lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación adminis-
trativa.

3. Características técnicas:
a)	 Generación.
	 El parque consta de un total de 69.741 módulos fotovoltaicos de 430 Wp, para un total 

de 29.988 kWp. Los módulos fotovoltaicos se montarán en estructuras mecánicas que 
contarán con seguidores fotovoltaicos a un eje (Este - Oeste).

Para el inversor y el transformador se van a instalar:
- 4 estaciones de potencia, cada una con 2 inversores de 1.637 kV, un transformador de 

3.280 kVAs 0,63/30 kV, una cabina de remonte, una cabina de línea y una de protección con 
interruptor automático, cuadros de baja tensión, trasformador (6 kVAs 0,64/0,400 kV) y cua-
dros de BT para SSAA y conexiones entre inversor - transformador y transformador- cabinas.

- 3 estaciones de potencia, cada una con 3 inversores de 1.637 kV, un transformador de 
4.920 kVAs 0,63/30 kV, una cabina de remonte, una cabina de línea y una de protección con 
interruptor automático, cuadros de baja tensión, trasformador (6 kVAs 0,64/0,400 kV) y cua-
dros de BT para SSAA y conexiones entre inversor - transformador y transformador- cabinas.

Los cables a utilizar en los tramos de los Strings a las Cajas de String: ZZ-F -0.6/1 kV -1,8 
CC 2x1x6 mm². En los tramos de las Cajas de String a Cajas combinadoras el conductor será 
RV-K Al 0,6/1 kV - 1,8 CC 2x1x500 mm². En los tramos de las Cajas combinadoras a Inversor 
se colocará cable RV-K con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE) de 500 mm², 0,9/1,5 
kV CC, AL.

De los centros de transformación saldrán líneas subterráneas a 30 kV hasta el centro de 
seccionamiento de la planta:

- Circuito 1: 1 Línea eléctrica subterránea, trifásica, de 1.544 metros de longitud aproxi-
mada, con origen en las estaciones de potencia y fin en el centro de seccionamiento y con 
conductor XLPE RHZ1 18 /30 kV 3x1x400 mm² Al.

- Circuito 2: 1 Línea eléctrica subterránea, trifásica, de 1.418 metros de longitud aproxi-
mada, con origen en las estaciones de potencia y fin en el centro de seccionamiento y con 
conductor XLPE RHZ1 18 /30 kV 3x1x150 mm² Al.

- Circuito 3: 1 Línea eléctrica subterránea, trifásica, de 1.229 metros de longitud aproxi-
mada, con origen en las estaciones de potencia y fin en el centro de seccionamiento y con 
conductor XLPE RHZ1 18 /30 kV 3x1x150 mm² Al.

Dentro del recinto vallado del parque fotovoltaico se encuentra el centro de secciona-
miento donde llegarán las líneas de evacuación interna 30 kV correspondientes al cosido de 
los centros de transformación, procediendo a su unificación para la evacuación hacia la SET 
Bonastres. El centro de seccionamiento estará constituido por un conjunto de celdas de 36 kV 
formado por celdas blindadas aisladas en SF6 con configuración de simple barra y relés de 
protección incorporados, constituido por: 3 cabinas de línea para llegada de las líneas de 30 
kV, una celda de protección transformador de SSAA para un transformador de 100 kVAs y 
30/0.42 kV de relación de transformación y 1 cabina de salida de línea de evacuación 30 kV 
hacia la subestación.

Del centro de seccionamiento de la planta saldrá una línea eléctrica subterránea, trifásica, 
de 7.938 metros de longitud aproximada, con origen en centro de seccionamiento y fin en las 
cabinas de la SET Bonastres y con conductor XLPE RHZ1 18 /30 kV 2x(3x1x630) mm² Al.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.
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En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Por lo 
que antes de solicitar la autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el 
promotor deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el 
resguardo acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

3. Se cumplirá con el condicionado establecido en la declaración de impacto ambiental del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental formulada por Resolución de 24 de octubre del 2022, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la Declaración del impacto 
ambiental de la evaluación de impacto ambiental del proyecto de instalación de generación 
eléctrica solar fotovoltaica “San Miguel E” de 23,18 MW nominales y 30 MWp, en los términos 
municipales de Quinto de Ebro (Zaragoza) y Azaila (Teruel), promovido por Energías Renova-
bles de Jano, SL. (Número de Expediente: INAGA 500806/01/2022/00707) publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 230, de 28 de noviembre de 2022.

Se cumplirá con el condicionado del informe de fecha 12 de diciembre de 2023 del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental relativo a la compatibilidad con la declaración de impacto 
ambiental del proyecto de instalación de generación eléctrica solar fotovoltaica “San Miguel 
E”, de 23,18 MW nominales y 30 MWp, en los términos municipales de Quinto de Ebro (Zara-
goza) y Azaila (Teruel), promovido por Energías Renovables de Jano, SL Ref. INAGA: 
500306/20F/2023/09855 (Compatibilidad con Expediente INAGA 500806/01A/2022/00707).

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

4. Observado que la potencia total instalada supera la capacidad de acceso otorgada en 
su permiso de acceso, esta instalación deberá disponer de un sistema de control, coordinado 
para todos los módulos de generación e instalaciones de almacenamiento que integren esta 
instalación de generación, que impida que la potencia activa que pueda inyectar a la red su-
pere dicha capacidad de acceso.

5. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

7. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza la autorización de explotación, apor-
tando el certificado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Co-
legio Oficial que corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acre-
dite el cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente 
y de la documentación prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explota-
ción, además de aquella que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
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Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La garantía económica depositada en la Caja de Depósitos del Gobierno de 
Aragón, con n.º de expediente AV-ARA-00148, para la tramitación de los permisos de acceso 
y conexión ante el gestor de la red, permite una potencia instalada máxima de 49,5 MW.

Atendiendo a la definición de potencia instalada del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en función de la potencia activa 
máxima de los inversores que se instalen, estos se configuraran al objeto que la potencia 
instalada no supere en ningún caso la potencia instalada recogida en esta autorización de 
27,829 MW.

Octavo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley, y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de enero de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María Yo-
landa Vallés Cases.
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y de construcción de instalación subestación eléctrica SET Épila. 

Número Expediente aut: IP-PC-0034/2024.
Número Expediente SP: AT 2023/112.

Antecedentes de hecho

Visto el expediente incoado en el Servicio Provincial de Industria, Competitividad, y 
Desarrollo Empresarial de Zaragoza, a petición de Corporación Alimentaria Guissona, 
SA, con domicilio en Raval Traspalau, número 8, CP 25210 Guissona (Lerida), solici-
tando con fecha 21 de abril de 2023 la autorización administrativa previa y de construc-
ción de la instalación “SET Épila - Adenda 132/30 kV” ubicada en el término municipal de 
Épila (Zaragoza), así como el expediente derivado de dicha solicitud. (Número Exp. de 
Servicio Provincial: AT 2023/112). (Número Expte. De la Dirección General de Energía y 
Minas: IP-PC-0034/2024).

Se solicitó condicionado a las administraciones afectadas.
- Ayuntamiento de Épila, que respondió en fecha 21 de febrero de 2024 indicando que la 

instalación es compatible con el planeamiento urbanístico.
Visto el informe favorable del Servicio Provincial de Zaragoza, de fecha 6 de marzo de 

2024, en el que constan cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Visto que la instalación se encuentra incluida en el “Plan de Interés General de Aragón 
para la implantación de una plataforma agroalimentaria en Épila (Zaragoza)”, promovido por 
los Departamentos de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda y Economía, Industria 
y Empleo, y por Suelo y Vivienda de Aragón, y que incluye el informe ambiental del mismo.

Fundamentos de derecho

La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la siguiente: la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Real 
Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instala-
ciones eléctricas aéreas con objeto de proteger la avifauna, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás legisla-
ción concordante.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a esta Comunidad 
Autónoma, y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, 
por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Corporación Alimentaria Guis-
sona, SA, para la instalación de la subestación eléctrica SET Épila.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto eje-
cución de la subestación eléctrica “Subestación eléctrica SET Épila - Adenda 132/30 kV” 
suscrito por el ingeniero técnico industrial D. Javier Sanz Osorio y visado por el Colegio Oficial 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón en fecha 20 de diciembre de 2023 
con número VIZA2311298.
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Las características principales recogidas en el proyecto son las siguientes:

1. Datos generales.

Titular: Corporación Alimentaria Guissona, S.A.

CIF: A-25445131

Domicilio social titular: C/ Traspalau nº 8, CP 25210 Guissona (Lérida).

Denominación: Subestación eléctrica SET EPILA

Ubicación de la instalación: Épila (Zaragoza).

Tipo de instalación: Subestación transformadora.

Finalidad: Suministro de los parques industriales de Bonárea.

Presupuesto según proyecto: 3.323.405,57 euros (tres millones trescientos veintitrés mil cuatrocientos cinco euros
con cincuenta y siete céntimos).

2. Características técnicas.
Subestación Transformadora 132/30 kV.
Nivel de tensión de 132 kV.— Intemperie, barra simple partida, formada por tres tubos de.
aluminio Ø 110/100, 145 kV 1795 A (65.ºC)/2369 A (85.ºC).
Una posición de línea “Los Vientos” compuesta por:
- Un seccionador de barra, de dos posiciones, motorizado, 145 kV 2000 A.
- Tres transformadores de intensidad 100-200/5-1-1-1 A.
- Un interruptor automático, con aislamiento en SF6, 145 kV 2500 A.
- Un seccionador de línea, con cp.at. y mando motorizado 132 kV 2000 A.
- Tres transformadores de tensión 132:√3√0,110:√3 -0,110:√3-110:3 kV.
- Tres autoválvulas 132 kV 10 kA.
Una posición de línea “PI Sabinar”, compuesta por:
- Un seccionador de barra, de dos posiciones, motorizado, 145 kV 2000 A.
- Tres transformadores de intensidad 100-200/5-1-1-1 A.
- Un interruptor automático, con aislamiento en SF6, 145 2000 A.
- Un seccionador de línea, con cp.at. y mando motorizado 132 kV 2500 A.
- Tres transformadores de tensión 132:√3√0,110:√3 -0,110:√3-110:3 kV.
- Tres transformadores de tensión, para Servicios Auxiliares, de 35 kVA y relación de trans-

formación 132:√3√0,400:√3 kV.
- Tres autoválvulas 132 kV 10 kA.
Una posición de acoplamiento longitudinal de barra, compuesto por:
- Dos seccionadores de barra, de dos posiciones, motorizados, 1345 kV 2000 A.
- Tres transformadores de intensidad 100-200/5-1-1-1 A.
- Un interruptor automático, con aislamiento en SF6, de 145 kV 2000 A.
Dos posiciones de medida en barra, cada una de ellas con tres transformadores de tensión 

132:√3√0,110:√3 -0,110:√3-110:3 kV.
Dos posiciones de transformador (T-1 y T-2) compuesta cada una de ellas por:
- Un seccionador de barra, de dos posiciones, motorizado, 145 kV 2000 A.
- Tres transformadores de intensidad 100-200/5-1-1-1 A.
- Un interruptor automático, con aislamiento en SF6 de 145 kV 2000 A.
- Tres autoválvulas.
- Seis transformadores de intensidad, de relación 100/5 A.
La conexión con el transformador se efectuará mediante conductor RHZ1 18/30 kV 

3x1x500 mm² Cu.
Dos transformadores trifásicos de 15/20 MVA ONAN/ONAF, y relación 132/30 kV, con tres 

autoválvulas y una reactancia de p.at. de 500 A, cada uno de ellos.
Nivel de tensión de 30 kV. Interior, barra simple, en cabinas metálicas con aislamiento de 

SF6, de 36 kV y 1250 A.
Dos posiciones de protección de transformador (T-2, T-1) conteniendo cada una:
- Un seccionador-seccionador de tres posiciones.
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- Un interruptor automático 36 kV 1250 A.
- Tres transformadores de intensidad 200-400/5-5-5 A.
La conexión con el transformador se efectuará mediante conductor RHZ1 18/30 kV 

3x1x500 mm² Cu.
Seis posiciones de línea (líneas 1-6), cada una con:
- Un interruptor-seccionador de tres posiciones 36 kV 630 A.
- Un interruptor automático 36 kV 1250 A.
- Tres transformadores de intensidad 100-200/5-5 A.
Una posición de batería de condensadores (BC-1), con:
- Un interruptor-seccionador de tres posiciones 36 kV 630 A.
- Un interruptor automático 36 kV 1250 A.
- Tres transformadores de intensidad 150-300/5-5 A.
- Un seccionador de p.at. y una batería de condensadores, en intemperie, de 1,5 MVAr, 

con un seccionador de p.at.
Una posición de transformador de Servicio Auxiliares, con un interruptor-seccionador de 

barra de dos posiciones 36 kV 630 A, fusibles APR y doble seccionador de p.at, y un transfor-
mador trifásico de 100 kVA y relación 30/0,420-0,230 kV conectado con conductor RHZ1 
18/30 kV 3x1x240 mm² Al.

Una posición de medida en barra, con tres transformadores de tensión con relación de 
transformación 33:√3√0,110:√3 -0,110:√3-110:3 kV.

Según el artículo 21.b del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, parte de esta ins-
talación se trata de una nueva extensión de red de distribución, por importe de novecientos 
seis mil setecientos treinta euros (906.730 €) y financiada al 100% por terceros. La finalidad 
de la extensión es suministrar energía a la “Plataforma Agroalimentaria Épila”.

Tercero.— La cesión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de las instalaciones indi-
cadas en el apartado segundo, se realizará ante el Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial competente, en el momento de la puesta en servicio, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Cuarto.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización pro-
yecto se concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, y con las condiciones especiales siguientes:

1. Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en 
el apartado “Antecedentes de hecho” de la presente Resolución, así como los que pudieran 
establecer los organismos que durante la ejecución pudieran verse afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

2. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

3. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

4. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial del Departamento 
de Economía, Empleo e Industria, la autorización de explotación, aportando el certificado de 
dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que corres-
ponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento de 
los requisitos técnicos establecidos.

5. El plazo de puesta en marcha será de 18 meses contados a partir del día siguiente al de 
notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo podrá ser ampliado conforme a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o, 
en su caso, conforme a lo que pueda disponer la normativa específica en la materia.

6. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Eco-
nomía, Empleo e Industria.

7. Se efectuarán todas las inspecciones periódicas reglamentariamente previstas en el 
artículo 17 del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
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sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta ten-
sión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23, así como en el artículo 
163 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y demás legislación vigente.

Quinto.— Esta autorización se otorga sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Sexto.— La autorización administrativa previa y de construcción se otorga en todo caso a 
salvo del derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y 
derechos afectados para la instalación deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no 
siendo objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad 
de ocupación de los bienes afectados. Si de dicho expediente se establecen modificaciones, 
el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Séptimo.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autori-
zación o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento 
podrán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Octavo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley, y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de abril de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María Yolanda 
Vallés Cases.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en explotaciones ganaderas”, que se celebrará en modalidad de 
teleformación, organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido 
por la legislación vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
Número de asistentes: máximo 35.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción (Moodle) ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAE-036/2024.
Fechas: del 3 de junio al 17 de junio de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana durante la vi-
gencia del curso.

Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores de explotaciones ganaderas, des-

empleados del sector y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso y la superación de un examen, 
y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta la fecha previa al inicio del curso.

Coordinadora: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general.
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y 
adaptación. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfer-
medad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo específico para especies concretas.
1. Legislación específica sobre protección animal en las explotaciones y sobre sacrificio de 

los animales fuera de los mataderos.
2. Fisiología de la especie y su relación con el comportamiento. Necesidades de comida y 

agua. Intervenciones quirúrgicas, mutilaciones y tratamientos de los animales.
3. Bienestar animal y producción. Influencia del bienestar animal sobre la producción y la 

calidad de los productos de origen animal.
4. Importancia económica de la aplicación de la legislación de bienestar animal.
5. Diseño, construcción, instalaciones y equipos de las explotaciones.
6. Planes sanitarios, redes de alerta, manejo, cuidados de emergencia de los animales y 

medidas de bioseguridad en la explotación. Criterios de seguridad laboral.
7. Responsabilidad del poseedor de los animales. Condiciones generales del transporte y 

normativa de aplicación. Animales aptos para el transporte. Medios de transporte, documen-
tación en el transporte, limpieza y desinfección de vehículos.

8. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO DE BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES” 

D.______________________________________ con D.N.I. ________________, y 

domicilio en  ___________________________________ provincia de _________________ 

C/_____________________________________________ nº ____, CP ________________ 

Telf. _____________________________________  

Fecha de nacimiento _________________________ Nacionalidad ____________________ 

Lugar y país de nacimiento ____________________________________________________ 

Actividad Profesional ________________________________________________________ 

Afiliado:    Régimen Especial Agrario Cuenta Propia 
   Régimen Especial Agrario Cuenta Ajena 
   Régimen de la Seguridad Social 

Expone : 

Que habiéndose publicado en el B.O.A nº __________ de fecha __________________ 

el curso “Bienestar animal en explotación” Código _____________________  

 a celebrar en_______________________________

 los días ______________________________ de_____________________

Solicita: 

Ser admitido al citado curso: 

En _________________________ a _______ de _______ de 20 ____

Fdo. ___________________________

Entidad Formadora Organizadora ______________________________________  
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so de bienestar animal en transporte”, que se celebrará en modalidad de teleformación, 
organizado por Dolores Aroa Burrell Casas, conforme a lo establecido por la legisla-
ción vigente en materia de protección y bienestar animal.

Organiza: Dolores Aroa Burrell Casas.
Número de asistentes: 35 máximo.
Lugar celebración: Curso 100% en modalidad teleformación desde la plataforma de forma-

ción ubicada en la página web www.inokuo.com.
Código del curso: BAT-026/2024.
Fechas: del 3 de junio al 17 de junio de 2024.
Horario: Los alumnos tienen la posibilidad de acceder a los contenidos y las evaluaciones 

en la plataforma de teleformación las 24 horas del día los 7 días de la semana.
Duración: 20 horas lectivas.
Participantes: Dirigido preferentemente a trabajadores o desempleados del sector de 

transporte de animales y a las personas que deseen incorporarse a esta actividad.
Objetivo del curso: La obtención del certificado de formación en materia de Bienestar 

Animal. La capacitación se conseguirá por la asistencia al curso (conexiones) y la superación 
de un examen, y se acreditará mediante la expedición de un carné por el Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Solicitudes: Dirigidas a Dolores Aroa Burrell Casas, calle Mariano de Pano, 10, 1.º 2.ª, 
22500 Binéfar (Huesca). Teléfono 627023311. e-mail: aroaburrell@inokuo.com. La solicitud 
se efectuará mediante el modelo adjunto. Si el número de solicitudes presentadas fuera su-
perior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de recep-
ción de las mismas.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de la Resolución de aprobación 
del curso hasta la fecha previa al inicio.

Coordinación: Dolores Aroa Burrell Casas.

Programa:
Módulo general:
1. Introducción. Aspectos generales de la legislación sobre bienestar animal y formación 

del personal encargado del cuidado y manejo de los animales. Ley 11/2003, de 19 de marzo, 
de Protección Animal de la Comunidad Autónoma de Aragón. Sociedad y bienestar animal. 
Situación en la Unión Europea.

2. Anatomía y fisiología de los animales. Comportamiento animal. Bienestar animal y adapta-
ción. Salud, estrés, enfermedad. Causas predisponentes y determinantes de la enfermedad.

3. Aspectos prácticos del bienestar animal. Construcciones, instalaciones y equipos. Ma-
nejo de los animales. Actuaciones ante lesiones y enfermedades de los animales. Ley 8/2003, 
de 24 de abril, de Sanidad Animal: Planes de alerta sanitaria, sacrificios obligatorios, identifi-
cación, registro y documentaciones sanitarias.

Módulo de actividades específicas. Conductores y responsables del transporte de ganado.
1. La protección de los animales durante su transporte en los países de la Unión Europea. 

Normativa de aplicación.
2. Condiciones generales del transporte de animales.
3. Fisiología animal, y en particular necesidades de alimentación y agua; comportamiento 

animal; concepto de estrés. Aptitud para el transporte de los animales.
4. Tiempos de viaje y descansos. Aspectos prácticos del manejo de animales.
5. Prácticas durante el transporte: Carga, descarga, instalaciones, manejo. Densidades de 

carga.
6. Cuidado de urgencia para animales. Planes de contingencia durante el transporte. Sa-

crificio de emergencia.
7. Documentos necesarios para desplazar los animales. Identificación animal.
8. Medios de transporte: Características.
9. Transporte por agua, en ferrocarril y por avión.
10. Planificación adicional para viajes largos. Cuaderno de a bordo u hoja de ruta.
11. Impacto de la conducción en el comportamiento y bienestar de los animales transpor-

tados y en la calidad de la carne.
12. Consideraciones de seguridad para el personal que maneja los animales.
13. Limpieza y desinfección de vehículos.
14. Talleres de trabajo sobre casos prácticos.

http://www.inokuo.com
mailto:aroaburrell@inokuo.com
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Breve resumen de las características del curso no presencial (imprescindible fácil control 
por parte de la autoridad competente):

Todos los contenidos del curso están alojados en un campus virtual, desde donde se rea-
lizan las distintas actividades que lo integran; estudio del material teórico, resolución de casos 
prácticos o ejercicios y autoevaluaciones. Estos contenidos se acompañan de animaciones, 
imágenes o ilustraciones y vídeos, que facilitan la comprensión y el aprendizaje.

Los foros son una herramienta de comunicación y de intercambio de ideas fundamental 
entre alumnos. En ellos se plantean las dudas, se proponen debates y se interactúa con el 
resto de los compañeros, bajo la supervisión del tutor.

El tutor está a disposición del alumno para ayudarle a obtener el mayor provecho del curso 
y realiza un seguimiento personalizado de su progreso. Además, se encarga del asesora-
miento sobre el funcionamiento del campus y las posibles incidencias técnicas asociadas.

Los cursos de formación online permiten actualizar los conocimientos técnicos en cual-
quier lugar y con libertad de horarios, aprovechando los tiempos muertos de la jornada la-
boral. El contacto con otros profesionales enriquece este proceso formativo.

La autoridad competente tendrá clave de acceso general para poder controlar todas las 
fases de la teleformación, y el grado de cumplimiento por parte de los inscritos.

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa al cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc, se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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SOLICITUD “ CURSO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE ” 
 
D.___________________________________con  D.N.I.________________, y 
 
Domicilio  en _________________________ Provincia de _______________________  
 
C/___________________________________ nº_____  Código   Postal __________  
 
 Teléfono  ________________________  
 
Fecha de nacimiento _____________  Nacionalidad ____________________________ 
 
Lugar y país de nacimiento ________________________________________________ 
 
Expone:  
 
 Publicado en el B.O.A. nº_____    de fecha____________________  el curso  

"Bienestar  Animal en el Transporte” que se celebrará  en ____________________     

los días_____________________________________  y siendo:  

 
Transportista de ganado autorizado y registrado, con el nº de registro: 
_____________________________________________ 
 
Conductor de vehículo de transporte de ganado 

 
Solicita: 
 
Ser admitido al  citado curso. 
 
   En_______________a _____de________________ de 20 
 
 
 
 
 

Fdo. _______________________ 
 
 
 
Entidad  Formadora Organizadora ______________________________________  
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

NOTIFICACIÓN de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, a los interesa-
dos en el Procedimiento Abreviado número 30/2024 (Juzgado Contencioso-administra-
tivo número 2 de Zaragoza) acumulado al Procedimiento Abreviado número 249/23, 
seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo número 4 de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48.1 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y por tratarse de un acto de 
numerosa concurrencia, se emplaza a todos los interesados en la Resolución de 20 de julio 
de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por las que se convoca 
procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Enfermero/a de la 
Comunidad Autónoma de Aragón; para que puedan comparecer y personarse, en el plazo de 
nueve días contados desde su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo número 4 de Zaragoza en el indicado Procedimiento Abre-
viado número 249/2023, promovido por la persona identificada con el NIF número ***3587**.

Zaragoza, 7 de mayo de 2024.— La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, 
Ana Cristina Castillo Forniés.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

NOTIFICACIÓN de la Universidad de Zaragoza, por la que se emplaza a las personas 
interesadas, para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario número 259/2024, tramitado ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, dándose las circunstancias contem-
pladas en dicho precepto, y a requerimiento del Tribunal, se pone en conocimiento de las 
personas interesadas que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a 
continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento, a fin de que 
puedan comparecer y personarse en autos si así lo desean, en el plazo de nueve días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Procedimiento Ordinario número: 259/2024.
Demandante: Begoña Portaña Borbón.
Órgano judicial: Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Aragón - Sección número 2.
Objeto: “Resolución del recurso de alzada interpuesto por D.ª Begoña Portaña Borbón 

contra el acuerdo del Tribunal calificador del proceso selectivo para el acceso -entre otras- en 
la Escala Oficiales de Laboratorio y Talleres, especialidad agropecuaria, de 3 de noviembre 
de 2023 (e-TOUZ del día 6), por el que se hizo pública la calificación final obtenida por los 
aspirantes y se elevó al Rector la propuesta de nombramiento de las personas que han supe-
rado el proceso selectivo”.

Zaragoza, 8 de mayo de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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AYUNTAMIENTO DE CASTEJÓN DE MONEGROS

ANUNCIO del Ayuntamiento de Castejón de Monegros, relativo a solicitud de licencia 
ambiental de actividad de explotación ovino de carne en extensivo.

Solicitada por Marcos Jurado Bermejo, licencia ambiental de actividad para explotación de 
ovino de carne en extensivo de cebo con una capacidad de 1.200 plazas a ubicar en polígono 
9 parcela 64 de Castejón de Monegros, en este Ayuntamiento se tramita el correspondiente 
expediente, según proyecto redactado por D.ª Concepción Arazo Solana.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar durante el horario de oficina.

Castejón de Monegros, 6 de mayo de 2024.— La Alcaldesa, Ana M. Puey Campos.
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